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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Jcih a r i e ° J e n t * que los señores Alcaldes y Secretarios 
e i e n ' r , e n

e , O L E l f N . dispondrán que se deje un 
' sitio de costumbre, donde permanecerá 

h a s t a d recibo del siguiente. 

N ' N l 
T A L L E • ^Ajj-tREs Calle del Doctor Cas-

K
 7 » 3 0 T Í I I M a d r i d - w . Telefs.: Admimstración, 

Je ofccirT ' 2 7 3 3 8 3 o - Apartado 937.—Hora-
11 nueve a catorce horas. Horario de caja: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Preao de venta de cada ejemplar 15 pesetas: con más 
de anco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada text© que se publique en el B O L E T Í N O pof 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las línea» se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y tu servicio de Hemeroteca perme- • 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas 
lo» dfas laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

, n*Pecc¡ón Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

brjjj p • 

Pec?I N a v a " o López, Jefe de la Ins-
drid P r o v i n c i a l de Trabajo de Ma-
l*or la 

C r e g 0 r

 a Pásente hace saber a la empresa 
i¡zad 0

1 0 P o d r í g u e z Sanz, actividad Bar-
riocid0' q U e t u v o s u último domicilio co-
de Mad^i 1 3 c a l l e J ° r S e J u a n ' número 131, 
a u s e n c i a

 q u e a n t e l a imposibilidad, por 
n'carie , e ignorado paradero, de cormi-
198o, a c t a de obstrucción número 247/ 
unción °J u n importe de propuesta de 

n d e 10.000 pesetas. 
ÍG. C—6.828) 

P°r i a 

q ^ a r f s ' T M h a c e s a b e r a l a empresa 
la t ü y o su \¿Z ' a c t-ividad Construcción, 

cai]p u uitim^ J — • ... 
id-22 
Ir » 

S U r i f - « - " * i u a u ^uiibiruceioii, 
C,ac. ° domicilio conocido en 
^scueña, 
^ ante 

número 58, de Ma
la imposibilidad, por 

lOa e i o n — " " f u j i u i L i u a u , ¡J\J 

%¡\ e l acta ? r a d o paradero, de comu-
4n Por un • o b s t r u c c i ó n número 273/ 

C l°n d e 25 Q^poTte d e propuesta de pesetas. 
(G. C—6.829) 

?• K \ p r e s e n t e hace saber a la empresa 
tq„¡ p o M. Española, S. A . " , actividad 
Stiicjf. p a r a Pintura, que tuvo su último 
Nina c °nocido en la calle Rambla 
l H r e . ' n ú mero 510, de Hospitalet de 
rt^dacT ( B a r c e l o n a ) , que ante la impo-

?ro, d ' p o r ausencia e ignorado para-
% n ? c°municarle el acta de obstruc-

285/80, por un importe de 
b l a de sanción de 1.000 pesetas. 

(G. C—6.830) 

Por la presente hace saber a la empresa 
José Luis Bosqued Aznar, actividad Cons
trucción, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Ricardo Ortiz, nú
mero 94, de Madrid-17, que ante Id im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 658,80, por un importe de 
propuesta de sanción de 100.020 pesetas. 

(G. C—6.833) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Miguel Solanas García, actividad Colegio, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
la caile Claudio Coello, número 95, de 
Madrid-6, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de obstrucción número 672/ 
1980, por un importe de propuesta de 
sanción de 7.500 pesetas. 

(G. C—6.834) 

i1"0* la « V * 
'»r¡a " Presente hace saber a la empresa 
!r¡a » s

e r e s a Ortiz Vélez, actividad Cafe
to c o C a l a " ' ^ne tuvo su último domi-
V 0 / 1 ^ en la calle Allende Salazar, 
H), 43< de Torrejón de Ardoz (Ma-
l n cia e * a n t e l a imposibilidad, por au-
«1 a "inorado paradero, de comunicar-

&r U n

U a de obstrucción número 323/80, 
^ 25 O n n n p o r t e de propuesta de sanción 

u u Pesetas. 

(G. C—6.831) 
,?r la 

j: Presente hace saber a la empresa 
<nid - ? y a Muñoz, . actividad Bar "La 

Neto* ' q u e t u V 0 s u último domicilio 
¡ S M e n Costanilla de los Desampa-
J o s i b i ^ e r 0 4, de Madrid, que ante la 
, í ro J d. por ausencia e ignorado pa-
^ión c°municarle el acta de obs-
* Pr0 n. n ú mero 361/80, por un importe 

P U e s t a de sanción de 5.000 pesetas. 
(G. C—6.832) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Jandi, S. L ." , actividad Cafetería, que 
tuvo su último domicilio conocido en la 
calle Ocaña, número 41, sexto, de Ma-
drid-24. que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el acta de obstrucción número 735/ 
1980, por un importe de propuesta de 
sanción de 25.000 pesetas. 

Se les notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial" del 18), y se les advierte que a par
tir del día siguiente al de su publicación 
se contarán los plazos legales ooortunos. 

Madrid, 30 de junio de 1980.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—6.835) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

INSTITUTO DE MEDIACION, ARBITRAJE 
Y CONCILIACION 

M A D R I D 
Depósito de Actas de Elecciones 

( y Estatutos 
Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 

. de Organizaciones Profesionales 

ANUNCIOS 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
nueve horas del día 8 del mes de julio de 
1980 han sido depositados los Estatutos 
de la Organización Profesional denomi
nada "Asociación Profesional de Patro
nos Peluqueros de Señora de Madrid", 
cuyos ámbitos territorial y profesional son: 

Local, el que su nombre indica, siendo 
los firmantes del acta de constitución: 

Desiderio Dávila Serrano. 
Fidel González Peña. 
Luis Muñoz Tetilla. 

(G. C—7.023) 

En cumplimiento del artículo 4.° de! 
Real Decreto 873,77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
once horas del día 7 del mes de julio 
de 1980 han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación de Comerciantes 
de la Galería Silvela", cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Local, el que 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de constitución: < 

Raimundo Heras de la Iglesia. 
Antonio Paniagua Avila. 
Eladio Andrés Torres. 

* (G. C—7.024) 

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873,77, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta oficina y a las 
once horas del día 4 del mes de julio de 
1980 han sido de Dositados los Estatutos 
de la Organización Profesional denomi
nada "Asociación de Comerciantes del 
Mercado de Pacífico", cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son: Local, el que 
su nombre indica, siendo los firmantes del 
acta de constitución: 

Luis Martín del Río. 
Andrés del Alamo Martínez. 
Rogelio Panadero Cano. 

(G. C—7.025) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O G A N D O EL 
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
« H O R M I G O N E S Y MORTEROS PREPARADOS, 

SOCIEDAD A N O N I M A » ( H Y M P S A ) 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la Empresa «Hormigones y 
Morteros Preparados, Sociedad Anóni
ma» (HYMPSA) , y 

Resultando que es remitido a esta 
Delegación con fecha 12 de marzo de 
1980 el texto del precitado Convenio 
elaborado por la Comisión Deliberado
ra del mismo y firmado el 15 de febre
ro de 1980, en orden a su oportuna ho
mologación. 

Considerando que esta Delegación es' 
competente para homologar el Conve
nio cuestionado de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 19 de diciembre 
de 1973 y Orden de 21 de enero de f974 
sobre Convenios Colectivos; 

Considerando que el presente Conve
nio reúne los requisitos especificados 
en las normas precitadas. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabaja 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colecti

vo de la Empresa «Hormigones v Mor
teros Preparados, S. A.» ( H Y M P S A ) . 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndo
les saber que de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, por tratarse de Resolución l iorna 
logatoria, no cabe recurso alguno con
tra la misma en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el 
B O L E T Í N " O F I C I A L de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madrid, 11 de abril de 1980.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

Artículo 1." Ambito territorial. — 
Afectará a todos los centros de traba
jo de la provincia de Madrid. 

Art. 2.° Ambito personal.—Quedará 
sujeto al presente Convenio todo el 
personal de la Empresa, comprendida 
en los niveles VI al X I I , ambos inclu
sive, del ar t ículo 100 do la vigente Or
denanza Laboral de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica. 

Art. 3.° Vigencia. — La vigencia de 
este Convenio alcanzará hasta el 31 de* 
diciembre de 1981. No obstante, al f i
nal del primer año de vigencia, se ne
gociará solo el porcentaje en que se 
hayan de incrementar cada una de las 
retribuciones que figuran cn el presen
te texto para el segundo año. 

Art. 4.° Vinculación a la totalidad. 
E n el supuesto de que fuese precepti
va y no se obtuviese la aprobación por 
el organismo correspondiente de algu
no de los pactos de este Convenio, de
berá ser reconsiderado por las partes 
en su totalidad. 

Art. 5.° Clasificación profesional.— 
La clasificación del personal queda 
adaptada a lo dispuesto cn los art ícu
los 51 y 53 y anexo II de la vigente Or
denanza Laboral de la Construcción,, 
manteniendo, no obstante, las catego
rías propias de la Industria del Hormi
gón mezclado, no contempladas por la 
Ordenanza Laboral, con la misma de
finición del anterior Convenio. E n con
secuencia, todo el personal de la Em-
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presa se clasifica en los siguientes ' 
grupos: 

A) Personal directivo.—El-personal 
directivo comprende los puestos de di
rector general, subdirector y j.efes de 
departamento, excluidos del ámbi to de 
aplicación del presente Convenio. 

B) Técnicos. — Su clasificación se 
ajustará íntegramente, al igual que sus 
funciones, a la prevista en el anexo II 
de la Ordenanza. 

C) Empleados.—Siguiendo el crite
rio de la Ordenanza, se subdivide este 
grupo en administrativos, técnicos no 
titulados, personal mercantil y subal
ternos, considerándose la función de 
dirección del personal como directiva 
y, en consecuencia, incluida en el gru
po primero. E l subgrupo de adminis
trativos queda integrado por las cate
gorías previstas en la Ordenanza, con 
las funciones que a cada uno se le 
asignen. 

E l subgrupo de técnicos no titula
dos se considera dividido en la forma 
dispuesta reglamentariamente, clasifi
cándose el personal dentro de las es
calas y categorías previstas en el ane
xo II de la Ordenanza, con adición de 
las siguientes: 

D) Encargado dé planta. — Es el 
trabajador que se encuentra al frente 
de una de las plantas fijas o móviles 
de la Compañía. Recibe los partes de 
suministro de hormigón y es responsa
ble del servicio, en su horario previs
to, de los pedidos de hormigón. Orde
na el trabajo de los obreros de la plan
ta donde opera. Inspecciona la entrada 
de materias primas y muy especial
mente lo que respecta a la limpieza 
de áridos. Informa al departamento de 
producción de las existencias y nece
sidades de materias primas y aditivos. 
Supervisa la limpieza de la planta y el 
buen estado y conservación de los ve
hículos y de la maquinaria adscritos a 
la misma. 

E) Encargado de servicio. — Es el 
trabajador que, a las órdenes de un 
superior técnico, tiene como misión la 
vigilancia, control e inspección del per
sonal de un determinado servicio de 
producción o auxiliar de la misma, or
dena el trabajo según instrucciones re
cibidas, cuidando de la disciplina y 
del rendimiento exigido y del buen es
tado y conservación de instalaciones. 
Debe estar en posesión de los conoci
mientos profesionales precisos para or
denar, adecuar y organizar el trabajo 
propio de su servicio. 

A efectos reglamentarios, Id catego
ría de encargado de planta se asimila 
a la de Jefe de Taller, nivel V I , y la de 
encargado de servicio o sección al ni
vel V I , dentro del personal técnico no 
titulado de fabricación. 

Dentro del personal subalterno se 
adiciona la categor ía ,de cobrador con 
la siguiente definición: 

F) Cobrador.—Es el trabajador que 
se ocupa del cobro de facturas y reci
bos dentro y fuera del centro de tra 
bajo. Ingresa efectivos en bancos, se 
gún instrucciones. Es responsable de 
las entregas recibidas. 

G) Operarios.—Dentro del grupo de 
operarios se distinguen dos subgru-
pos: el de oficios auxiliares y el de 
oficios propios de la industria del hor
migón premezclado. 

E l subgrupo' de oficios auxiliares se 
clasificará en las categorías de oficia
les de primera, de segunda o de terce
ra, ayudantes, especialistas, peones es 
pecializadones y peones, previstas en 
la Ordenanza Laboral. 

E l subgrupo de oficios, propios de 
la industria, se clasifica en las siguien 
tes categorías: 

H) Dosificador.—Es el operario en 
cargado de realizar la composición del 
hormigón mediante la mezcla de las 
materias primas y aditivos y según las 
instrucciones recibidas directamente 
del encargado de planta. Debe realizar 
y cuidar los pesos de los componentes 
y medida del agua, añadiendo en cada 
amasada la estrictamente necesaria e 
indicada teniendo en cuenta la hume 
dad superficial de los áridos. Es res 
ponsable de la limpieza y manteni 
miento de su lugar de trabajo, limpie 
za de cuchillas y buen estado de l&s 
básculas . 

Debe informar al laboratorio y al 
departamento de mantenimiento, a tra
vés de su encargado de planta, de cual
quier anomalía. Debe conocer la plan
ta y realizar el mantenimiento elemen
tal de la misma. Ostentará la categoría 
de oficial primera. 

I) Oficial primera laborante. — Es 
el profesional que, en posesión del per
miso de conducir exigido legalmente 
para la conducción de este tipo de ve
hículos, posee además los conocimien
tos precisos para realizar los ensayos 
propios de este tipo de laboratorios 
(un laboratorio de hormigones), como 
son: 

Fabricación y rotura de probetas, 
asiento al cono de Abrans, densidades, 
granulometr ías de las materias primas, 
materia orgánica, toma de muestras, 
ensayo de hormigones en Laboratorio, 
etcétera. 

Deberá rellenar los partes de los en
sayos que realice, y en el caso de estar 
encargado de un Laboratorio de Plan
ta, llevar ef registro de ensayos y ro
turas de probetas. Será el responsable 
de la limpieza y conservación del ve
hículo a él encomendado y del equi
po de ensayos, así como de tener a 
punto todo el material necesario para 
realizar el ensayo pedido, que le debe 
ser facilitado. 

Cuando tenga que realizar ensayos 
exteriores, deberá realizar todos los 
trabajos que lleve implícito el ensayo 
a llevar a cabo. Colaborará con Pro
ducción, revisando los hormigones an
tes de su entrega para que éstos reú
nan las caracterís t icas solicitadas por 
el cliente, así como en el reparto de 
pedidos. Ostentará la categoría de Ofi
cial primera. • • 

Debe informar al Jefe de Laborato
rio de cualquier anomalía en la recep
ción de obra, siguiendo fielmente las 
instrucciones dadas por el Laboratorio 
y observándose un correcto compor
tamiento con los clientes de la Com
pañía y con el personal de las obras. 

J) Palista.—Es el operario encarga
do de apilar los ár idos en los lugares 
indicados, alimentar las tolvas o silos 
de la planta con la clase de áridos que 
se le indiquen. Debe cuidar el equipo 
de trabajo-, su limpieza y buen estado 
de funcionamiento. Debe poseer cono
cimientos elementales de la pala y ser 
capaz de efectuar ajustes y reparacio
nes sencillas. Debe informar de cual
quier anomalía a través de su encar
gado de planta. Ostentará la categoría 
de oficial primera. 

K) Maquinista.—Realizará las mis
mas labores que el palista, pero pose
yendo capacidad y conocimientos sufi
cientes para el manejo de instrumen
tos más complejos que la pala carga
dora, como, por ejemplo, el scraper. 
Ostentará la categoría de oficial pri
mera. 

L) Operario de cinta transportado
ra.—Es el operario encargado del fun
cionamiento y vigilancia de las cintas 
transportadoras para la elevación de 
ár idos. Debe girar él tolvín de descar
ga para colocar cada tipo de ár idos en 
su sitio correspondiente, siendo res
ponsable de la alimentación de los si
los de la planta. Debe mantener lim
pias la cinta o cintas y realizar el en 
grase de rodillos y tambores. Ostenta
rá la categoría de peón especializado 

M) Conductores de camión-hormi
gonera.—Es el profesional que, en po
sesión del permiso de conducir exigi
do legalmente para conducción de este 
tipo de camiones, posee además los 
conocimientos precisos para la carga 
y manejo de la hormigonera, con co
nocimiento completo de la operación 
de mezclado que se realiza en la mis
ma. Debe situar su vehículo en lugar 
adecuado para la carga, añadiendo el 
agua conveniente. (Esta obligación no 
afectará a cuantos conductores de ca
mión-hormigonera quedaron eximidos 
de ella y relacionados en la resolución 
de la Delegación de Trabajo de Ma
drid número 39.786, de fecha 17 de oc
tubre de 1979). Accionar la hormigone
ra manteniendo las revoluciones pre
cisas durante el transporte. Situar el 
vehículo en el lugar de descarga que 
le indique el encargado de obra, accio

nando la hormigonera en forma ade
cuada para la mejor descarga del pro
ducto. -Es responsable de la cumpli-
mentación de los albaranes de entre
ga, de la limpieza de la hormigonera 
y del buen estado de su vehículo, de
biendo dar cuenta de cualquier avería 
para su inmediata reparación. Debe 
informar al encargado de planta de 
cualquier anomalía en la recepción del 
hormigón en obra, seguir fielmente las 
instrucciones dadas por el laboratorio 
y observar un correcto comportamien
to con los clientes de la Compañía y 
con el personal de obras. 

E n los casos de indisponibilidad del 
camión-hormigonera que habitualmen-
te conduzca y si la Empresa no le asig
na otro provisionalmente, el conduc
tor deberá realizar, durante el tiempo 
que tal circunstancia perdure, las la
bores que la Empresa le encomiende, 
tales como conducir vehículos distin
tos y, en general, llevar a cabo aque
llas tareas para las que esté personal
mente capacitado. Ostentará la cate
goría de oficial primera. 

Art. 6.° Jornada y horario.—La jor
nada semanal durante los años 1980 
y 1981 será de 42,5 horas, con un ho
rario comprendido entre las 8 horas 
y las 17 horas y media, de lunes a 
viernes. 

E l horario en las oficinas de Direc
ción se regirá por sus propias normas. 

Art. 7.° Horas extraordinarias.—De
bido a las especiales característ icas de 
esta industria, en especial a las nece
sidades de servir su producto, hormi
gón fresco, a jus tándose íntegramente 
en forma y plazo de entrega a la de
manda de sus clientes por ser ésta su 
finalidad y teniendo en cuenta que se 
trata de un producto que ha de ser 
utilizado en un plazo perentorio, de
bido a su rápido fraguado; cuando se 
produzcan circunstancias que, bien por 
motivos técnicos o de seguridad, pue
da provocar grandes daños la inte
rrupción del hormigonado, es impres
cindible la ampliación del horario de 
trabajo en el tiempo necesario para 
satisfacer estas necesidades, sin per
juicio de la posibilidad de acomodar 
horarios. 

Por esta coyuntura, que por su even
tualidad no puede ser paliada con me
didas de carác ter permanente, el per
sonal se obliga a prestar su colabora
ción realizando el número de horas 
preciso para dar satisfacción a aque
llas necesidades, sin que tal exigencia 
pueda rebasar el límite de dos horas 
diarias y siempre sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art ículo 9.° de la Ley 
de Jornada Máxima. 

E l valor de las horas extraordina
rias durante el primer año de vigen
cia del Convenio será el que figura 
en el Anexo correspondiente. Para el 
año 1981 los valores de la tabla anexa 
serán los resultantes de aplicar a los 
incluidos ahora en ella el mismo por
centaje de incremento que se pacte 
para la revisión prevista en el artícu
lo 3.° Asimismo, dicho valor se modi
ficará, si fuese de aplicación la revi
sión semestral prevista en el artícu
lo 17 y en su mismo porcentaje. 

Se pagarán como horas segundas las 
realizadas por cada persona cada mes 
que, en cómputo mensual, excedan de 
veinte. 

Art. 8." Vacaciones. — Tendrán la 
duración de treinta días^ y la retribu
ción que establezca la legislación apli
cable. 

Dada la especial característ ica del 
servicio que presta H Y M P S A al sector 
de la construcción y no pudiendo, el 
hormigón fresco', ser almacenado para 
su posterior distribución, se hace im 
prescindible acomodar en un amplio 
período las vacaciones del personal, 
especialmente las de los sectores de 
producción y entrega. 

Para la determinación de las fechas 
de disfrute de las vacaciones se debe
rán seguir las siguientes condiciones: 

1." Se fijarán seis turnos de 30 días 
cada uno, comprendidos entre los me
ses de mayo y octubre, ambos in
cluidos. 

2.° E l número máximo de 
por turno de vacaciones serán 
cada categoría los siguientes: 

Jefes de Planta \ ° Q 

Dosificadores . -
Palistas o maquinistas ... 1 . 
Peones ••• , ¿ 
Guardas 14 
Conductores ^ 
Estos úl t imos repartidos P^K^ral-

nalmente a la plantilla de cada ^ v a . 
Las personas que disfruten ¿\áo 

caciones en el período comp ^ ¿c 
entre el día 1 de octubre y e l .^e-
junio siguiente, gozaran de un1 

mentó en la retr ibución de las l a ¡ j 

de un 25 por 100; las personas q p . 
disfruten en enero y febrero, ^ , 3 

rán además de un incremento ^ 
retr ibución de las vacaciones ¿e 
25 por 100. Se seguirá el sisie^ 
rotación vigente. ¿esf^ 

Art. 9.° Dietas, traslados y ^¡¡¿r 
zamientos. — Los traslados, ^¿^e? \ 
mientos y dietas que pof tales 
tos se generen, se 

a tendrán, e« x lv 
a lo establecido por el Capitu 
de la Ordenanza Laboral de ia ^ ¿ e 

t rucción y Vidrio y Cerámica a¡¿p 
agosto de 1970 y demás leg 1 3 

aplicable. retr>bU' 
Art. 10. Retribuciones.—La ve- | 

ción establecida en el presente s U 

' ar i° , y r b t ^ 
cómputo o est imación anual ao q x t r 

y compensará cualquier aumen 
tr ibución dispuesto legal o r ^ a 

tariamente, sin excepción a l g U ^ u j e nt e 5 

Quedará integrada por los sife 
conceptos: 

— Sueldo base convenio. 
— Premio de antigüedad. ¡ a . 
— Plus de transporte y ^...^s: 
— Gratificaciones extraordina 
— Participación en beneficio . 
— Gratificacin variable. ^ 
Art. 11. Sueldo base conven1 

Tendrán esta consideración las 
dades que se establecen en e* goi""3 

de retribuciones para cada <-a 

profesional. .. , ü ¿ ,^ 
Art. 12. Aumento por í't,n^.cí]f^ 

E l premio de ant igüedad se de ^ QC 
de acuerdo con lo dispuesto p° n l I iU 
denanza Laboral, sobre salario 
mo interprofesional. di$i0*Y 

Art. 13. Plus transporte y. tT$* 
da.—Cada día de asistencia t\d# 
jo, el personal devengará la r

 t a & 
de 164 pesetas. Lógicamente, ^jfl 
fra no se percibirá en sábados, ^ 
gos, festivos o vacaciones, f11 tifica^J 
de ausencia justificada o injusi }70r 
E l plus de transporte y d l s t g X C í i d ^ 
su propia naturaleza queda c i , . ^ 1 

del cómputo de horas, paga* ^ l l t > -p l c ' 
diñarías o en "cualquier otro c 
retributivo. 0 ^ 

14. Gratificaciones ^¡¿¡psq 
, participación en heilt:l¿lU a ' l 

Uno y otro concepto se atendu ¡ui 
dispuesto legalmente. La P a r t l JnaC$ 

Art 
narias 

en beneficios se aplicará a los c ° t ^ 
tos de sueldo base convenio y a n jin-1 

dad. Las gratificaciones extrao ¡. 
rías se abonarán una en torno al . ,,,v 
jul io y otra en torno al 10 de d £ , , 
bre. La paga de beneficios se ao 
aproximadamente el 10 de íebi ' c T I 

Art. 15. Gratificaciones variad 'y I 
Tendrán esta consideración ' a S | 
dades que con tal carácter se e¡> 
cen a continuación: uji* [ 

A) Sobre rendimiento.—Se ci'tj ^\\- | 
gratificación variable de general ^ i 
cación al personal de la Emp''e*' '^0? 
cepto a los conductores de ca in ' 0 ' 0l> 
migonera, consistente en la api" \ . t , i i 
de un tanto por ciento sobre e ^ I 
cepto de sueldo base convenio. ^ 
porcentaje será exactamente I a <p j 
que en m 3 / c a m i ó n día se obteng # I 
mo media mensual incrementa 0 1 

un 36,5 por 100. 
L a base para el cálculo de

 eSJfetf̂ J 
centaje será el número total de n ^ 
cúbicos de hormigón entregado* tíJ 
la compañía y fabricados en P ^ , . ' 
propias, transportados tanto en \ c0(r , 
los propios como por vehículo^ ^ 
tratados, dividido por el n ú m e r £1 ; 
dio mensual de camiones por o* 
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loTíSS- c a m i o n e s es la totalidad de 
ya se* n e s i n c o r p o r a d o s a H Y M P S A 
que s

 p r ° P l o s o ajenos, incluidos los 
d i s P o s i c f ó n C U e n t r a n ^ r e P a r a c i o n y a 

Ejemplo: m 3 entregados en el mes 
= 78.838 m 3 1 

Camiones: 
12 días — 189 camiones. 
8 días — 190 camiones. 

Camiones/día 
12 x 189 + 8 x 190 

20 

3.788 

20 
= 189,4 

78.838 x 1,365 
= 28,41 e f ic ien te -

S e 189,4 x 20 
b l e ^ ! ? 3 1 1 1 1 2 3 gratificación varia-

e

f i mmima de 16 por 100. 
^°neraV>ntUct°r d e camiones hormi-
maris S~. gratificación estará for-
se r a

f . p o r d os sumandos. E l primero 
s e e i . n H 6 a l o s v i a J e s realizados y el 
Por , a l o s kilómetros recorridos 
^ [^1 camión. 
seta*/ • • 1 J a l a c a n t i d a d de 48,13 pe
jes d ' V l a j C p a r a l o s t r e s Primeros via-
tidaü o s > P a r a l o s siguientes, la can-

2 o d p o ü r v i a J e será doble, 
setas/i??- j a l a cantidad de 0,954 pe-
1.400 i \ ° m e t r ° Para los primeros 
en el l ü m e t r o s que el conductor haga 

los k i lómet ro 1 d ° b l 6 ^ r C S t ° ^ 
Para ? f e c t o s del cómputo necesario 
viaj e s

 a p h c a c i ó n del párrafo 1.°, los 
p i l a r

 q u e transporte hormigón para 
en e s t f

 y forjados —excepto cuando 
se c o n c

S ^ C a s o s i n t ervenga el bombeo— 
S g

 I 1 S l d e r a r á n como 1,3 viajes, 
ble m ? í r a n t i z a u n a gratificación varia-
b a Jad 0

 a d e 2 9 8 Pesetas por día tra-
Se 

la g r a t

a r a n t i z a q u e e n todo caso tanto 
rrio l a Í l c a c i ° n sobre rendimiento co-
8on e r a , conductor de camión-hormi
go d P

 o b t e n i d a s a tenor de lo acaba
lada? _ e s t a ° l e c e r .-Mas en oír» ' s e v e r a n íncremen-
[° s dial 1 0 Pesetas por cada uno de 
W en q r - -

E s t

C ° n v e n i o 

' a gfatif!1 U l ™ a c a n t i d a d , al igual que 
C r i U n i ? . c l . o n v a r i a b l e , no se incluirá 

a s e convertí ^ devengue, sueldo 
a . d l t i m í 

dicació 
An P a n i c i P a c i ó n " de beneficios. 

S ° n a l cor A n t i c i P ° quincenal.—k\ per-
a X l i Respondiente a los niveles VII 
° 1 7 (se*- a n t i c i p a r á el día 15, 16 
c ' f r a q ^ p n festivos) de cada mes la 
p 0 n d i e n ¿ S e f i J a en el anexo corres-
a S Í s t e n c i a T P r ü P o r c i ó n a los días dé 

q u i n c

a a trabajo durante la prime-
i t a l de s , ' deduciéndola del importe 

s toda ! q u i d a c i ó n mensual, inclui-
C e n t i v o s ° d e devengos incluso in-

P a r a e 

• a sól 0 ] t Q c á ! c u l ° se tendrán en cuen-
l̂ c °s días efectivamente traba-Jados. 

> , 
SU; 

tl4t0 v 
^ P e r ^ 0 ? ^ d e Estadística, llegue 

Art. 17 
C a & 0 de ' R e v i s i ó n salarial. — E n el 
^ n $ U m ^ e el índice de precios de 
'tuto KT *. c ) , establecido por el Ins-

Per, Por 
a l 30 de junio de 1980 el 

t00. Una -WH-T ov/~li,irlr> JJJ r g -T ^ s i ó n ' i " ' U n a v e z excluida 
+ c °nsum i O S Precios de la gasolina 
Í v i s ión «ü? dtrecto, se efectuará una 
in d ice aof I a r , l a I en el exceso sobre el 
a p l i c a r á ' C a l c u l a d o . Esta revisión se 
de l 9 ¿ * con • efectos del 1 de enero 

Art. , 1 n 
f^'-^Las" .C°ndiciones más beneficio-
, gentes ', U a c , o n e s más beneficiosas 

e n i ° s e M f e n t r a d a del presente Con-
u 'o oprc n t e n d r a n íntegramente a 

a A r t - 19 v a l - . 
p1 C0n' Yolanda , e interpretación 
r / r i t a r i a " í a ~ ~ " S e crea una Comisión 
C r i v e n d p T 3 l a s c l Jestiones que se 
c venio l a a P J icac ión del presente 
tantas ¿ P e d i e n d o resolver la misma 
laÜ e n la • y divergencias se susci-

fc¡5- 20. 
mterpretación de su articu-

d ? p °n ienH Denuncia. — La denuncia 
hilera « V o l a revisión del Convenio 
N i 

era 
Ui j^^^tuarse con ur\a £ 

si i ^ a d r i t s m e s e s a l a fecha de su 
h e r a rá ¡T" E n o t r o supuesto se coñ

udo r

P r 0 r r ° S a d o el Convenio por 
• Ar t 21 U n a n o -
I? ^ e c t o . ^ t - S e r á f i e s t a 

^ t e r i n , s , kgates el día 
a todos 

anterior tai i e nor , i rfe^'es et cita anterior o 
• a d dond l a ñ e S t a l 0 C a l d e l a l 0 " 

d e t e r m i 8 ° n d e H ™ P S A , a elección 
todo " n a c , ° n de la empresa; pero, 

a s o , cualquiera que sea esta 

se ubique cada planta 

elección, cada trabajador disfrutará al 
año de un día de fiesta adicional, por 
el carácter aquí establecido y sólo un 
día en el año, aunque por traslados y 
otras eventualidades le correspondiera 
formalmente más de un día. 

Art. 22. Actividad sindical. — E n 
cuanto a actividad sindical dentro de 
la empresa, las partes se remiten, en 
general, a lo pactado sobre la materia 
en el Acuerdo-Marco Interconfederal 
suscrito el 5 de enero de 1980 por en
tidades patronales y sindicales, con las 
lógicas atemperaciones que la realidad 
concreta de la empresa vaya aconse
jando. 

Art. 23. La interpretación, en casos 
de controversia o cualesquiera otros, 
de este Convenio, que se ha negociado 
y firmado en buena fe y lealtad recí
proca, se atendrá a las normas gene
rales hermenéuticas del Derecho es
pañol. 

TABLA SALARIAL A P L I C A B L E 
E N E L PERIODO 1/1/1980 

A L 31/12/1980 

Categoría 
Sueldo base 

Convenio 

Jefe de taller 
Encargado de planta ... 
Encargado de sección ... 
Oficial administrativo 1.a. 
Jefe de equipo 
Especialista oficfo 
Oficial administrativo 2.a. 
Oficial 1.a conductor ca

mión H 
Oficial 1.a dosificador ... 
Oficial 1.a maquinista ... 
Oficial 1.a oficio 
Auxiliar administrativo . 
Oficial 2.a palista 
Oficial 2.a oficio 
Cobrador 
Vigilante ... 
Oficial 3.a •• 
Peón especializado 
Ordenanza 
Peón 
Mujeres de limpieza (*). 

32.076 
32.076 
29.680 
30.377 
28.002 
27.303 
26.507 

28.632 
25.171 
25.171 
26.395 
23.532 
23.074 
23.982 
22.228 
21.798 
22.228 
21.798 
21.798 
20.760 
20.760 

(*) Este sueldo se entiende para 
jornada completa y, por tanto, para 
jornadas inferiores se a b o n a r á la 
cuantía que proporcionalmente corres
ponda. 

ANTICIPO QUINCENAL 

Categoría Pesetas 

Jefe de equipo 19.000 
Especialista de oficio 19.000 
Oficial 1.a conductor C H . ... 18.000 
Oficial 1.a dosificador 18.000 
Oficial 1.a maquinista 18.000 
Oficial 1.a de oficio 18.000 
Oficial 2.a palista 16.000 
Oficial 2.a de oficio 16.000 
Vigilante 15.000 
Oficial 3.a 15.000 
Peón especializado ' 14.000 
Peón 14.000 

TABLA DE R E T R I B U C I O N POR HORAS E X T R A O R D I N A R I A S 1980 

Horas Horas 
Categoría primeras segundas Festivos 

Oficial 1.a administrativo 343,08 365,95 440,26 
Jefe de equipo 316,26 337,34 408,96 
Especialista de oficio 308,36 328,92 399,76 
Oficial 2.a administrativo 299,37 319,33 389,27 
Oficial 1.a conductor C H . 323,37 344,93 417,27 
Oficial 1.a dosificador 284,28 303,24 371,66 
Oficial 1.a maquinista 284,28 303,24 371,66 
Oficial 1.a de oficio 298,11 ' 317,98 .387,79 
Auxiliar administrativo 265,77 283,49 350,07 
Oficial 2.a palista 260,60 277,97 344,03 
Oficial 2.a de oficio 270,86 288,91 356,00 
Vigilante 246,19 262,60 327,22 
Peón especializado 246,19 262,60 327,22 
Ordenanza 246,19 262,60 327,22 
Peón 234,46 250,10 313,54 

guiente norma, en base al salario mí
nimo interprofesional vigente en cada 
momento: 

Estos valores se incrementarán en' 
la cuantía que resulte de la aplicación 
de la antigüedad de acuerdo con la si-

(S .M.I . ) x 14,72 pagas x A % 

1.955 horas " 
Los valores de la tabla se incrementarán el 1 de enero de 1981 de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 7.*. 

Ptas./h. X 
1.5 horas primeras 
1.6 horas segundas 
1,75 horas terceras 

(G. C—3.940) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O • 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 18 de la vigente ley de Ex
propiaciones, se procede a citar a los titu
lares de bienes y derechos afectados por 
la expropiación del Polígono II, "Cerro 
del Tío Pío", del Plan Parcial del Sector 
de Edificación Abierta de Vallecas, en el 
término municipal de Madrid. 

Número de parcela. — Nombre del afec
tado. — Domicilio 

1. —"Megarsa". 
2. — M . a Rosario Vereterra y Ahumada. 
3. —"Megarsa". 
4. —Antonio Ferrero Campanero. 
5. —Victoria Mateu Merino. 
6. —"Megarsa". 
7. —Angel García Sanz. 
8. —Victoria Mateu Merino. 
9. —Victoria Mateu Merino. 

10. —Antonio Ferrero Campanero. 
11. —"Compañía Madrileña de Urbani

zación.—Marqués de Cubas, 19. 
12. —Canal de Isabel II. 
13. —Herederos de Josefa Durañona 

García. 
14. —María López Lázaro. 
15. —Emilia López* Lázaro. 
16. —Enriqueta López Lázaro. 
17. —José García Madruga.—Sierra de 

Boñal, 12. 
18. —Desconocido. 
19. —Felipe Alonso Agudo. — Sierra 

de Boñal, 16. 
20. —Gabriel Olmo Lara. — Sierra de 

Boñal, 18. 
21. —Mariano Castellanos Muñoz. — 

Sierra de Boñal, 20. 
22. —Germana Vázquez García. — Sie

rra de Boñal, 22. 
23. —Desconocido. 
24. —Juan Esperalta Cordero. — Sierra 

de Boñal, 26. 
25. —Juana Dolores Rubio Sánchez. — 

Sierra de Boñal, 26. 
26. —Juan López San José.—Sierra de 

Boñal. 28. 
27. —Andrés, Pilar y María Olalla. — 

Sierra de Boñal, 30. 
28. —Desconocido. 
29. —Máximo Giménez López.—Sierra 

de Boñal, 6. 
30. —Elena López Godillo y Jesús Gi

ménez López. — Sierra de Boñal, 6. 
31. —Eliecer Arrogante Maldonado. — 

Sierra de Boñal, 8. 
32—Jesús y José Luis Santos Diez.— 

Paseo de la Reina Cristina, 9. 
33. —Jesús y José Luis Santos Diez.— 

Paseo de la Reina Cristina, 9. 
34. —Luis Suárez Rufo. — Sierra Val-

cayo, 9. 
35. —Florencio Vivas Jiménez. — Sie

rra Valcayo, 33. 

36. —Alberto Palomo García. — Sierra 
Valcayo, 31. 

37. —Francisco 'Martín Jaramillo.—Sie
rra Valcayo, 31. 

38. —Vicente Hernández Sánchez. — 
Sierra Valcayo, 29. 

39. —Bartolomé Cuesta Ruano. — Sie
rra Valcayo, 27. 

40. —Antonio Navarrete Fuentes. —• 
Sierra Valcayo, 25. 

41. —Jesús Lorenzo Madariaga Iglesias. 
Sierra Valcayo, 23. 

42. —Braulio Iglesias Martínez. — Sie
rra Valcayo, 21. 

43. —Cipriano Gómez Sánchez. — Sie
rra Valcayo, 19. 

44. —Desconocido. 
45. —Anastasia Ordóñez Hernández. — 

Sierra Valcayo, 15. 
46. —Guillermo Calderón Cerca. — Sie

rra Valcayo, 13. 
47. —Josefa Mendoza Torres. — Sierra 

Valcayo, 11. 
48. —Desconocido. 
49. —Desconocido. 
50. —Desconocido. 
51. —Félix Torres Anguita. — Sierra 

Valcayo. 10. 
52. —Juan Antonio Gómez Jerez. — 

Sierra Valcayo, 10 B. 
53. —Antonio Manzano Rupérez.—Sie

rra Valcayo, 12. 
54. —Arftonio Martín González y María 

Antonia Salazar Portugués. — Sierra Val-
cayo, 14 B y 14 C. 

55. —Emiliano Sánchez Cedenilla. — 
Sierra Valcayo, 16. 

56. —Daniel Zamora Lozano. — Sierra 
Valcayo, 20. 

57. —Gerarda Zamora Escudero.—Sie
rra Valcayo, 22. 

58. —Julián Gabaldón Madera. — Sie
rra Valcayo, 24. 

59. —Marcos Barbadillo María. — Sie
rra Valcayo, 28. 

60. —Isabel Ramírez Torrus. — Sierra 
Valcayo, 30. 

61. —Manuel Cárdenas Teodoro.—Sie
rra Valcayo, 32. 

62. —José Cuesta Ruano. — Sierra Val-
cayo, 4. 

63. —Gregorio Arjona Portero. — Sie
rra Vajcayo, 6. 

64. —María Elisa García Martínez. — 
Sierra Valcayo. 8 A. 

65. —José Díaz González.—Sierra Val-
cayo, 8 B. 

66. —Jesús y José Luis Santos Diez.— 
Paseo de la Reina Cristina, 9. 

67. —Jesús Mariano Barrios Suárez. —'• 
Ujados, 51. 

68. —Desconocido. 
69/—Marcelino Fernández García. — 

Ujados, 47. 
70. —Desconocido. 
71. —María Cristina García Olivares.— 

Ujados, 43. 
72. —Calixto Ronsero Fernández. — 

Ujados, 41. 
73. —Desconocido. 
74. —Desconocido. 
75. —Desconocido. 
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Ujados, 
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Me-

Pas-

76. —Desconocido. 
77. —Desconocido. 
78. —Vicente Anquela Torre, 

dos. 31. 
79. —Luis García Martínez. — 

número 29. 
80. —Desconocido. 
81. —Nicolás Rodríguez Maqueda. 

más Rodríguez Aroura y Natividad 
rrano Romero.—Ujados, 25. 

82. —Desconocido. 
83. —-Desconocido. i 
84. —Benigno Moreno Dueñas. — Uja

dos. 19. 
85. —Bienvenida Villar Gutiérrez. — 

Ujados. 17. 
86. - Desconocido. 
87. —Jesús y José Luis Santos Diez.— 

Paseo de la Reina Cristina, 9. 
88. —Desconocido. 
89. -Desconocido. 
90. —Desconocido. 
91. —Desconocido. 
92. —Jesús y José Luis Santos Diez.— 

Paseo de la Reina Cristina, 9. 
93. —Urbano del Alamo Díaz y Elena 

Anta Anta. — Valle, 3. 
94. --Victoriano Martínez Cuadrado y 

María Velasco Ruiz. — Valle, 3. 
95. — Francisco Roldan Fernández. — 

Valle. 3. 
96. -Francisco Parras Mena.—Valle. 5. 
97. —Manuel M e n d o z a Bustamante, 

Consuelo Tomé Alvarez y Manuel Men
doza Bustamante. — Valle, 7. 

98. —Esteban Guevara Monterde. A n 
tonio Jiménez Córdoba y Dulce Nombre 
Portero Avila. - Valle, 9. 

99. María del Carmen Carrión Huer
to y José Luis Barrios Suárez.—Valle. 9. 

100. Desconocido. 
101. -Juan P iblo Merino García. 
102. Desconocido. 
101. Mariano Ramiro Jimeno y 

sendo G u r d o Romero.—Hermanos 
riño, 25. 

104. -Anastasia Barjula Frutos, 
cual Gómez Donoso y Juliana Parra Gál-
vez.— -Hermanos Merino, 27. 

105. Desconocido. 
106- Desconocido. 
107. —Juan Alameda Parra. — Herma

nos Merino. 29. 
108. —Francisco Bellido Avila. — Her

manos Merino, 29. 
109. - -Desconocido. 
110. -Desconocido. 
111. —Emilio Rabadán Antolín.—Her

manos Merino, 24. 
112. Desconocido. 
113. —Dominga La 

Hermanos Merino, 14 
114. —-Desconocido. 
115. —Victoriano Martín Soria. — Her

manos Merino, 8. 
116. Alejo Infante Martínez y Justo 

Martí Fernández. — Travesía Hermanos 
Merino, 1. 

117. - Antonio Suárez Mota. — Trave
sía Hermanos Merino, 4. 

118. -Juan Ciudad Ramos. — Travesía 
Hermanos Merino, 2. 

119. - -Desconocido. 
120. —Desconocido. 
121. —Atanasio Díaz Cejas y Francisco 

Hernández Fernández. — Hermanos Me
rino, 23. 

122. - José Merino Collado. — Herma
nos Merino. 13. 

123. -Desconocido. 
124. -Manuel Sutil Juanino. — Herma

nos Merino, 7. 
125. Desconocido. 
126. Bonifacio Ramiro Merino. — 

Hermanos Merino, 1. 
127. -Desconocido. 
128. —Juan Ríos Martínez. — Camino 

de Valderribas. 110. 
129. -Serafín Calero Ortiz. — Camino 

de Valderribas, 24. 
130. - Manuel Mejía Mejía. — Camino 

de Valderribas, 24. 
131. —Desconocido. 
132. —Desconocido. 
133. - Obispado de Madrid. 
134. —Desconocido. 
135. —Desconocido. 
136. Desconocido. 
137. —Isidro Caballero Ortega. - Her

manos Merino, 4. 
138. —Julián Galán Fermín. 
139. Andrés Felipe Esteban y Maria

no Domingo Felipe Budía. — Camino de 
Valderribas, 14. 

140. - Juan Manuel Tablado Marqués. 
Camino de Valderribas, 14. 

Fuente Rojas. — 

141. —Juan García Ayllón y María 
Ayllón Resino. — Pío Felipe, 46. 

142. —Fernando Artiaga Valentín. — 
Pío Felipe, 44. 

143. —Juan Recaséns Serrano. — Pío 
Felipe, 42. 

144. —Carlos Estébanez Areses y To-
ribio Vivas Berrocal. — Pío Felipe, 40. 

145. —Desconocido. 
146. —Desconocido. 
147. —Antonio Carro Paz y Juan Cano 

Olivares. — Pío Felipe, 36. 
148. —Eustaquia Domingo Cediel. — 

PÍO Felipe. 34. 
149. —Francisco Garrido Casado. — Pío 

Felipe, 32. 
150. —Manuel Sánchez López. — Pío 

Felipe, 30. 
151. —Desconocido. 
152. —Visitación González Vidal.—Pío 

Felipe, 26. 
153. —Ricardo Rodríguez González y 

Ramón Botella Ocaña. — Pío Felipe, 24. 
154. —Félix Esteban Marino.—Pío Fe

lipe. 22. 
155. —María Carmen Jerez Cordero, 

Francisco Jerez Cordero, Consuelo Cor
dero Loeches y Dionisia Loeches Cordón. 
Pío Felipe, 20. » 

156. —Pedro Díaz-Maroto Aparicio, Pío 
Felipe Jiménez, Eugenio Sánchez Herra
dura, Migdel Olías Sabater, Alfonso Do
mingo Díaz, Nicolás Angel Felipe Budía. 
Felisa María Felipe Jiménez y Angel Fe
lipe Jiménez. — Pío Felipe, 18. 

157. —Julián Plaza Navarro y Manuel 
Sanz Mendieta. — Pío Felipe, 16. 

158. —Pío Felipe Fernández. 
159. —Luna del Amo Muñoz y Loren

zo Pérez Martín. — Pío Felipe. 15. 
160. -Rafael Recio Márquez y Anto

nio Gey Gómez. — Pío Felipe, 15. 
161. —Pedro del Amo Barrera. — Pío 

Felipe, 17. 
162. —Francisco Ayra Núñez.—Pío Fe

lipe, 19. 
163. —José Aguilera García, Luis V i -

zuete Castellanos y Lorenza Castellanos 
Muñoz. — Pío Felipe, 21. 

164. —Francisco Duran Vizuete, Anto
nio Duran Vizuete, .Eliberto Martínez 
Berrocal y Petra Moya López. — Pío Fe
lipe, 23. 

165. —Angel Nieto Iglesias, Juan Ten
dero Pérez y Araceli Giménez Giménez. 
Aniceta Budía, 20. 

166. —Francisco Gómez Cuenca. — Pío 
Felipe, 27. . 

167. —Pedro Herrera de la Iglesia, En
rique Pizarro Jiménez, Dolores Cobo A l -
decoa. Bernardo Villegas Carrasco y Ra
món Villar Arnejo. —Pío Felipe, 29. 

168. —Vicente Domínguez. Sobrino. — 
Pío Felipe, 31. 

169. —Josefa Oliva Domínguez. — Ani
ceta Budía, 21. 

170. —Desconocido. 
171. —Angel López Zorita. — Aniceta 

Budía, 9. 
172. —José Galindo Mora. — Aniceta 

Budía, 7. 
173. —Desconocido. 
174. —Juan Casado Aguilera.—Pío Fe

lipe, 33. 
175. —Julia Cordón Algarra. — Pío Fe

lipe, 33. 
176. —José Albuja Parrera. — Pío Fe

lipe, 35. 
177. —José Pérez Benito. — Pío Fe

lipe, 39. 
178. —Dionisia Loeches Cordón. — Pío 

Felipe, H 
179. —Isidro García López y Angel Luis 

Gómez Onrubia. — Pío Felipe, 43. 
180. —María Romero García, Pedro de 

Pablo Jiménez y Vicente Ropero Jerez.— 
Pío Felipe, 45. 

181. —Desconocido. 
182. —Angel Yáñez González. 
183. —Antonio Díaz García y Victoria-

na Montero Hernández.—Wenceslao Vé-
lez, 11. 

184. — Desconocido. 
185. —Emiliano Esteban Merino. — 

Wenceslao Vélez. 9. 
186. — Marcelina Lechosa López y Juan 

Francisco Bonilla Martín. — Wenceslao 
Vélez. 7. 

187. —Juan Carmelo Guillen. — Wen
ceslao Vélez. 5. 

188. --Cándido Muñoz Ballesteros. — 
Wenceslao Vélez, 5. 

189. —Desconocido. 
190. —Wenceslao Vélez. 
191. —Lorenzo de la Torre Pa ra í so - -

Aniceta Budía, 5. 

192. —Josefa Felipe Conesa. — Wen
ceslao Vélez, 10. 

193. —Eusebio Plaza García. — Anice
ta Budía, 3. 

194. —Pedro Rodríguez Díaz. — Anice
ta Budía, 3. 

195. —José Alcázar Bayona, Manuel 
Ruiz Púa y Angel Luis Avila Menchero. 
Wenceslao Vélez, 6. 

196. —Carlos Díaz Ronda. — Wences
lao Vélez, 4. 

197. —Juan Alcázar Tolado. — Trave
sía de Wenceslao Vélez, 8. 

198. —Manuel Olivares Manzano. — 
Travesía de Wenceslao Vélez, 6. 

199. —Desconocido. 
200. —María Teresa Albarrán Benito y 

Rosalía Díaz Arrio. — Travesía de Wen
ceslao Vélez, 4. 

201. —Antonio Rodríguez Sánchez, V i 
cente Salmerón García y Carmen Cofra
des Carmona.—Boada, 2. 

202. —Isidoro Fernández, Alarcón. — 
Boada, 4. 

203. —Manuela Pineda Viejo y Emilia 
Varea Bernar. — Boada, 6. 

204. —Antolín Casado Robledo.—Tra
vesía de Wenceslao Vélez, 3. 

205. —Desconocido. 
206. —Leandro Esteban Merino.—Wen

ceslao Vélez, 2. 
207. —Gonzalo Fernández Fandós y Se

bastián López Rodrigo.—Camino de Val-
derribas, 8. 

208. —Desconocido. 
209. —Cándido del Alamo Pérez y Ma

tea Pérez Roco. — Camino de Valderri
bas, 4. 

210. —Domingo Serrano Sánchez. — 
Boada, 8. 

211 .—Desconocido. 
212. — Domingo Magán González. — 

Boada, 21. 
213. —Gregorio Pérez Roco. — Cami

no de Valderribas, 2. 
214. —Fermina Sánchez Pulido.— Boa-

da, 19. 
215. —Desconocido. 
216. —José Vizuso' Fernández. — Boa-

da. 13. 
217. —Pedro Juan Díaz Cabrera y A n 

tonio Cuenca Cortés. — Boada, 11. 
218. —Herederos de Juan Aguirre Díaz. 
219. —Rafael Carrión Zahunero. — V i 

lla de Dios. 56. 
220. —Antonio López Peinado, Santia

go Hernández Recio, Domingo Salgado 
Suero y Pedro Bello Camargo. — Villa de 
Dios. 54. 

221. —José Luis Santos Diez. — Paseo 
de la Reina Cristina. 9. 

222. —Santiago Miguel Jorge Lorenzo. 
Villa de Dios, 50. 

223. —Desconocido. 
224. —Desconocido. 
225. —Manuel Gómez Moreno. — Villa 

de Dios. 44. 
226. —Manuela Jiménez Hernández. — 

Villa de Dios. 42! 
227. —Desconocido. 
228 —Antonio Romero Guijarro.—Vi

lla de Dios. 38. 
229. —José Olmedo Pérez. — Villa de 

Dios. 36. 
230. —José Luis Santos Diez. — Paseo 

de la Reina Cristina, 9. 
231. —Manuel Carrasco Aguilar. — V i 

lla de Dios, 32. 
232. —Concepción Tendejro Biedma. — 

Villa de Dios, 30. 
233. —Dionisio Tendero Biedma.—Villa 

de Dios, 28. 
234. —Julián Domínguez Cano. — Villa 

de Dios, 26. 
235. —José Luis Santos Diez. — Paseo 

de la Reina Cristina, 9. 
236. —José Galisteo Martínez. — Villa 

de Dios. 24. 
237. —Félix Morante Rivas. — Villa de 

Dios. 22. 
238. —Hilario Gómez Barquilla. — V i 

lla de Dios. 20. 
239. —Eugenia Martín Escribano.—Vi

lla de Dios, 18. 
240. —José Luis Santos Diez. — Paseo 

de la Reina Cristina, 9. 
241. —José Luis Santos Diez. — Paseo 

de la Reina Cristina, 9. 
242. —Desconocido. 
243. —Desconocido. , 
244. —Encarnación Fernández Risueño. 

Villa de Dios. 6. 
245. —José Luis Santos Diez. — Paseo 

de la Reina Cristina, 9. 
246. —José Luis Santos Diez. — Paseo 

de la Reina Cristina, 9. 

pase" 247—José Luis Santos Diez, 
de la Reina Cristina, 9. 

248. —Desconocido. Vi-
249. —Angel San Narciso Brull- -? 

Ha de Dios, 5. n a V ¡d 
250. —Ramón Láinez Ramos y u -

Bonilla Castellano. — Villa de D> o S^J 
251.—Alfonso Luque Nocete y ¿ e 

Godo-
Villa fredo Fernando Selléis Ripoll 

Dios, 9. ] o s é 

252. —Isidra Lucas Alcobendas^ y > 
Luis Rodríguez Martín. — Villa de 
número 11. 

253. —Desconocido. y¡. 
254. —Angel Espejo Mardomingo--" 

Ha de Dios, 15. 
255. —Desconocido. utitéí 
256. —Angel Guillo Merino y J"* 

Pastor Muñoz. — Villa de Dios, 1"-
257. —Desconocido. <je 
258. —Miguel García Roja. — V l U a 

Dios, 23. j 
259. —Juan Fernández Fernández-

Villa de Dios, 23. 
260. —Desconocido. T ana 
261. —Jacinto Ajan Rodríguez y J U 

Rodríguez Ruiz. — Villa de Dios, Z'- j 
262. —Amparo Vizuete González-

Villa de Dios, 29. ^ 
263. —Jesús Fernández Rodrigue*-

Villa de Dios, 31. p $to 
264. —José Luis Santos Diez. — r 

de la Reina Cristina, 9. c(a. 
265. —Constantino Rodríguez ü a 

Villa de Dios, 35. t ( f l, 
266. —Miguel Angel Rodríguez 

Juan José Villar Gómez y Manuel 
mar Casadp.—Villa de Dios, 37. 

267. —José Palomo Maqueda. —" 
de Dios. 39. 

268. —Desconocido. P a Se0 
269. —José Luis Santos Diez. — Y 

de la Reina Cristina, 9. í os¿ 
270—Pilar Palomo Maqueda y ' 

4> 
Villa 

.Vi-

Zarzuela Pérez. — Villa de Dios, 
271. —Ricardo Torres López. 

de Dios, 47. 
272. —Socorro Fernández Luque 

lia de Dios. 49. 
273. —Vicenta Martínez Cámara, 

lia de Dios, 51. 
274. —María Raimunda Casado 

do.—Villa de Dios, 53. 
275. —José Luis Santos Diez. — 

de la Reina Cristina, 9. 
276. —Desconocido. 
277. —Luis Carballo Martín y F . r | 0s¿ 

co Carrasco Acebrón. — Travesía de i 
Paulete, 56. 

278. —Bernabé Pizarro Rico 
sía de José Paulete, 52 bis. , 0 y 

279. —José Manuel García Delga a i 
Adolfo Cano Telia. — Travesía de > 
Paulete, 52. z ^ 

280. —Ana María García Martíne • 
Travesía de José Paulete, 50. -rra-

281. —Emilio Castro Jiménez. 
vesía de José Paulete, 48. ryy 

282. —Alfredo Carmona Veiga 1 ¿ t 

mersindo López Suárez. — Travesía 
José Paulete, 46. t¡ev 

283. —Fabián Fernández de Alar y ¿ e 

mín Castellanos Gómez. — Travesía 

Tra ve-

José Paulete, 44. 
284.—Juan Antonio Oliva RoJ°; va1' 

tín Ruiz Rubio y José María Martin ^ 
daracete. — Travesía de José Paulete-

285. —Desconocido. 
286. —Demetrio Martín Gómez, 

vesía de José Paulete, 38. 
287. —Desconocido. 
288. —Desconocido. 
289. —Justino Ares Cañibano. 

vesía de José Paulete, 32. 

ffl' 

Tra' 

Trave s ' 290. —Juan García Algaba, 
de José Paulete, 30. 

291. —-Desconocido. 
292. —José Baeza Diez. — 

José Paulete, 26. 
293. —José Gómez Carmona. 

sía de José Paulete, 24. 
294. —José Ruiz González. -

de José Paulete, 22. 
295. —Desconocido. 
296. —Desconocido. 
297. —-Antonio Mateos Mateos, 

vesía de José Paulete, 14. 
298. —Antonio Vicente Lorente 

ría Dolores Martínez Infante, 
sía de José Paulete, 12. { a # 

299. —Gregorio Rodríguez Garci • 
Travesía de José Paulete, 10. <JTT 

300. —Félix Corral de la Cueva. -~ 
vesía de José Paulete, 8. pa^" 

301. —José Luis Santos Diez. —" 
de la Reina Cristina, 9. 

Travesía 

- Trav'e' 

T r a v e S í ? 

T r » v r 
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302. —Felipe Ramiro Alvarez. -
vesía de José Paulete, 1* Tra-

303. —Juana Barroso Gonzalo. -
v «ía de José Paulete, 1. . _ _ T r a -

304. —Anastasio García Illescas. 
vesía de José Paulete, 3. - A , r P « — 

305. -Teresa Benítez Gutiérrez. 
Travesía de José Paulete, 5. ^ r a . 

306. —Eulogia Otero González. -
V esía de José Paulete, 7. 

307. —Desconocido. 
308. —Desconocido. 

.309.—Desconocido. ' _ „ _ r 0 — 
310. -Victoriano Cediel Guerrero, 

travesía de José Paulete, 15. 
311. —Desconocido. „A\*7 — 
312. -Alejandro Navas González, 

travesía de José Paulete, 19. j r a . 
'13.—Julián Alcalde Arroyo. 

vesia de José Paulete, 21, A n t o n i o 
^14.—Pedro García Solares y * n i 

García Solares. — Picote, 44. 
315.—Desconocido. Trave-

.316.—Juan Flores Simancas. -
s ia de José Paulete, 23 A . 

317 _ »-
s,'a de i I ° ? q J í í n A 1 ' e8re López. — Trave-

318 i p ^ P a u l e t e , 23 B 
Trav- ' - a ^ a f a

T

e l Lumbreras del Valle. — 
esia de José Paulete, 25 . A . 

de i 'T"™»Pe Abad García. — Travesía 
320 ? ? . u l e t e - 2 5 B -

sía d:"TM>guel Blanco García. — Trave 
321 u P a u l e t e , 25 C. 

v e s í a 7~-7 , l a r i o Gómez Sánchez. — Tra-
322 A P a u l e t e . 25 D. 

s¡a d« T A n t o n i o Ruiz Pérez. — Trave-
323 T S É P a u I e t e , 31. 

de i " D

 I o s é Luis Santos Diez. — Paseo 
l u í S " C r i s t i n a ' 9. 

Travecí F f r n ando González Muela. — 
325 Ü_,d e J o s é Paulete, 35. 

I u l i a n \ . , 0 s e M a n u e l Partido García y 
Paulete " c h e z C o r t és .—Traves ía de José 

326 ~LT 
tiina A K Yáñez de la Cruz y Maxi-
Paulete \ I g l e s i a s - ~ Travesía de José 
Tr a v e . , Vfsimiro Santaolalla López. — 

328 i ? e I o s é P a ulete, 41. 
^ 1^7^? o b e r t o Moya Ruiz. — Travesía 

3 2° 9

S é Paulete, 43. 
vesía r ^ v e l i n a Rojo Holgado. — Tra-

330 i ° s é P a ulete, 45. 
s'3 I n ^ a b r i e l López García. — Trave-

33, S e Paulete, 47. 
332 '^esconocido. 
333 Antonio Murcia. 
334 ^ e s c onocido. 

t e Tp¡ ' r7^ U a n Barroso Mancilla. — Mon-
3 ^ , e d o . 14. 

T e »*do~~i? n é s P á r r a S a V é l e z - M o n t e 

336 ' ^ i s ' 
3 3 7 ^~ E ) e s conocido. 

t e T p i ' ¡ 7 L o r e n z o Galera López. — Mon-
338 , e d 0 ' 10. 

Monu J U a n Antonio Gómez Valera. — 
3 3 9 ^ ^ 0 , 8. 

^Onto . / r a n c i s c o Beltrán Bolude. — 
340 7l]Gd°> 8-
lomo í r a n c i s c o 
3 4 y ° Novalbos. 

'onte T A , E N T Í N 

3 4 2

e t e ' e d o ' 4 -
—luli -^- ~ 

1 o n t e T 

n - '0.~_p —» »• 
^lomn l̂?,"500

 Beltrán Andreu y Juan 

-^Valentín Calero 

— — — 
Monte Tejedo, 6. 

Calderón. 
t e To- . ' u b a n Crespo Raspeno. — Mon-

^%tn J i r n i l ' o Velasco Rodríguez. — 
344 T £ ' e d ° . 5. 

Cuet0 , a f a e l Núñez Alcallada. — Pico 

to, j • Manuel Baena Toro.—Pico Cue-
346 _r 

Ci»et0' " J U a n a Gavilán Vázquez. — Pico 
347' ** 

Cueto' 1 n t o n i o Duque Galeano. — Pico 
348 \ h l S -

C u e t 0 ^ E r n i l ' o Velasco Moncavo.—Pico 
, 349.1; « 
qC 2 • Juan de Dios Esteban Fernan-

V , f , ' c ° Cueto, 5 bis. 
p i c 0 n l U a n Manuel López Fasiña. — 

3° Cueto, 7. 
C u e t 0 ' ^ A n a García Carrascosa. — Pico 

35V 
Cuet0' a n a n a Parias Cardenal 

352 ' 
Pico 

C ü e to"7? a r r n e n Vallejos Abades. - Pico 
354 • 

Pico r^^ntonio Expósito González. — 
3 5> U eto, 13 bis. 

C.alia r, I u a n Calvan Ordóñez y Pedro 
356 ^olís. — Puerto Vegarada, 3. 

V e R a / 7 l a v i e r Valverde Solas. — Puerto 
i l 7

a d a ' 5 " 
\ o B

P a s c u a l a Martínez Regi 
r«da, 7

K l C 0 Carrizosa. — Puer 
„ia y Fcr-

uerto Vega-

358. —Esperanza Fernández Alonso, 
Nicolás Santiago Sánchez Navacerrada y 
Julián Sanz Castillo. — Puerto Vegarada, 
número 13. 

359. —Félix Jiménez Casado. — Puerto 
Vegarada, 2. 

360. —Cándido Mateos Paredes.—Puer
to Vegarada, 2. 

361. —Desconocido. 
362. —Josefa Fernández Lérida, Pablo 

Ruipérez Morales y Juliana Serrano Can
tarero. — Puerto Vegarada, 6. 

363 —.Rafael Mena González. — Puer
to Vegarada, 8. 

364—José Losada López.—Puerto Ve
garada, 10. 

365.—Desconocido. 
366 —Antonio Gallego Carvajal. — 

Puerto Vegarada, 14 A . ' 
367. —Antonio Morales Sanabria. — 

Puerto Vegarada, 14 B. 
368. —José Parrondo Quejigo. — Puer

to Vegarada, 16. 
369. —Luis Vicente Vicario Velázquez. 

Puerto Vegarada, 16 bis. 
370. —Trinidad Ramos Infante y Ceci

lio Ruiz Serrano. — Monte Tejedo, 3. 
371. —Julián Plaza Recio.—Picote, 41. 
372. —Valentín Pérez Mejía. — Picote, 

número 39. 
373. —Pedro Montilla Marchan. — P i 

cote, 39. 
374. —Desconocido. 
375. —Desconocido. 
376. —Rufino Martínez Rubio. — Pico

te, 35. 
3 7 7 — Francisco Mateos Duran. — Pi 

cote, 19. 
378. —Miguel Angel Nicolás Cotina y 

Ana Paredes Cavanillas. — Picote, 19. 
379. —Vicente Navas Redondo. — Pi

cote, 17. 
380. —Angel Peso Esteban. — Picote, 

número 15. 
381. —Bernardo González Delgado y 

Felipe Párraga Vélez. — Picote, 15. 
382. —Margarita Font Mariscal y En

rique Font Mariscal. — Picote, 15. 
383. —Carmen García Bruna. — Pico

te, 13. 
384. —Inés García Ruiz. — Picote. 11. 
385. —Antonio Medina León. — Pico

te, 9. 
386. —Ignacio Lazaga Cruz, Juan Vale

ro Garzón y Manuel Nieto Godoy. •— P i 
cote, 7. 

387. —María Pérez Medel. 
388. —Desconocido. 
389. —Esteban Fuentes Entonado. — 

Picote, 7. 
390. —Isidro López Torres.—Picote, 5. 
391. —Desconocido. 
392. —Desconocido. 
393. —Desconocido. 
394. —Remedios Vargas Pandoro.—Pi

cote, 4. 
395. —Francisco Bravo Barba y José 

Pérez Martínez. - - Picote, 6. 
396. —Eulalio de Tomás Gómez.—Pi

cote, 6 A . 
397. —Servilia Fernández Duque. — P i 

cote, 8. 
398. —Miguel San Silvestre Cañizares.— 

Picote, 8. 
399. —Agustín Cebrián Santo y Flo

rencio Dávila Dávila. —' Picote, 12. 
400. —Julia Escribano Pérez y Francis

co Medina Pérez. — Picote, 12. 
401. —Pedro Medina Jiménez y Rafael 

Molina Gahete. — Picote, 12. 
402. —Antonio Molina Rincón y Luisa 

Martín Espada.—Picote, 12. 
403. —José Tomás López.—Picote, 14. 
404. —Juan García Duran y Fulgencio 

Sojo Sánchez. — Picote, 14 B. 
405. —Juan Caballero Moreno. — Pico

te, 16. 
406. —Lucio Rivera Gabriel. — Picote, 

número 16 B. 
407. —Francisco Muñiz Toribio. — Pi

cote, 20. 
408. —Desconocido. 
409. - -Antonio del Amo Fernández.— 

Picote, 24. 
410. —JUan Antonio Fernández d e l 

Amo.—Picote, 24. 
411. —José Angel Odazaba Zurazo y 

Regis Tardy.—Solasierra, 21. 
412. —Jesús Cantarero Pérez, 

sierra, 19. 

Sola-
:rra, iy. 
413. —Juan Antonio Ventas Navas.— 

Solasierra, 17. 
414. —Alfonso Díaz Díaz y Josefa Cár

denas, Rivera. — Solasierra, 15. 
415. —Pablo Romero Fernández. — So

lasierra, 13. 

416. —Dámaso Hernández Higuera. — 
Solasierra, 11. 

417. —Rafael Cladera Rubio. — Sola
sierra, s/n. 

418. —Manuel Caballero Fernández. — 
Solasierra, 9. 

419. —Juana Cebrián González. — So
lasierra, 7. 

420. —Dolores Calero García, Reyes 
Cebrián Santos y Benita Mayor Belma-
yor.—Solasierra, 5. 

421. —Desconocido. 
422. —Santiago Alvarez García y A n 

tonio Rodríguez Delgado.—Solasierra, 3. 
423. —Antonio Baena Toro. — Solasie

rra, 1 bis. 
424. —Baltasar Relaño Zúñiga. — Sola

sierra, 1. 
425. —Juana Cahero Martínez y otros. 
426. —María García Sánchez. 
427. —Herederos de Pedro Guillermo 

Roux. 
428. —Francisco Ortega Mayordomo.— 

José Paulete. Paso A . 
429. —Nicomedes Carreño Calvillo. — 

José Paulete. Paso A, 3. 
430. —Desconocido. 
431. —Desconocido. 
432. —Desconocido. 
433. —José Paulete. 
434. —Desconocido. 
435. —Desconocido. 
436. —José del Pozo Diego y Braulio 

Yagüe Torroga.—José Paulete, 13. 
437. —Fernando Sanz Aedillo, Luis 

Pallares Ronda, María Teresa Antonia 
Bermejo Baquedano. Francisco Castro 
González y Enrique Aresti Artiñano. — 
José Paulete, 15. 

438. ̂ —Desconocido. 
439. —Bernardo Moreno Tembleque.— 

José Paulete. Paso B. 5 A . 
440. —Miguel Lomas Lozano. — José 

Paulete. Paso B. 5 bis. 
441. —José Paulete. 
442. —Clemente Rodríguez Sánchez. — 

José Paulete. Paso B, 10. 
443. —Vicente García-Morén Sánchez e 

Isaías García-Morén Sánchez. — José 
Paulete. Paso B, 8. 

444. —Clotilde Largo Pérez. — José 
Paulete. Paso B, 6. 

445. —Jaime de Francisco Ante y Ma
ría Fragua Casado. — José Paulete, 19. 

446. —Francisco Sánchez Hernández y 
Francisco Román Ortega. — José Paule-
te, 21. 

447. —Antonio Blanco Plaza. — José 
Paulete, 23. 

448. —Desconocido. 
449. —Miguel Martínez Fernández, Lu

ciano García-Patos Atienza y Andrés Ló
pez Gilo.—José Paulete. Paso C, 5. 

450. —José Paulete. 
451. —José Martínez Fernández. — 

José Paulete. Paso C, 8. 
452. —Desconocido. 

• 453.—Carlos Cobaleda Auñón. — José 
Paulete. Paso C, 2. 

454. —Pedro Chica Carrero.—José Pau
lete, 27. 

455. —Rosario de la Oliva Sánchez, Ba-
silia Lucas Alcohendas. Crescencia Saz 
Rodríguez. Aquilino Valle Burriel y Ri
cardos Heras Carballo.—José Paulete, 29. 

456. —Angel Valle Burriel.—José Pau
lete, 31. 

457. —Mateo López Sánchez. 
458. —María Dolores Bruguera. 
459. —"Cerámica de Folgueras". 
460. —Rogelio Folgueras Ruiz. 
461. —Herederos de Soledad López 

Martín de Vidales. 
462. —Herederos de Anselmo de Villo-

ta y de la Presilla. 
463. —Isidoro Ayuso Carbajosa. 
464. —Fidel Pérez Mínguez. 
465. —María García Sánchez. 
466. —Rogelio Folgueras Ruiz. 
467. —Rogelio Folgueras Ruiz. 
468. —Wenceslao Vélez López. 
469. —Marqués de Valmediano. 
470. —Jesús y José Luis Santos Diez.— 

Paseo de la Reina Cristina, 9. 
471. —José Rodríguez Espinosa. 
472. —Consuelo Fernández Caya. 
473. —Juan Roig Forner y José Hernán

dez López.—Avenida de la Albufera, 203. 
474. —Francisca Ramos. 
475. —Ignacia Martínez Alonso. 
476. —José García Pérez y Jerónimo 

Centeno García. — José Segura, 16. 
477. —Dionisia Tamurejo Muñoz. — 

José Segura, 14. 

478. —Benita Clemente Ruiz, Juan Ma
nuel Rodríguez Ortega y Félix Barba Pe
ñasco.—José Segura, 12. 

479. —Concepción Pérez Borrallo, A n 
gel Alonso Segura y Alfonso Sahagún 
Canillas.—José Segura, 10. 

480. —María Angeles Santamaría To-
rremocha, Ignacio Romeral Buenache y 
Antonio Santamaría Cámara. — José Se
gura, 8. 

481. —Angel Vidales Gómez, Juan V i 
cente Guijarro Pulido, Julián Navio Ar -
nau y Santos Navio Alcázar. — José Se
gura, 6. 

482. —Luis Ibarra Martínez y Merce
des García Paredes. — José Segura, 4. 

483. —María Moya Parrado.—Avenida 
de la Albufera, 207. 

484. —-Ambrosio Soto Maroto, Victoria 
Gancedo Matas y Angel Cano Martínez.— 
Avenida de la Albufera, 215. 

485. —Desconocido. 
486. —Desconocido. 
487. —Agustín Cánovas Clemente. — 

Avenida de la Albufera, 223. 
488. —Desconocido. 
489. —Desconocido. 
490. —Desconocido. 
491. —-Diego Campos Navarro. — Má

ximo Martínez, 7. 
492. —Mariano Martínez Rodríguez. 
493. —Desconocido. 
494. —Pedro Pérez Villamarín. — Ana* 

Hernández, 1. 
495. —Mariano Martínez Rodríguez. 
496. —Pablo García Navarro. — Ana 

Hernández, 231. 
497. —Desconocido. 
498—Juan Sáez Ortiz. 
499. —Desconocido. 
500. —Jesús RuizRuiz. —Segunda Mar

tínez, 1. 
501. —Desconocido. 
502. —Desconocido. 
503. —Herederos de Guillermo Pinga-

rrón Soriano. 
504. —Encarnación Bruguera Moli-

nuevo. 
505. —Isabel Perpiñán Esteban. 
506 —Herederos de Josefa Durañona 

García. 
Dichas personar podrán examinar, du

rante el plazo de quince días contados a 
partir de la publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, el citado expe
diente en los locales de la Comisión del 
Area Metropolitana de Madrid (Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo), y for
mular cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigiéndolas por es
crito al ilustrísimo señor Delegado del 
Gobierno en la expresada Comisión. 

Madrid, 16 de junio de 1980.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—6.643) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinarían 
del Area Metropolitana de Madrid 

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 18 de la vigente ley de Ex
propiaciones, se procede a citar a los 
titulares de bienes y derechos afectados 
por el Proyecto de Expropiación del Po
lígono I, del Sector de Edificación Abier
ta de Vallecas (barrio de Doña Carlota), 
Madrid. 

Número de la parcela. — Nombre del 
afectado. — Domicilio 

1. —Julián Palafox López y Tomás Ibá-
ñez Colas.—Sierra de Gata, 7. 

2. —Hilaria Aguado Salvador, Alejan
dro Salvador Aguado y Concepción A l -
fonsín Fernández. — Sierra de Gata, 5. 

3. —Santiago Pardos Colas, María Lui
sa López Herranz y Lorenzo Herranz Ar
cediano.—Sierra de Gata, 3. 

4. —Elena González Dábalo.—Sierra de 
Gata, 1.—Francisco Paya Cobo.—Balta
sar Santos, 2. — Diego Jiménez Plaza.— 
Baltasar Santos, 4. 

5. —Carlos Román Moran. — Baltasar 
Santos, 7. 

6. —Angel Montero Castejón, Vicenta 
Fraile Caballero, Cándido Martínez Mar
tínez. Teodoro Rodríguez López, Rosa 
María Martínez Pérez, Eugenia Díaz A v i 
la, Antonio Bronchalo Lopesino. Amelia 
Araújo Cum, Teodora Sánchez Lopesino, 
Rafael Galeano Flores y José Pérez Cas
tañedas.—Sierra Toledana, 22. 
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7. —Vicente Guerrero Fernández.—Sie
rra Toledana, 24. 

8. —Desconocido.—Sierra Toledana, 26. 
9. —Desconocido.—Sierra Toledana, 28. 
10. —Rosario Gallardo Romero. — Sie

rra, Toledana, 30. 
11. —Julio Sánchez Espín. — Peña La

bra, 8. 
12. — J . Antonio Carretero Martos. — 

Peña Labra, 8. 
13. —Juliana Díaz Ramírez. — Peña 

Labra, 8. , 
14. — J . Antonio Carretero Martos. — 

Peña Labra, 8. 
15. —Paula Obispo Ortiz. — Peña La

bra, 9. 
16. —Solar. 
•17.—Rafael Myñoz Lorenzo. — Peña 

Labra, 11. 
18. —Jesús Rey Alonso. — Peña La

bra, 17. 
19. —Solar. 
20. —María Márquez Crecencio.—Irra

diación A , 3 A . 
21. —Gregorio Devia Sánchez, Juan Es

taño Pradillos y José Cabeza López. — 
Irradiación A , 3. 

22. —Franicsca Orta Santander.—Irra
diación A , 6. 

23. —Leandro García Aguado. — Irra
diación A , 8. 

24. —Rosa Fernández Martínez.—Irra
diación A , 8. 

25. —Antonio Gómez de la Cruz y Fran
cisco Gómez Sáez. — Irradiación A , 10. 

26. —Brígida Contador Notario.—Irra
diación A , 12. 

27. —Carlos Jiménez Diez y Pedro V i 
cente Ruiz.—Irradiación B, 11, y B, 11 B. 

28. —Sebastián Cees Fernández.—Irra
diación B, 9. 

29. —Juan Pedro López Sánchez, Do
lores Montesinos Hurtado y Andrés Cal
vo Roldan.—Irradiación B, 7. 

30. — J . Manuel de Diego Merchante.— 
Irradiación B, 5. . 

31. —Félix de Diego Gómez, Francisco 
Garcés González y Juan Estacio Pradi
llos.—Irradiación B, 3: 

32. —J.Antonio Fernández Caballero.— 
Irradiación B, 4. 

33. —Antonio Cabra Rojano. — Irra
diación B, 6. 

34. —Desconocido. 
35. —María Amparo Cano Torres y Es

peranza Cano Torres.—Irradiación B, 8. 
36. —Anastasio Recuenco de la Fuente, 

Máximo Herráiz García, Venancio Re
cuenco de la Fuente, Matilde de la Fuen
te Mariano. Víctor Recuenco de la Fuen
te y Angel Recuenco de la Fuente. — 
Irradiación B, 10. 

37. —Antonio Palmerín Sánchez.—Irra
diación B, 12. 

38. —Desconocido. 
39. —Victoriano Mordillo Fuentes, San

tiago Alonso Arcos, Saturnino Roldan 
San Andrés, Crisolía López Sánchez. Pau
lina Sánchez Manzanares, Manuela Oso-
rio Jiménez y María Antonia Sánchez 
Rodríguez. — Irradiación C, 11. 

40. —Isabel Egea Usero, Simón Egea 
Castro, Javier García Pérez, Florencio de 
Diego Gómez, Angel Linares Cruz y Si
món Egea Usero.—Irradiación. C, 9. 

41. —Solar. 
Dichas personas podrán examinar, du

rante el plazo de quince días, contados 
a partir de la publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", el citado expediente 
en los locales de la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid (Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo) y formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Delegado del Gobierno en 
la expresada Comisión. 

Madrid. 16 de junio de 1980.—El Se
cretario general. Heliodoro Giner Ubargo. 

(G. C—6.644) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
La Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 18 de junio de 
1980, 'acordó suspender por plazo de un 
año, de cuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 27, apartado 1.°, de la vigente ley 
del Suelo, el otorgamiento de licencias de 
parcelación de terrenos y edificación y 
demás actos relacionados en el artícu
lo 178 del texto refundido de la ley del 
Suelo, • exclusivamente en la zona que se 
señala en el plano adjunto y que se halla 
delimitada, por los Planes Parciales "Ciu
dad Satélite Las Mercedes y colonias Fin 
de Semana y Llórente" en aquella parte 
que les afecte, con la finalidad de revisar 
dicho planeamiento, todo ello en cum
plimiento del acuerdo adoptado por el 
plano de esta Comisión, en sesión cele
brada en fecha 8 de mayo de 1980. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo 
de quince días hábiles, a partir de la fe
cha de la presente publicación. 

Madrid, 2 de julio de 1980—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—7.056) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

En esta Comisaría de Aguas se tramita, 
a instancia de la Asociación de Propieta
rios de Puentelasierra-Junta de Compen
sación, con domicilio en Valdemorillo 
(Madrid), expediente relativo a autoriza
ción para efectuar un vertido de aguas 
residuales al cauce del arroyo San Juan, 
afluente del río Aulencia, en término mu
nicipal de Valdemorillo (Madrid), proce
dentes de la Urbanización denominada 
"Puentelasierra"; y en cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 11 del vigen
te Reglamento de Policía de Aguas y sus 
Cauces, aprobado por Decreto de 14 de 
noviembre de 1958 y Orden ministerial 
de 4 de septiembre de 1959, ha acordado 
esta Comisaría de Aguas del Tajo su pu
blicación en el B O I . F . T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid y abrir la informa
ción pública correspondiente por el pla
zo de treinta días, que empezarán a con
tarse a partir de la fecha siguiente a la 
de inserción de este anuncio en el B O L K 
T I N O F I C I A L citado, para que durante el 
mismo puedan los particulares y entida
des interesados presentar en esta Comi
saría y en la Alcaldía de Valdemorillo las 
reclamaciones que consideren pertinentes 
contra la indicada petición, quedando al 
efecto de manifiesto el expediente en es
tas oficinas, sitas en Madrid, Nueyos M i 
nisterios, para cuantos deseen examinar
las. (Ref. 100.462/80.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la construcción 
de una estación depuradora de aguas re-
siduales-fecales por el sistema de fangos 
activados en su variante de oxidación to
tal, estando constituida la línea de trata
miento por los siguientes procesos unita
rios: desbaste, desarenador, oxidación, de
cantación final y cloración del efluente 
antes de su vertido a cauce público. 

La depuradora está dimensionada para 
un total de 2.000 habitantes, con dotación 
de 300 1 hab día. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y dé dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 26 de junio de 1980.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 

ÍG. C—6.827) (O.—36.082) 
• — a m— 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 
DE M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de via
jeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACION PUBLICA 
La empresa "Auto Res, S. A . " , domici

liada en Madrid, calle de Fernández Shaw, 
número 1, concesionaria del servicio pú

blico regular de transporte de viajeros 
por carretera entre Madrid y Salamanca 
(V.1599), ha solicitado autorización de 
carácter definitivo para establecer las si
guientes modificaciones en su actual sis
tema de explotación: 

a) Establecer una nueva expedición 
completa de ida y vuelta, con salida si
multánea de Madrid y Salamanca a las 
trece treinta horas y carácter diario. 

b) Retrasar la actual salida de Ma
drid los días laborables y festivos a las 
diecisiete treinta horas en lugar de a las 
diecisiete horas actuales. 

o Retrasar la salida de Salamanca los 
días laborables a las diecisiete treinta ho
ras en lugar de las diecisiete horas ac
tuales. 

d) Realizar diariamente la expedición 
sencilla con salida de Madrid, los días la
borables, para Salamanca, por Arévalo, a 
las diez treinta horas. 

e) Realizar diariamente la expedición 
sencilla con salida de Madrid para Sa
lamanca, por Arévalo, a las veinte horas 
los domingos y días festivos y los viernes 
y vísperas de festivos, excepto sábados. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
día al en que sea publicado este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia 
de Madrid, para que las entidades y par
ticulares interesados o afectados por esta 
petición puedan presentar por escrito ante 
las oficinas de esta Jefatura, sitas en la 
planta baja del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, calle de Agustín de 
Betencourt, número 6, cuantas observa
ciones estimen pertinentes en relación 
con la misma y consultar los datos nece
sarios para la mejor comprensión de esta 
solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial de Madrid, Ayuntamientos de Ma
drid, Majadahonda, Las Rozas, Torrelodo-
nes, Collado Villalba y Guadarrama y a 
los concesionarios de servicios de igual 
clase que a continuación se relacionan: 
Adolfo Beltrán Gutiérrez, "Autocares La 
Madrileña", "La Sepulvedana, S. A . " , Ju
lián de Castro Greciano, Angel Gómez 
Pereira, Santiago Herranz Díaz, "Auto
transporte y Comercio, S. A . " , "Trans
porte Alacuber, S. A . " , «'Empresa Lló
rente, S. A . " , Vicente López Antuñano, 
León Alvarez Carrillo, "Auto Periferia. 
Sociedad Anónima". "Doaldi, S. L . " , "La 
Rápida. S. L . " y "Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles". 

Madrid, 18 de junio de 1980—El In
geniero Jefe. Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—6.793) (A.—26.988) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A REGIONAL 
D E M A D R I D | 

Servicios de transporte mecánico de via
jeros por carretera de la provincia 

de Madrid 

INFORMACION PUBLICA 

La empresa "Transportes Periféricos, 
Sociedad Anónima", domiciliada en Ma
drid, calle Penetración, sin número, con
cesionaria del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros por ca
rretera entre Madrid y Albalate de Zo
rita (V.1935), ha solicitado autorización 
para establecer una parada fija y obliga
da en la localidad de Torrejón de Ardoz, 
con repercusión en el cuadro de tarifas 
de la concesión mencionada. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General.de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte d í a s 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
día en que este anuncio sea publicado en 
el B O L E T Í N O n c i A L d e la provincia de 
Madrid, para que las entidades y,o par
ticulares interesados o afectados por esta 
petición puedan presentar por escrito ante 
las oficinas de esta Jefatura, sitas en la 
planta baja del Ministerio de Obras Pú-

blicas y Urbanismo, calle de A g u ^e r va-
Betencourt, número 6, cuantas o 
ciones estimen pertinentes en r ^ 
con la misma y consultar los datos ^ 
sarios para la mejor comprensión d 
solicitud. ¡nf0r-

Se convoca expresamente a es ta .fl> 

mación a la Excma. Diputación ^ ^ 
cial de Madrid, Ayuntamientos de : M ^ 
Torrejón de Ardoz, Torres de la A | a

 c o n -
Villalbilla, Corpa y Pezuela y a l 0 $

 qUe 
cesionarios de servicios de igual c l a * a r e í 
a continuación se relacionan: '*Au :

 n S . 
Esteban Rivas, S. A . " , "Auxiliar de 1 ^ , 
porte Aéreo", "Empresa Turística de 
tobuses, S. A . " , Manuel Izquierdo K° 
María Cruz Mallo Martínez. Fruc A.", 
López Solera, "Continental Auto, » 
"La Veloz, S. A . " , Juan B. Vázquez ^ 
tínez, herederos de Flora Villa y -\ 
Nacional de los Ferrocarriles Espan ^ 

Madrid, 18 de junio de 1980.' 
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochan 

(G. C—6.794) Í A . - 2 6 . W " (A. 

MINISTERIO DE T R A N S P O R T £ S 

Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Tra*5' 
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N 4 1 

DE M A D R I D ^ 
Servicios de transporte mecánico 

jeros por carretera de la provin 
de Madrid 

I N F O R M A C I O N PUBLICA 
La empresa "Autómnibus Interur 

Sociedad Anónima", domiciliada e 
drid, calle de Canarias, número 1'»• r0$ 
cesionaria del servicio regular de v - , 1 6 i , 
entre Madrid y Ciudad Real ~ ¿? 
ha solicitado autorización de caráct ^ 
finitivo para establecer una M°V*JOS 1<>S 

dición completa de ida y vuelta tod ¿e 

domingos y días festivos, con sah 
Madrid a las veintiuna cuarenta >'r3$-
horas y de Ciudad Real a las nueve , 

De acuerdo con las normas dic 
tal fin por la Dirección General de 
portes Terrestres, se convoca i n f ü r [ " ¿Ü* 
pública durante el plazo de v e I f l T,iedte 

hábiles, contados a partir del s l j \¡ c a d0 
día aj en que este anuncio sea P u D ¿e 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provm ^ 
Madrid, para que las entidades y P so-
lares interesados o afectados por e S

 a„te 
licitud puedan presentar por escrit ^ c | 
las oficinas de esta Jefatura, sit^S

]ru^' { 
Ministerio de Obras Públicas y u r

 flú' 1 

mo, calle de Agustín de Betencour • „ 
mero 6, cuantas observaciones e y 
pertinentes en relación con la m1- ê-
consultar los datos necesarios P a r a 

jor comprensión de esta petición- .^r-
Se convoca expresamente a esta ¡3| 

mación a la Excma. Diputación Podrid-
de Madrid, Ayuntamientos de * y t 
Getafe, Pinto, Valdemoro y Aranjue ^ 
los concesionarios de servicios de • „; 

clase que a continuación se r e l a C

A Z u í ' 
"Transportes Adeva, S. A . " , R a n l 5 > n

c a n í a S * 
ra González, "Transportes de Cer ^ 
Sociedad Anónima", "Transportes y , 
nos del Sur,*S. A . " , "La Veloz, > ¿ a r 
"La Sepulvedana, S. A . " , Francisco A " 
cía Martínez, "Autocares Samar. > p< 
y "Red Nacional de los Ferrocarril 
pañoles". F [ W 

Madrid, 18 de junio de 1 9 8 0 . ^ 
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochan,,,, 

ÍG. C—6.795) (A.-

MINISTERIO DE T R A N S P O R T A 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Tratf 
portes Terrestres 

P R I M E R A J E F A T U R A R E G I O N * 1 

- DE M A D R I D 
Servicios de transporte mecánico d*^ 

jeros por carretera de la provin c 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N PUBLICA ¡, 
La empresa "Auto Res, S. A-" . 

Ada pn M P H H H oai io F e r n á n d e z f 

vlí' 

La empresa "Auto Res, S. A- » gj,^-
liada en Madrid, calle de Fernández ^ 
número 1, concesionaria del s e r V ' e M*' 
guiar de viajeros por carretera ent 
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s o ! i c i f a d

C d c e r e s . C o n hijuelas (V.1646), ha 
nitivo np a u t o r i z a c i ó n de carácter defi-
actuai Q.a adelantar a las nueve horas la 
^uüllr, „ , e l a s nueve treinta horas de 

¿ a c ° " d e s t i n o a Madrid. 
t a l f 'n Dori n C o n , a s n o r m a s dictadas a 
Portes T e

 D i r e c c i ó n General de Trans-
p úb'ica d

r r e s t r e s ' se convoca información 
hábiles, ~~ U _ r a n í e e I P I a z o de veinte días 

" en CJUP — uei Mguieui 
C | B t " i T K n C a p u b l i c a d o este anuncio en 
d r i d ' Para 1 C I A L de la provincia de Ma-
f e s ¡nterew!íU e l a s e n t i d a d e s y partici 
c , ó n Puedan ° a f e c t a d o s por esta peti-
o f , c'nas de p r e s e n t a r por escrito ante las 
t a baia HPI e S ? í e f a t u r a , sitas en la plan-
l U r b a n i L n , s t e r i o d e Obras Públicas 
t enc 0 Urt Z0, C a , , e de Agustín de Be-
n e s «timen ° 6 ' c u a n ta s observacio-
^ ' ^ a . a s i - p e r t i nentes en relación con la 
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(A.—26.991» 

Tipificación de la infracción: 
Se trata de infracción administrativa 

en materia de la disciplina de mercado, 
apartado 3.° del artículo 5.° y apartado 
segundo del artículo 7.° del Decreto 3632, 
1974, de 20 de diciembre, en concordan
cia con las Ordenes ministeriales de 26 
de marzo de 1976 y 26 de junio de 1976. 

La infracción se califica de grave da
das las circunstancias que concurren en 
el caso, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 11 del citado Decreto. 

Fundamentos de la propuesta: 
La propuesta se fundamenta en la co

misión de la infracción antes tipificada, 
la cual se deduce de los hechos acredita
dos, hechos que no han sido impugnados 
por la firma expedientada. 

Propuesta: 
Visto lo anterior, el Instructor que sus

cribe propone a V. I. dé al presente expe
diente el trámite que corresponda, confor
me a lo dispuesto en el artículo 32 del 
Decreto 3632/74, de 20 de diciembre. 

Lo que le notifico conforme a lo dis
puesto en el artículo 137/1 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, significan 
dolé que tiene un plazo de ocho días há 
biles, a contar del siguiente al de la no 
tificación, para alegar cuanto considere 
conveniente a su defensa. 

Madrid, 7 de mayo de 1980.—El Ins
tructor, F. Barón. 

(G. C—6.826) 

d) Características especiales: Centro 
de transformación de 2.230 K V A . , rela
ción 15.000/380-220 voltios. 1 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 109.580.527 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Hermanos Miralles, 
número 35, y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 3 de julio de 1980.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—7.039) (O.—36.239.) 

M i N l S T 

D^ga< 

ERIO D E COMERCIO 
Y TURISMO 

»c¡ón Regional de Comercio 
en Madrid 

PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

PROPUESTA 
DE RESOLUCION 

^ u i S e d ' e n t e número 28/669/79-B, ins-
l a L P „ a P a n i f i c a d o r a "Padesa", calle San

to01-. 5 5 -
Pabr a c r e di tados : 

en e] ' C ación y venta de pan con defecto 
Pe °" 

i a r 0 n S a d a s d l e z piezas de 125 gramos arro S uPon- t 0 t a l -de 1-170 eramnc m " e un • 1) os 
Por 
cual 

en 
0o 

defe< 
cada 

gramos, lo que 
c t o en el peso de 8 gra

de m

P l C Z a ' equivalente al 6,4 
lueda\ P 0 r l o o " ? ' D e d u c i é n ^ s e a la 

margen de tolerancia 
3-4 por 100. 

C|>, i ' ! t ° t a T f Ú ¿ , I ! 2 a s , d e 2 5 0 § r a m o s cada 
t>r. '0 Pr, U e df l ano 
e qu¡v a l e

8 r am 

e 2.400 gramos, es de-
c«a , e a una n ° S c a d a p i e z a > 1 0 

* n J ü e d a redu^H 1 '" 1 3 , d e I 4 p o r 1 0 0 ' l a 

PoíTool P ° r 1 0 ° , S Í a p H -de margen de tole-
el 3 

el -•c¿ piezas de 375 gramos cada 
0 1 3 1 arrojado fué de 3.630 gramos. 

P'e*á % n U p o n e 12 gramos menos cada 
P o r 100 í V a , e n t e a una merma del 3,2 
r° r 100 H a n l i c a m o s a la misma el 3 
^cid-, , margen de tolerancia queda 

D p' c2asd s - D e s a das consecutivas 
d' e ' ' a s cad 6 § r a m o s en grupo de 10 
^ pesada, ü l - ^ * - 1 

y 2 
^ n t s T 0 5 ' 1 0 « ¡ ¡ * 3 l e n t e . e " ° . , n e n o s cada pieza res-

í - d e 4,4 v

d

4

e C ' r ' l úe existían unas 
: i S m a s -1 m P O r I 0 0 : aplicando 

total arrojado fué 

"CB, 
ción d el 

y al 1,8 por 

interesado a 

PhvL eí p e d ientada 

pliego 

le fué notifi-
?*r°dÜ!0 ^ acuso ? r g 0 S p o r c o r r e o con 

^ e s e n t % t T Í b ° e i d í a l ] d e 
d no. no siendo recibido 

Por 
Por esa firma. estampando en el 

6 S 0 BRA V N C TP p6 C ° r r e o s e I c o n -el r«.„^' E n v i a d a nueva no-. -CORANTE. Enviad,. 
J V i t Por el mismo conducto ésta fué 
X n a d

y ahusada el día 19 de febrero, 
í obje? l a I n s P e c c i ó n el 7 de marzo, 

*ción d e entregar en mano la noti-
A a ' S e negaron a recogerla. 
l N c e H r d ° C o n l o dispuesto en la ley 
%) ^ ' m i e n t o Administrativo se pro-

e l

a Publicación del pliego de car-
cUa, °OLETIN OFICIAL de la nrovi 
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MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA 

55SE-45-10 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una estación 
transformadora de distribución (E. T. D.), 
cuyas características especiales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: "Hidroeléctrica Ibéri
ca Iberduero, S. A . " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Parcela número 4, Pol. 4, 
Hoja 1.a Fuenlabrada (Madrid). El Na
ranjo. 

c) Finalidad de la instalación: Hacer 
frente al considerable aumento de con
sumo de energía eléctrica en la zona. 

d) Características principales: Estación 
transformadora de distribución (E. T. D.) 
denominada "Cilasa", compuesta por dos 
transformadores de 12.000 K V A . cada 
uno. Será de tipo intemperie y estará ali
mentada desde la subestación de Leganés 
(55SE-220-1). 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 10.996.800 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado, el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Hermanos Miralles, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 3 de julio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—7.038) (O.—36.238) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION ELECTRICA 

50A-2.135 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Don José Barroso Her
nández. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Navas del Rey (Madrid), 
finca "La Rocha", km. 43 de la CC-501 
de Alcorcón a Plasencia. 

c) Finalidad de la instalación: Para 
alimentación grupo bombas para capta
ción de aguas de la finca de su pro
piedad. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 25 K V A . , relación 
15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 282.050 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Hermanos Miralles, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se, 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 3 de julio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—7.040) (O.—36.240) 

octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Ministerio de Trans
portes y Comunicaciones (Subdirección 
General de Infraestructura del Transporte 
Aéreo). 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Aeropuerto de Madrid-Bara
jas (Barajas). 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para el Labo
ratorio de Ensayos de Materiales. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 200 K V A . tipo pre
fabricado, relación 15.000/380-220 vol
tios. 

e) Procedencia de los materiales: 
cional. 

f) Presupuesto: 1.205.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
número 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 18 de junio de 1980.—El De
legado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial, E. Ramos Carpió. 

(G. C—7.042) (0.-36.242) 
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A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA 

50A-2.134 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Fragmentadora Ma
drileña, S. A . " . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En San Martín de la Vega 
(Madrid), Polígono Industrial de A I M A Y R . 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para la planta 

de chatarra de acero. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA 

26A-3.400 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Kodak, S. A . " . 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En el término municipal de 
Las Rozas (Madrid), km. 23 de la carre
tera Madrid-La Coruña. ' 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para su indus
tria. 

d) Características principales: Centro 
de transformación compuesto por cuatro 
transformadores con una Dotencia total 
de 3.030 K V A . . relación 2"o.OOO/380-220 
voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.425.200 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
número 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la oublicación de este anuncio. 

Madrid. 18 de junio de 1980.—El De
legado provincial, P. D.. el Subdelegado 
provincial. E. Ramos Carnio. 

(G. C—7.041) " (O.—36.241) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA 

50A-2.131 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617,1966, de 20 de 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA 

50A-2.133 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Asepeyo" (Mutua 
Patronal de Accidentes). 

b) Lugar donde se va a efectuar la ins
talación: En Coslada (Madrid), avenida 
de San Pablo, número 33. 

c) Objeto de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica para edificio des
tinado a centro de rehabilitación. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 3.000 K V A . , rela
ción 15.000 ± 5 por 100/380/220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 4.643.460 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
número 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 18 de junio de 1980.—El De
legado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial, E. Ramos Carnio. 

(G. C—7.043) , (O.—36.243) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

26A-3.403 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Don Santiago Díaz 
Herrera. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, carretera de Ma
drid a Algete, km. 2,5. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de alumbrado y fuerza para el bar 
propiedad del peticionario. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 75 K V A . , relación 
20.000'380-220 voltios, con alimentación 
aérea, mediante entronque, desde línea a 
20 K V . propiedad de "Hidroeléctrica Es
pañola. S. A . " . 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 97.600 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
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esta capital, calle de Hermanos Miralles, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 3 de julio de 1980.—El Dé-
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—7.044) (O.—36.244) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.132 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Banca March, S. A . " . 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Madrid, Polígono Ciudad 
de las Mercedes, calle de Arrastraría, sin 
número. 

c) Objeto de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a las oficinas de 
la citada Banca. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 400 K V A . , relación 
15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.733.227 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, sita en esta capital, calle de Fran
cisco de Rojas, número 5, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas den
tro del plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid. 19 de junio de 1980.—El De
legado provincial, P. D., el Subdelegado 
provincial. E. Ramos Carnio. 

(G. " C - -7.045)' "(O.—36.245) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.129 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617,1966. de 20 de 
octubre, se somete a información públi
ca la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Ministerio de Traba
jo ( S E A F - P P O ) . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En el Centro de Formación 
Profesional de Moratalaz, avenida de Ha
cienda de Pavones, s/n. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a dicho Centro 
de Formación Profesionaí. 

d) Características principales: Sustitu
ción de un transformador de 250 K V A . 
por otro de 500 K V A . , relación 15.000/ 
380-220 voltios. 
i e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 265.942 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
número 5. y formularse al 'mismo tiempo 
las rec'amaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del niazo de 
treinta días, contados a partir del si 
guíente al de la publicación de este anun
cio. 

Madrid. 13 de junio de 1980.—El De
legado orovincial, P. D., el Subdelegado 
provincial, E. Ramos Caroio. 

(G. C—7.046) (O.—36.246) 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Fuenlabrada. (Madrid), 
C.° de la Charca, calle de General Vare-
la, sin número, con vuelta a C.° de la 
Charca. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de alumbrado y fuerza para usos 
varios de un edificio situado en el domi
cilio indicado. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 400 K V A . , relación 
15.000 + 5 por 100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 1.504.983 pesetas. 
Lo que se hace público para que nueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Hermanos Miralles, 
número 35, y formularse al" mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la oublicación de este anuncio. 

Madrid, 2 de junio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 
. (G. C—7.047) ((O.—36.247) 

A \ ' -ORIZACION A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55A-10-108 
A les efectos prevenidos en el artícu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Cía. Telefónica Na
cional de Esoaña". 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55A-7-40 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617 1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Grupo Central de A u 
tomóviles (Ministerio del Aire). 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Getafe (Madrid), entre la 
carretera de Les Angeles y carretera de 
Getafe a la de Andalucía. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica para las obras 
que se van a realizar. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 250 K V A . , relación 
15.0007220-380 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 3.406.854 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser. examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Hermanos Miralles, 
número 35, y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de! siguien
te al de la publicación de este anuncio. 

Madrid, 3 de julio de 1980.—El Dele
gado provincial. L. Coloma Dávalos. 

(G. C—7.048) (O.—36.248) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.399 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Instituto Nacional de 
la Salud ("Laing, S. A . " ) . 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, calle de Maldona-
do, número 67, Gran Hospital de la Be
neficencia. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de alumbrado y fuerza para el Gran 
Hospital. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 7.000 K V A . a 15.000/ 
20.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de les materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 4.437.306 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Francisco de Rojas, 
número 5, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio. 

Madrid, 16 de junio de 1980.—El De
legado provincial, P. D.. el Subdelegado 
provincial, E. Ramos Carpió. 

(G. C—7.050) (O.—36.250) 

OBRAS DEL P L A N DE E L E C T R l F ^ ' 
C I O N R U R A L P A R A 1980 ^ 

Autorización administrativa de «n 
ciones eléctricas. ' rtl'Cu-

A los efectos prevenidos en el a ^ 
!o 9.<\del Decreto 2617 1966, de 
octubre, se somete a información^» ^ 

A U T O R 1 7 A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.136 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° del Decreto 2617,1966. de 20 de 
ectubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación, cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: Restaurante "McDo
nald's". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madrid, avenida de José 
Antonio, número 52. con vuelta a la calle 
de José Silva, 15. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a dichos res
taurantes. 

d) Características principales: Centro 
de transformación de 400 K V A . . relación 
15.000 380-220 voltios. 

e) Procedencia de,los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 2.448.189 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta .capital, calle de Hermanos Miralles, 
número 35, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la oublicación de este anuncio. 

Madrid, 3 de julio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—7.049) * (O.—36.249) 

líneas 
cuy^ la petición de instalación de 

transporte de energía eléctrica, 
racterísticas principales se señalan 
tinuación: -01», 

Peticionario: "Hidroeléctrica E s p J ¡ V 
Sociedad Anónima", con domicilio e ^ 
drid, calle de CÍaudio Coello, nume 

Referencia: 26EL-1.575. s e rvi-
Finalidad: Mejorar la calidad d e

 v¡ejo 
ció eléctrico a la localidad de Bust 

del 

" S * 

RESOLUCION de la Dirección General 
de la Energía por la que se autoriza a 
"Hidroeléctrica Española, S. A . " la mo
dificación de la subestación transforma
dora de energía eléctrica denominada 
"Arguelles", en Madrid. 
Visto el expediente incoado en la De

legación Provincial de este Ministerio en 
Madrid a instancia de "Hidroeléctrica Es
pañola, S. A . " , con domicilio en Madrid, 
calle de Hermosilla, número 3, solicitando 
autorización para modificar una subesta
ción y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617 1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctrica, y Ley de 24 de no
viembre de 1939. ' 

Esta Dirección General de la Energía, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima" la modificación de la 
subestación transformadora de energía 
eléctrica a 132/20 K V . denominada " A r 
guelles", situada en Madrid, calle del Buen 
Suceso, número 7. Las características prin
cipales de la modificación son las siguien
tes: 

— Transformación: En lugar de los dos 
transformadores de 60 M V A . auto
rizados, se instalarán tres transfor
madores de 40 M V A . cada uno, de 

' relación 132 ± 19 por 100/16,5 K V . 
En un futuro se podrá sustituir el 
devanado de 16,5 K V . por otro de 
igual potencia y 22 K V . de tensión 

' nominal. 
— Parque a 132 K V . : A l instalarse L w 

transformadores es necesario ampliar 
una celda a esa tensión, por lo q'ue 
queda constituido por siete celdas 
de las que tres serán de alimenta
ción, tres para alimentación de trans
formadores y una de acoplamiento 
de barras. 

— Parque a 20 K V . : Se'reestructura la 
disposición de celdas de 20 K V . y 
en lugar de las 26 previstas se ins
talan 34, de» las que tres serán para 
salida de transformadores, dos para 
el acoplamiento longitudinal de ba
rras. 24 de salida de línea, dos para 
transformadores de servicios auxi
liares y tres para transformadores 
de tensión de barras. 

Completarán la ampliación los elemen
tos necesarios de control, protección, se
guridad y medida. 

La finalidad de la modificación es me-
j jorar el servicio de la zona. 

Madrid, 16 de junio de 1980.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—7.051) 

(Madrid). 
Características: Arranca la 

C. T. El Pornoso, con una l o n g , ; n C i a ' 
2.450 metros: 11 alineaciones: P 0 ~. d i a 

transportar, 1.000 K W . ; altitud me 
na B; caída de tensión, 0,55 por 1 U 

Presupuesto: 1.920.000 pesetas-
Referencia: 26EL-1.576. en " 
Finalidad: Mejora del suministro ¿ t 

zona comprendida entre los P u e 

El Boalo y Matalnino. , ^eti"0*' 
Características: Longitud, l - 9 4

 s P or t a í ' 
cinco alineaciones: potencia a t r a n

4 3 
1.000 KW.; caída "de tensión. u ' A r 
100; altitud media zona B; conduci 
A c 54,59 milímetros cuadrados-

Presupuesto: 2.196.008 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.577. s e fv¡-
Finalidad: Mejorar la calidad & eSta-

ció eléctrico entre Navalespino y pa
ción de Santa María de la Alameo 
drid). . ^etr0.<: 

Características: Longitud, 1.905_ rtar' 
tres alineaciones; potencia a t r a " 4 3 p°r 

1.000 K W . ; caída de tensión. 
100; conductor, A l - A c 54,59 mi" 1 

cuadrados. 
Presupuesto: 1.664.000 pesetas-
Referencia: 26EL-1.578. . ¿ c 

Finalidad: Renovación de la
 RED

DA(M3' 
tensión en el municipio de Ventura 
drid), 

Características: Red de cables^ # 
dos en haz aislados oara una ten 1( r 
minal de 1.000 voltios, con seccio^ ^ 
milímetros cuadrados y neutro ftr 
milímetros cuadrados. Les cables 
bre las fachadas de los edificios-

Presupuesto: 3.456.000 pesetas- ^ 
Lo que se hace público para <!% £ 

dan ser examinados los proyecto 
instalaciones en esta Delegación ^ e 
cial del Ministerio de Industria- ' nii-
Madrid, calle de Hermanos Mira» 
mero 35, y formularse al mismo ^ ? 
las reclamaciones, oor duplicado* 
estimen oportunas "en el p l a z o „ t e 

días, contados a partir del sig1 

de la publicación de este anunci • y 
Madrid. 8 de julio de l 0 » ? ^ * . 

legado provincial, L . Coloma v* 
ÍG. C—7.052) (O .— 3 6 , 

AYUNTAMIENTOS 
A L C E T E 

Habiéndose aprobado por la Q et j 
Permanente de este Ayuntan?^n ut -
sesión ordinaria celebrada con j c ¡ 
de los corrientes el pliego de c°pK&l 
que .ha de servir de base al co 
las obras del colector del * r r O Í ¡ 0

0 i ' 1 ' , 
munadero" a su paso por el nuc apr 
de Algete. según proyecto tecn ^ 
bado en su día por el Pleno a e \ ] V , • 
miento y redactado por el Dr. lní,c 

ha don Jesús Iribarren Negra o. s ,ieg0 
ber por el presente que dicno] 

condiciones queda expuesto a- . c 0,itv ,t 

rante el plazo de ocho d''as, en 
dad a lo establecido en el a r t l ^ c |aS j ' 
Reglamentó de Contratación o J c i . 
poraciones Locales de 9 de e n e

í e y óe

 t\ 
y artículo 312 de la vigente ^ j e c i y 
gimen Local, así como lo es1

 t Q ' « 
el artículo 119 del Real DeC' v 0 » 
1977, de 5 de octubre, dvrante ^¡p^ 
zo puede ser examinado p ° r 

que lo deseen y formular c< 
mo las reclamaciones Q u e 

justas. -A 1980 Algete, a 25 de junio de i 7 

calde (Firmado). _ 
(G. C—6.819) < U -

rontra y 

-36 
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Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE T R A B A J O 

NUMERO 1 DE M A D R I D 
EDICTO 

°.n Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de Ma-
^ n d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

s e : a . e n el día de la fecha en el proceso 
Mar!- a instancia de José Pedro Galdin 
clam • C O n t r a "Sedrul. S. A.'*, en re-
n ú m 0 n p o r despido, registrado con el 

mero 1.743 de 1980, se ha acordado 
>*nor ! i ' ° s é P e d r o G a l d í n Martínez, en 
'ezd , D a r a d e r o , a fin de que compa-
d e

 a el día 24 de julio, a las diez horas 
acto" , m a n a n a . p a r a l a celebración de los 
cío n

 c°nciliación v. en su caso, de jui
las' i J í e l e n d r á n lugar en la Sala de Vis-
bajo,,. G - de esta Magistratura de Tra-
• t ú m e ? Ü n ? . r 0 l ' s i t a e n l a calle-Orense, 
nalmpnt debiendo comparecer perso-
apo¿ ! ° m e d i a n t e persona legalmente 
ba de y C O n todos los medios de prue-
tencia i n t e m e valerse, con la adver-
dicj 1 0 s

 q u e e s única convocatoria y que 
i&hKMf P s no se suspenderán por falta 

Y ñ " C a d a d e asistencia. 
dr0 c - i ü - q u e s i r v a d e citación a José Pé
sente a ? ¡ n M a r t m e z , se expide la pre-
B°LETIW r^' a p a r a s u publicación en el 
caci6n

 1 C 1 A L de la provincia y colo-
M H C n C l t a D l o n de anuncios. 

otario d / c - a 3 d e > u l i o d e lOSO-- 1 -^ S e " 
Trabaio ^ l r m ado) . — El Magistrado de 

1 0 'Firmado). 

(B.—6.867) 

MAGISTRATURA 
DE T R A B A J O 

N ^ M E R O 1 DE M A D R I D 
Ü 

'°n A EDICTO 

5° í S l P e r a l B a » e s t e r o s , Magistra
do y

 a b a ) o número 1 de los de Ma-
Hap/ U Provincia 

soaa.en ei Sis ?ue p ° r P^videncia dic-
M?Ü'do a* ¡55 C - , a f e c h a e n el proceso 
cipT'Sal, C n n í a n c , a d e ^maculada Diez 
Por 3 ? A n o n ? l a . / ' T e x í i l e s a p a r r a , So POr j anónima" . ~~1 -J«"aoFaiia, ^KJ-
I 7i d e s Pidn y o t r a ' e n reclamación 
"7' de i Q R n e 8 Í S t r a d o C O n el número 
n-,ext i les ' s e h a acordado citar a 
24 r a der 0, ^ '^Par ra . S. A . " , en ignorado 
cíe ' u ü o í f e q U C c o m P a r e z c a el día 
a r t S ü n i a ñ a n a nueve cuarenta horas 
iu ° S de e n « - , P a r a l a celebración de los 
5 ° . que t " C l L l a C Í Ó n ^ e n su caso, de 
n¿m S ^ e ' n d r . a n jugar en la Sala de 
f 0 S i M a S , s t r a t u r a de Trabajo 
te

 2- debiend ° n l a c a l l c 0 r e n s e - nume
ran0 m e diant c °mparecer personalmen-
d e ! y con 7 ^ P f r s ? n a legalmente apode-

Tex-
pre Hoi C edu]a • s e e x P'de- la pre-

cac¡ T l N O K W - Í Í ^ s u Publicación en el 
» n e n e i t [ ¿ . d e la provincia y colo-

S Madrid n d e 

anuncios. 
T r ^ r i o í F i 2 6 ? e í u n i o de 1980.—El 

Í 0 ( P i r m a d 0 ) 0 ) ' ~ ~ E 1 M a § i s t ! a d o de 
(B.—6.869) 

M A S I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
HUMERO 3 D E M A D R I D 

üQn p EDICTO 

d e T

a b l o Burgos de Andrés, Magistrado 
p l t a , r a b a ) 0 número 3 de los de esta ca-
j . y su provincia. 

JO saber: Que en el expediente re-
c°n ln e n e s t a Magistratura de Trabajo 
ción °.s números 343-47 de 1979, ejecu-
lui s »V4 de 1979. a instancia de José 
t I l lPre 1 3 Z Rodríguez y otros, contra la 
C'edad 3t d e r r , andada "Gallego Mena, So-
se , Q Limitada", en el día de la fecha 
Por r

a c o r d a d o sacar a pública subasta, 
^ b i e r m ' n o d e v e »n te días, los siguien-
l a em- embargados como propiedad de 

isa demandada, cuya relación y 
es la cía..;— 

¡^ocal cQ
CtteS.que s e abastan 

l» r iS , l p r esa n d e r C Í a l d e st inado a oficina de 
• C e r a del ¡ ^ n d a d a . sito en la planta 
C ° 1 0 de n m u e b l e señalado con el nú-

n d o un C a l l e ' M a y ° r - de Madrid, 
n a superficie útil aproximada 

de 275 metros 48 decímetros cuadrados, 
correspondiéndole como accesorio el cuar
to trastero señalado con el número 2, 
sito en la planta de sótano y la bohardi
lla número 1 ubicada en la sexta planta. 
La cuota que corresponde en los elemen
tos comunes a la empresa apremiada co
mo copropietaria del local en relación con 
la propiedad del inmueble es de 16 ente-

¡ ros 64 centésimas por 100. 
Importa la presente tasación la suma 

de ocho millones doscientas cincuenta mil 
pesetas (8 .250.000 pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala audiencia de 

esta Magistratura, en primera subasta el 
día dieciocho de septiembre; en segunda 
subasta, el día veinticinco de septiembre, 
en tercera subasta, el día dos de octubre, 
señalándose como hora de celebración 
de cualquiera de ellas las de las doce y 
treinta de su mañana, y se celebrarán ba
jo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a .Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consig
nar depósito. -

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de la tasación de -los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose los 
mismos al mejor postor si su oferta cu
bre las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspensión de 
la aprobación de! remate, se hará saber 
al deudor el precio ofrecido, para que en 
el plazo de nueve días pueda librar los 
bienes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. ' Que los remates podrán ser en 
calidad de ceder a tercero. 

10. Los autos y la certificación del 
escrito del Registro en la que constan las 
cargas o gravámenes de la finca, estarán 
de manifiesto en la .Secretaría. Se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, cn particular, una vez que se 
haya publicado cn el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, expido la presente en Madrid, a 2 de 
julio de 1 9 8 0 . — E l Secretario (Firmado). 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 1 . 2 9 7 ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 829 de 1979, a instancia de 
Antonio Reyes Pareja, contra Tomás Re
yes Senén (Suministros Reyes), en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como de 

propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Derechos de traspaso del local comer

cial que ocupa la empresa apremiada, si
to en la calle Mártires Concepcionistas, 
número 7 (Madrid), dedicado a ferrete
ría y similares, con las características que 
a continuación se detallan: Posee una en
trada por la calle Mártires Concepcionis.-
tas, número 7 y otra por el portal del 
inmueble, un escaparate en su parte prin
cipal. Consta de planta dedicada a tienda, 
de la que parten oficina y trastienda, más 
un sótano de igual superficie que la plan
ta anteriormente reseñada, con acceso por 
medio de escalera instalada en la tras
tienda. La superficie aproximada entre 
tienda y sótano es de, unos 128 metros 
cuadrados en su totalidad, pagando una 
renta mensual de 2.725 pesetas, más gas
tos de agua, obras y diferencias de suel
do de portero, siendo la propietaria de 
la finca la razón social "Previsión Sani
taria Nacional", con domicilio en la ca
lle Villanueva, número 11, Madrid. 

Importa la presente tasación la suma 
de 1.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta-
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 18 de septiembre; en segunda sur 
basta, en su caso, el día 25 de septiem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 2 de octubre, señalándose co
mo hora para todas ellas las doce y trein
ta de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará a venta irrevocable.. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren,, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4." Que las subastas se celebrarán po: 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor" de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. * Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con la con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y. a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente . legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 2 de julio de 1980. El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.298) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano San Pedro Corral, Magis

trado de Trabajo de la número 10 de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos número 

5.003 y acumulados del 77, seguidos en 
esta Magistratura a instancia de José Luis 

Herranz Moreno, en representación de 
otros trabajadores, contra la empresa 
"Técnica y Obras, S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por termino de veinte días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Parcela unifamiliar número 87' de la 

Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro,.fo!io 155, finca 10.407. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 88 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada eri 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro .de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443 
libro 167 de. Muro, folio 158, finca 10.40" 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 89 de 1? 
Urbanización "Las Gaviotas", situada e i 
el término municipal de Muro (Baleares) 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.44", 
libro 167 de Muro, folio 161, finca 10.409. 
inscripción primera. , 

Parcela unifamiliar número 90 de te 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Comprende una superficie de 1.900 me
tros cuadrados. Se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Inca (Baleares i. 
al tomo 2.443. libro 168 de Muro, folio 
164. finca 10.410, inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 91 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.44., 
libro 167 de Muro, folio 167. finca 10.441, 
inscripción primera.' 

Parcela unifamiliar número 92 de [a 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2. i '. . 
libro 167de Muro, folio 170. finca 10.412. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 93 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término munic pal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443. 
libro 167 de Muro,.fol ;o 173, fihea 10.413. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 94 de te 
Urbanización "Las Gaviotas", situada er¡ 
el término municipal de M t i o (Baleares; 
Se halla inscrita en el Regií;t:o de la Pro
piedad de Inca "(Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muio, folio 176, f'nca 10.411. 
inscripción primera. 

Parcela de terreno unifamiliar núme
ro 95 de la Urbanización "Las Gaviotas", 
situada en el término municipal de Muro 
(Baleares). Se halla inscrita en el Registio 
de la Propiedad de Inca (Baleares), al 
tomo 2.443, libro 167 de Muí o, folio 179, 
finca 10.415, inscripción pr.mera. 

Parcela de terreno unifamiliar núme
ro 96 de la Urbanización "Las Gaviotas", 
situada en el término municipal.de Mino 
(Baleares). Se< halla inscrita en el Registro 
de la Proptedad de Inca (Baleares), al to
mo 2.443, libro 10.4i6. mscripción pri
mera. 

Parcela unifamiliar número 97 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de i . : 
Propiedad de Inca (Baleares), al tomo 
2.443, libro 167 de Muro, folio 185. fin
ca 10.417, inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 98 de i . 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Comprende una superficie de 1.500 me
tros cuadrados. Se halla inscrita en el Re
gistro de la Prooiedad de Inca (Baleares i. 
al tomo 2.443, libro 167 de Muro, folio 
188, finca 10.418, inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 99 de te 
Urbanización "Las Gaviota" , situada en 
el término municipal de Muro (Baleares1. 
Se halla inscrita en el Registro de 1a Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2AA'., 
libro 167 de Muro, foiio 191,'finca 10.419, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 100 de te 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 

el término municipal de Muí o (Baleares). 
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Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folio 194, inscripción 
primera, finca 10.420. 

Parcela unifamiliar número 101 de la i 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folfc 197, finca 10.421. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 102 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término- municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167, folio 200, finca 10.422, inscrip
ción primera. 

Parcela unifamiliar número 103 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443. 
libro 167, folio 203, finca 10.423, inscrip
ción primera. N 

Parcela unifamiliar número 204 de lá 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folio 206. finca 10.424, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 105 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167, folio 209. finca 10.425, ins
cripción primera. 

Parcela unifamiliar número 106 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folio 212. finca 10.426. 
inscripción primera. 

Parcela número 115 de la Urbanización 
"Las Gaviotas" (unifamiliar', situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443. 
libro 167 de Muro, folio 215. finca 10.427, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 116 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443. 
libro 167 de Muro, folio 210. finca 10.428. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 117 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares): al tomo 2.443, 
libio 167 de Muro. /ol io 221. finca 10.429. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 118 de la 
Urbanización "Las Gaviotas"rsituada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares)., al tomo 2.443. 
libro 167 de Muro, folio 224, finca 10.430. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 119 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita cn el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folio 227, finca 10.431. 
inscripción primera. 

.Parcela unifamiliar número 120 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro t"67 de Muro, folio 230, finca nú
mero 10.432, inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 121 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folio 233, finca 10.433, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 122 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Comprende una superficie de 1.250 me
tros cuadrados. Se halla inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Inca (Baleares), 
al tomo 2.443. libro 167 de Muro, finca 
10.434, inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 123 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 

Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folio 239, finca 10.435, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 124 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folio 242. finca 10.436. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 125 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Comprende una superficie de 1.250 me
tros cuadrados. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Inca (Balea
res), al tomo 2.443, libro 167. de Muro, 
folio 245. finca 10.437, inscripción pri
mera. 

Parcela unifamiliar número 126 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folio 248, finca 10.438. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 128 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 126, finca 10.475, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 129 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458, 
libro 168 de Muro, folio 131, finca 10.476. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 133 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168, folio 1, finca 10.439. inscrip
ción primera. * 

Parcela unifamiliar número 142 de la 
Urbanización- "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal.de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168, folio 4, finca 10.440, inscrip
ción primera. 

Parcela unifamiliar número 143 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Inca (Baleares), al tomo 
2.458, libro 168 de Muro, folio 7. finca 
10.441, inscripción primera. 

Parcela'unifamiliar número 144 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 10, finca 10.442. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 145 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 13, finca 10.443. 
inscripción primera. 

Parcela número 146 unifamiliar de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inserita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 16. finca 10.444. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 147 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168, folio 19. finca 10.445. inscrip
ción primera. 

Parcela unifamiliar número 148 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 22, finca 10.446. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 149 de la 
¡ Urbanización "Las Gaviotas", situada en 

el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 25, finca 10.447. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 152 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 

el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458, 
libro 168 de Muro, folio 34, finca -10.450. 
inscripción primera. 

Parcela número 153 unifamiliar de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares), 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 37. finca 10.451, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar de la Urbanización 
"Las Gaviotas", -situada en el término mu
nicipal de Murp (Baleares), número 154. 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458, 
libro 168 de Muro, folio 40, finca 10.452. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 155 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458, 
libro 168 de Muro, folio 43, finca 10.453, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 156 de la 
Urbanización "Las-Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares),, 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458, 
libró 168 de Muro, fqjio 46. finca 10.454. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 157 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458, 
libro 168 de Muro, folio 49, finca 10.455, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 158 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 52, finca 10.456, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 159 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 58. finca 10.458. 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 161 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 61, finca 10.459, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 162 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 64, finca 10.460, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 163 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 67, finca 10.461. 
inscripción primera. • 

Parcela unifamiliar número 164 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 70, finca 10.462, 
inscripción primera. 

Parcela unifamiliar número 165 de la 
Urbanización "Las Gaviotas", situada en 
el término municipal de Muro (Baleares). 
Se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca (Baleares), al tomo 2.458. 
libro 168 de Muro, folio 73, finca 10.463, 
inscripción primera. 

Parcela de terreno en la Urbanización 
"Las Gaviotas", situada en el término 
municipal de Muro (Baleares). Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Inca (Baleares), al tomo 2.458, libro 
168 de Muro, folio 119, finca 10.472, ins
cripción primera. 

Parcela de Bungalows B - l de la Urba
nización "Las Gaviotas", situada en el 
término municipal de Muro (Baleares). Se 
halla inscrita en el Registro de la Propie
dad de Inca (Baleares), al tomo 2.443, 
libro 167 de Muro, folio 140, finca 10.402. 
inscripción primera. 

Parcela de Bungalows B-2 en la Urba
nización "Las Gaviotas", situada en el 
término municipal de Muro (Baleares). 

Se halla inscrita en el Registro de 1» Jjj 
piedad de Inca (Baleares), al tom°.^o% 
libro 167 de Muro, folio 143. finca 
inscripción primera. ijrba; 

Parcela de Bungalows B-3 en la 
nización "Las Gaviotas", situada ^ 
término municipal de Muro ( B a e 

Se halla inscrita en el Registro de la ^ 
piedad de Inca (Baleares), al t o r n 0 ,ñ '4()4. 
libro 167 de Muro, folio 146, finca iv-
inscripción primera. la Parcela de Bungalows B-5. en i» - { ¿ r 

nización "Las Gaviotas", situada en e ^ 
mino municipal de Muro (Baleares^ 
halla inscrita en el Registro de la y,, \v 

dad de Inca (Baleares), al tomo 2 , n 40 1 ; . 
bro 167 de Muro, folio 149. finca l " ; 
inscripció nprimera. 

Parcela de Bungalows B-6 en la e | 
nización "Las Gaviotas", situada e ^ 
término municipal de Muro ( B a , e a 2 r 0 P ie-
halla inscrita en el Registro de la j ¡j, 
dad de Inca (Baleares), al tomo 2-,,,.j|]í> 
bro 167 de Muro, folio 152, finca I 
inscripción primera 

Parcela de terreno destinada^ ras & 
Náutico", en la Urbanización L^¡ c;pa! 
viotas", situada en el término mun £ ( 1 

de Muro (Baleares). Se halla i»s C I ' ^ 
el Registro de la Propiedad de-Inc 
leares), al tomo 2.443, libro 167 d e

 c]0a 
ro. folio 131, finca 10.399. inscr'F 
primera. 

Parcela de terreno destinada a ^ ^ . 
Deportiva", en la Urbanización " L ^ c jp3' 
viotas", situada en el término mun ^. 
de Muro (Baleares). Comprende un ^ 
perficie de 4.620 metros cuadrado- ¡ e. 
halla inscrita en el Registro de la v ^ |¡-
dad de Inca (Baleares), al tomo 2 - * Q $ ( 

bro 167 de Muro, folio 134. finca 1 
inscripción primera. 

ion Parcela de terreno destinada a 
Cívico Comercial", en la 'Urb;i» ^ 
'Las Gaviotas", situada en el términ 

Se hall3 nicipal de Muro (Baleares! 
crita en el Registro de la Propied ^ 

-¡.443, l ' b r ° t , 
10.401. i " s c 

in*' 

Inca (Baleares), al tomo 2.443 : > l ! D

;^ c r ip 
de Muro, folio 137, finca 
ción primera. iizac¡ 

Parcela de terreno» en la U r b a n i ^ -
'Las Gaviotas", situada en el ^ ^ « r e * * Las uavioras , situaaa en ei i p r c n u 

nicipal de Muro (Baleares). ^ Z ^ ' 
j _ i i nnn ^.otrOS L " Ai 

stro 
¿y* 

2.458,'libro 168 de Muro, folio 1 

una superficie de 11.000 metros 
dos. Se halla inscrita en el R e g l , ton-° 
la Propiedad de Inca (Baleares). 3

 f j n-
~. , . , . — . r„1 '.r\ 11-" 

ca 10.470, inscripción primera 
Parcela de terreno en la Utv-

"Las Gaviotas", situada en el terrn 

fi>er 

¡no 
"Las Gaviotas", situada en ei l c " ' . ' ¡0scf' 
nicipal de Muro (Baleares). Se halla & 
ta en el Registro de la P ' ° P ¡ e

b r 0 ^ 
Inca (Baleares), al tomo 2.226. » . r , f 
de Muro, folio 229, finca 9.451-
ción cuarta. 

Parcela de terreno en término - n 

labrada (Madrid), al sitio que • | I J

 rf¡ci' 
Camino de Toledo. Ocupa una ^m^ , , ^ 
de 1.644 metros cuadrados 49 <tejl 
tros. Se halla inscrita en el Reg*" 2jffl 
Propiedad de Getafe, en el tomo 
libro 131 de Fuenlabrada. folio 1' • Jc 

número 11.390. inscripción segu ad«' 
fecha 20 de febrero de 1974. Se na' ^ 
más gravada con .una hipoteca en ^ 
de 73 fincas más fuera de esta o n t e . 
ción, a.favor de los tenedores P 
y futuros de 2.000 obligaciones ¡M 
carias de 50.000 pesetas cada «j ' <) 
representan un total de 100 m"l^tffc 
pesetas, creadas y emitidas por a<jí* 
y Obras, S. A . " , en escritura oton, (jo
dia 13 de noviembre de 1975. ante ^ 
tario de Madrid, don Juan Vallet o\ * 
tisolo. Las obligaciones se ai»-- ^ 
diez años, contados desde el a n u ^ . u i " anuí , , Luniaaos ucsvjt ~- ¿ti» 
viembre de 1975, mediante oeno ^ 

• final dd $ dades que empezarán a. 
año, interés de tres anualidades Q 
pezarán al final del tercer año. '"jV" 1 1 ' 
de tres anualidades al 11 enteros j> e $ í 
lésimas por 100 y de 2.000.000 ^¿ ¡e f l 
tas más para costas y gastos. R e S P ¿ ,u"' 
do la finca de que se certifica 0 c° 
tas 2.050.000 de principal, intere^ p j j f , 
rrespondientes y de 41.000 P e S

 t e C¡i 
costas y gastos. Como otra 1 hipo*— esi 
unión de ocho fincas más fuera A ^ ' 
demarcación, a favor de la "Caja o c i 
rros y Monte de Piedad de Zarago 2*^ m 
gón y Rioja" y de la "Caja G c n

 r M 
Ahorros y Préstamos de Soria . P,„ j 
tad, constituida por la entidad tjj* j¿ i 
gistral en escritura otorgada el áu^Wé<1' 
julio de 1977, ante el Notario de f 

don José Enrique Cortés Valdes. 

http://municipal.de
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de ¡ e U n P r e s t a m o de 40.000.000 
20.000jOOff ^ d e p r i n c i P a l - de los cuales 
la "cai. " d e Pesetas son prestados por 
de Zara A h ° r r o s y Monte de Piedad 
kntes ->l°^k A r a 8 ° n y Rioja" y los res-
G e n e

e

r a l

20.000.000 de pesetas por la "Caja 
r i a " . a d i h o r r o s y Préstamos de So-
desde - i n - i" e n cuatro años, a contar 
de tres a d e >' u , i o de 1977, intereses 
4.000 O0o a n ° S i , 3 1 1 3 p o r 1 0 0 a n u a l v d e 

V gastos ° n e s de pesetas para costas 
Riisti C a 

d e 'a her ' H

p o r C l ó n de terreno procedente 
en el térm d enominada "Manco Alba", 
Rib a s (Ra ? m u n ' c i p a l de San Pedro de 
Re8istro H , n a ) ' S e n a l l a inscrita en el 
y Geltrú Propiedad de Villanueva 
n e r a l lih C n

 c

e l t o r n o 4 3 3 del archivo ge-
f o l i o ' l 6 0 °f d e S a n P e d r o de Ribas, 
r a ' d e fec'h lnf% 3 ' 2 9 5 ' inscripción prime-
C ° n Jos ca 3 7 1 • S e encuentra gravada 
? a c 'ón d P i § D S q u e c o nstan en la certifi-

i l l anueva Í l s t r ? d e la Propiedad de 
^e obra « y G e l t r u . que se acompaña y 

Terre* ^ M a § ' s t r a t u r a . 
p^Cipai H P 3 r f e d i f i c a r , sito en término 

Partida o P u e b l a de Alfindén. en 
j á r e a s e ° y a I e s ' d e una hectárea, 49 

r ° de la ' P a l , a inscrita en el Regis-
rjopiedad número 1 de Zara-

í° de la p T ? ° 2 - 8 0 3 d e l archivo, libro 
' n c a 2.097 6 b l a d e Alfíndéix, folio 168. 

d d e iulio' d

n s c r i P c i ó n primera, de fecha 
P° c ° n las p C S e encuentra grava-
v ° d e la p r g a S q u e constan en el Re-
y 9ue oh. ' ^^Piedad que se acompaña 

Loca] é G S t a M a 8 i s t r a t u r a . L L°cal d magistratura. 
p j a d el e d i ? f Í C Í n a s i t u a d o en la planta 
t f ? U a r do Dat ' C l ^ n u m e r o 13 de la calle 
•H e n el D °'. d e Madrid. Se halla inscri-

nu-
—~, ue madrid. Se halla ir 

rnerQ « R e S ¡ s t ro de la Propiedad 
ción

 d e Madrid, al libro 1.389. sec-
i ( ) . 8 2 l

S e S u n d a ' folio 104, finca número 
de f„k' i n s c r i P c i ó n primera, de fecha 23, 

t e b r e r o de 1972. 

Condiciones de la subasta 
d e e s

n

t

d r a l uRar en la Sala de audiencias 
*) di a

 m a § i s t r a tu ra , 
en primera subasta 

basta

 d e septiembre; en segunda su
bte, y e n s u caso, el día 22 de septiem-

e r i tercera subasta, también en su 
om0 ¿ día 16 de octubre, señalándose 

1 * s i g u i e n t e s C C l e b r a r a n b a , ° , a S C ° n d i ' 

L ? d r á U

e

e i H n t e j d e verificarse el rema-
&ndo D r i ' „ d e u d o r librar sus bienes, pa-

— o w , ci uia ¿¿ de septiem-
C a s ° . e ^ - e r c e r a subasta, también en su 
com0 ' d l 'a 16 de octubre, señalándose 
>a mafia r a p a r a t o d a s e l l a s l a s d o c c d e 

eiOties • -v s e celebrarán haio lsc mnHi 
S luientes 

C 
Pod 

l e b r a d 0

 p a l y costas; después de ce-
2» R e d a r á la venta irrevocable, 

sitar J ? l o s licitadores deberán depo-
e stabi e _ e v i a m e nte, en Secretaría o en un 
Por 100 1 H l e n t ° destinado al efecto, el 10 

3» d e l tipo de subasta, 
te e n .^ ue el ejecutante podrá tomar par
que S e

 a s s ubastas y mejorar las posturas 
sin necesidad de consig-

. u ePosito 
C | S'stem , 2 S s u b a s t a s se celebrarán por 
^'t'rán d e p u ' a s a l a l l a n a y no se ad-, 
t (irc e r Posturas que no cubran" las dos 
d ' c á r , d o s

P a r t e s d e l t i p o d e subasta, adju-
5» e l o s bienes al mejor postor. 

% tipo U , e l a p r i r n e r a subasta tendrá co-
6. » 0

e l V a , o r de tasación de los bienes, 
i b i e n 6 e n s e&unda subasta, en su caso, 
° ° d P w S s a l d r á n con rebaja del 25 por 

7 . t.po de tasación. 
n e c e sarin U e e n tercera subasta, si fuese 
^ s u i e r - ' C e l e b r a r l a ' l o s b i e n c s saldrán 
'° r Posto a t i p 0 , a d Judicándose al me-
C efa s p a " J S l su oferta cubre las dos ter-
tora ] a

 e s del precio que sirvió de tipo 
C ° n t r a r i o e 8 u n d a s u b a s t a . ya que en caso 
C | ( in d ei ' C O n suspensión de la aproba-

Pr e c i ' r emate, se hará saber al deudor 
J ueV e d {

 o frecido para que en el plazo de 
° l a deuH P U C d a l i b r a r l o s b i e n e s . pagan-

l 0 re i a

 ü a » o presentar persona que me-
s'to i P

P ° f t u r a última, haciendo el de-
8. » - g a l -

i í ^ ^ ' d e 1 1 ! t 0 d o c a s 0 , ^"eda' a salvo 
V . C a c «ón o J

p a r t e a c t o r a de pedir la 
ta übaStad 

Proc 

%A .Qu. 
9» esal 

a d minis t rac ión de los bie
la forma y con las con-
as en la vigente legis-

"icj,. ~ ' o l d Q O s i — — « w » . v » v IUJ u i ^ 

' 4ei 0J e s ^ t a b l ' e c i d f ° r m a y C ° n I a S C ° n 

fon d e ceder r T C m a t e s p o d r á n s e r e n c a " 
0 h^a totaüH A ? s p u ^ a s Podrán hacerse 

! í r . cada - d e l o s b i e nes subastados 
L r > el o,?" 0 d e e , , o s - teniendo pre-

V S b'enes P U , a r e p o r l a totalidad. 
s i8uient e h a l ' a n p e r i t a d o s d e , a 

Localidad—Superficie.—Precio 
Local de oficinas en Madrid.—De 846 

metros cuadrados.—50.000.000 de pesetas. 
Parcela en Fuenlabrada.—De 1.644.49 

metros cuadrados.—6.577.960 pesetas. 
Rústica en San Pedro Ribas.—De 82.160 

metros cuadrados.—24.648.000 pesetas. 
Terreno edificar en Puebla de Alfindén. 

De 14.900 metros cuadrados.—14.900.000 
pesetas. 

PALMA DE MALLORCA.—URBANIZACION 
"LAS GAVlOTAS'\ 

Finca.—Superficie.—Precio 
10.407. —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.408. —1.500 —4.500.000 pesetas. 
10.409. —1.775.-5.325.000 pesetas. 
10.410. —1.900.—5.700.000 pesetas. 
10.411 —1.900.-5.700.000 pesetas. 
10.412. —1.900.—5.700.000 pesetas. 
10.413. —1.475.—5.062.500 pesetas. 
10.414. —1.337.—4.579.500 pesetas. 
10.415 —1.775 —5.325.000 pesetas. 
10.416. —1.725.—5.175.000 pesetas. 
10.417. —1J37—5.211.000 pesetas. 
10.418. — 1.500—4.500.000 pesetas. 
1 o.4i 9 . — l .500.—4.500.000 pesetas. 
10.420. —1.500.—4.500.000 pesetas. 
10.421. —1.500.—4.500.000 pesetas. 
10.422. 1.500.—4.500.000 pesetas. 
10.423. —1.500.—4.500.000 pesetas. 
10.424. —1.500.—4.500.000 pesetas. 
10.425. —1.500.—4.500.000 pesetas. 
10.426. -1.600—4.800.000 pesetas. 
10.427. — 1.800.-5.400.000 pesetas. 
10.428. —1.250—3.750.000 pesetas. 
10.429. —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.430. —1.250.—3.750.000 pesetas. 
1 o.43I —1.250.-3.750.000 pesetas. 
10.432. —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.433. —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.434. 1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.435. —1.250.-3.750.000 pesetas. 
10.436. —1.250.-3.750.000 pesetas. 
10.437. —1.250.-3.750.000 pesetas. 
10.438 —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.475. —1.248.—3.744.000 pesetas. 
10.476. —1.248.—3.744.000 pesetas. 
10.439 —1.020.—3.060.000 pesetas. 
10.440. -1.252.—3.756.000 pesetas. 
10.441. —1.762.—5.286.000 pesetas. 
10.442. —1.875.— 5.625.000 pesetas. 
10.443 —1.875 —5.625.000 pesetas. 
10.444—1.750.-5.250.000 pesetas. 
10.445.—1.500.-4.500.000 pesetas. 
10.446— 1.250.-3.750.000 pesetas. 
10.447— 1.614.—4.842.000 pesetas. 
10.448. —1.250.-3.750.000 pesetas. 
10.449. —1.250.-3.750.000 pesetas. 
10.450. —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.451 —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.452. —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.453. —1.250.-3.750.000 pesetas. 
10.454. —1.250 —3.750.000 pesetas. 
10.455. —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.456 —1.250.—3.750.000 pesetas. 
10.457. —1.362.—4.086.000 pesetas. 
10.458. —1.450.—4.350.000 pesetas. 
10.459—1.159—3.477.000 pesetas. 
10.460 —1.250.-3.750.000 pesetas. 
10.461 .—1.500.-4.500.000 pesetas. 
10.462. -1.750.-5.250.000 pesetas. 
10.463. —1.750.-5.250.000 pesetas. 
10.472.—1.973.—5.919.000 pesetas. 
10.402.—7.500.—30.000.000 pesetas. 
10.403 —4.500.—19.125.000 pesetas. 
10.404—3.750.—16.137.000 pesetas. 
10.405.—4.500.—18.000.000 pesetas. 
10.406—8.550.—34.200.000 pesetas. 
10.399.—2.620.—11.790.000 pesetas. 
10.400. —4.620.—13.860.000 pesetas. 
10.401 .—5.620.—28.100.000 pesetas 
10.470.—11.000.-44.000.000 pesetas. 
9.451.—4.340.—17.360.000 pesetas 

Suma total: 591.789.960 pesetas. 
Teniendo preferencia, en su caso, los 

que pujen por la totalidad de los bienes 
y estando la descripción registral comple
ta de los mismos en la Secretaría de esta 
Magistratura a disposición de los posibles 
liquidadores. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este pro
ceso, en particular, una vez que haya si
do publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente Ley procesal, se 
expide el presente en Madrid, a 20 de ju
nio de 1980.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.283) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R Q 13 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emilio Martín Viz
caíno, contra " J . M . Empresarial, S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 496 de 1980, se ha acor
dado citar a " J . M . Empresarial, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el día 5 de septiembre, a las nueve 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios dc 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " J . M . 
Empresarial, S. A . " , se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de junio de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B.—6.754) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Jiménez Vie-
co, contra Justino Arranz García, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.422 de 1980, se ha acordado 
citar a Jesús Jiménez Vieco, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
16 de septiembre, a las diez y diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala dc 
Vistas, letra L, de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
Jiménez Vieco, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de julio de 1980.—El Se
cretario (Firmado). - El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . - 6.766) 

PRÜVilíÉNOAS JUMÜALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos número trescientos treinta y tres 
de mil novecientos setenta y siete, pro
movidos por "Distribución y Talleres de 
Automóviles, S. A . " , representada por el 
Procurador don Ignacio Corujo Pita, con 
don Ramón Ferrer Ferrer y otro, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez y 
término de ocho días hábiles, lo si
guiente : 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
124, matrícula V-6114-K. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado el 
día ocho de octubre próximo, a las once 

de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones : 

Servirá de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la primera, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, o sea, 
la suma de ciento sesenta y ocho mil 
setecientas cincuenta pesetas, y no se ad
mitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que el referido vehículo ha sido valo
rado en su día, por el perito tasador ju
dicial, sin haberlo visto. 

Que, según propia manifestación de la 
parte actora, el indicado vehículo se en
cuentra en poder del demandado señor 
Ferrer Ferrer, domiciliado en Torrevie-
ja, calle María Parodi. número treinta y 
tres. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veintiocho de junio de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.061-T) 

JUZGADO N U M E R O 2 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado cn providen
cia de esta fecha, dictada en autos eje
cutivos número quinientos ochenta y nue
ve de mil novecientos setenta y cinco, 
promovidos por el Procurador don Juan 
Antonio García San Miguel, en nombre 
y representación del "Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima", contra don Enrique 
López Ferreiro, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública y pri
mera subasta, por veinte días hábiles de 
antelación y precio de tasación, el bien 
inmueble que se desoribe a continuación, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta primera del edificio de la plaza de 
Castilla, el día veintiséis de septiembre 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana, bajo las condiciones que se expre
sarán. 

Finca 
Número 13 de orden general de divi

sión. Finca número ocho, vivienda letra 
B de la casa número 211 bis de la calle 
Bravo Murillo, de Madrid, se halla situa
da en la planta tercera sin contar la dc 
sótano y baja, a la derecha según se sube 
por la primera escalera. Tiene una su
perficie aproximada de 106,72 metros cua
drados.- Valorada la finca en 4.268.800 
pesetas, que servirá de tipo para esta 
primera subasta. 

Condiciones 

Primera 
Los títulos de propiedad de la expre

sada finca, suplidos por certificación ex
pedida por el señor Registrador de la 
Propiedad, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, debiendo los licita
dores conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda 
Parfl tomar parte en la subasta debe

rán los postores consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual cuando menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de valo
ración de la finca. 

Cuarta «• 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Este podrá hacerse a calidad de 
cederlo a tercero. 
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Madrid, a dos de julio de mil novecien
tos ochenta.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.175-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de M a 
drid, en resolución dictada en los autos 
ejecutivos número mil trescientos cua
renta y uño de mil novecientos setenta 
y seis, seguidos a instancia de "Trema-
Osnur, S. A . " , contra don Francisco Sán
chez Alvarez, sobre reclamación de can
tidad, tiene acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término dc ocho 
días y precio de tasación, los siguientes 
bienes: 

Un vehículo automóvil "Cjtroén", 8, 
matrícula AL-39.455, tasado en 60.000 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día seis de septiembre próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, sin 
número, previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del pre
cio de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que los bienes están depositados. 
Dado en Madrid, a veinticinco de junio 

de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—27.062-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
, EDJCTO 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos número cuatrocientos do
ce de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia de "Cristalería Española. S. "A." , 
Procurador señor Hidalgo Senén, contra 
don Francisco Hernández Pardo, sobre 
reclamación de cantidad, en los que he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez. término de veinte días y pre
cio de tasación, las siguientes fincas: 

1. Tierra en término municipal de Ca-
ravaca, diputación y sitio de Navares, de 
tres hectáreas. 16 áreas y 77 centiáreas. 
Linda: Norte. Esperanza Moya López 4 

Luis Marín; Sur. resto de la finca que 
se reserva la vendedora doña Emilia Tru 
jillo Rodríguez; Este, Juan López Sán
chez, y Oeste, acequia madre. Atraviesa 
esta finca de Oeste a Sur un brazal re
gador.—Inscrita en el libro 331 de Cara-
vaca, folio 122. finca 19.266. inscripción 
primera. . ' 

Tasada en seiscientas mil pesetas. 
2. Tierra en término de Caravaca, 

diputación y sitio de Navares, paraje de 
Cabezuela. Trozo de tierra de riego de 
una hectárea. 62 centiáreas.—Linda: Nor
te, don Francisco Hernández Pardo: Sur, 
resto de la finca que se reserva la ven
dedora.—Inscrita al folio 50, libro 333 de 
Caravaca. finca 19.421. 

Tasada en doscientas mil pesetas. 
3. En igual término, diputación, sitio 

y paraje de las anteriores, tierra de riego 
dc 34 áreas y 16 centiáreas.—Linda: Nor
te, brazal regador y al lado opuesto he
rederos de Juan López Sánchez; Sur, ca
mino de servidumbre y al otro lado resto 
de la finca de doña Emilia Trujillo Ro
dríguez: Este, camino de las Casas de 
Don Ignacio, y Oeste, otra finca de don 
Francisco Hernández Pardo. -Inscrita al 
folio 223, libro 356 de Caravaca, finca 
número 21.838. 

Tasada en setenta mil pesetas. 
Haciéndose constar: 
Que el acto del remate ha sido seña

lado para el día veintinueve de septiem
bre, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, plaza de Castilla, sin 
número, advirtiéndose a los licitadores: 

Que deberán consignar previamente, pa
ra tomar parte en el remate, el diez por 
ciento del precio de tasación, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento designado 
al efecto. 

Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a tercero. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes y sin que se destine a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación. 

Dado en Madrid, a veinte de junio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—27.004) 
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Primera subasta 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número siete de M a 
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Gayoso, 
en nombre de "Aceros Velasco, S. A . " , 
contra don Pablo Oter Alcón, se anuncia 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y por veinte días y por el tipo 
de valoración, de la siguiente: • 

Urbana.—Número 8.—Piso primera le
tra A . tipo A , en primera planta sin con
tar la baja ni la de sótano, de la casa en 
Madrid - Carabanchel Bajo, con entrada 
por la avenida de Abrantes. número 66. 
Linda: según se entra, al frente, con re
llano de escalera y zona verde; derecha, 
zona verde; izquierda, con piso letra B, 
y al fondo, con zona verde.—Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número nue
ve, al tomo 364, folio 125, finca núme
ro 28.766. Ocupa una extensión superfi
cial de 85,02 metros cuadrados. Valorado 
pericialmente en la suma de un millón 
ochocientas treinta y cinco mil ochenta 
y seis pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta segunda, 
se ha señalado el día veinticinco de sep
tiembre, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de va
loración, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaría, durante las 
horas de audiencia. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a diecinueve de ju
nio de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario, P. H . (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—26.883) 

Piso tercero derecha de la casa núme
ro 75 de la calle Ayala, de esta capital, 
que tiene una superficie de 201 metros 
36 decímetros cuadrados, aproximada
mente, y consta de vestíbulo, despensa, 
comedor, cuarto de estar, cuatro dormi
torios, uno de ellos de servicio, cocina, 
oficio, cuarto de baño, vestíbulo servicio 
y aseo y cuarto trastero en sótano. Dicha 
finca es la número 12.157 del Registro 
de la Propiedad número uno de Madrid. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintinueve de septiembre próximo, a las 
diez horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, bajo las condiciones siguien
tes : 

Que servirá de tipo de subasta el de 
cinco millones setecientas mil pesetas, en 
que ha sido tasada pericialmente, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Que los licitadores deberán consignar 
previamente, sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en Secre
taría para su examen por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la entidad actora. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a tres de julio de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario, A n 
tonio Zurita.—El' Juez de primera instan
cia, José Guelbenzu. 

(A.—27.178-T) 

cuy» 
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Don José Guelbenzu Romano. Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado, y 

con el número novecientos noventa-A de 
mil novecientos setenta y siete, se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
el Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona. en nombre y representación de 
la entidad "Banco de Bilbao. S. A . " , con
tra don Claudio Araño Rovira y doña 
Regla María Hidalgo Díaz, sobre pago de 
cantidad, en los que se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de veinte días y pre
cio de tasación, la finca embargada en 
dicho juicio a expresados demandados, si
guiente : 

por ciento de indicado tipo, sin 
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
Registro a que se contrae la regla c ¡, 
del artículo ciento treinta y uno ^ 
ley Hipotecaria, están de maniues 
Secretaría, y se entenderá que todo j 
dor acepta como bastante la t i tu laO»^, 

Que las cargas y gravámenes an 3 i 
res y los preferentes, si los n u b i eg n ' tes. 
crédito del actor, quedarán subsist 
entendiéndose que el rematante l ° s

 b¡)j. 
ta y queda subrogado en la respons^ ^ 
dad de los mismos, sin destinarse 
extinción el precio del remate. ^ 

Y para su publicación en el B° e | 
O F I C I A L de esta provincia se expj ¿ t 

presente en Madrid, a tres de jui ^ 
il • novecientos ochenta.—El Secr 
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Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario número trescientos treinta y cua
tro-A de mil novecientos ochenta, insta
dos por el Procurador don José Moreno 
Doz, en nombre de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra la 
entidad "Promociones Dauro, S. A . " , so
bre reclamación de un préstamo, intere
ses y costas, en cuyos autos por proveí
do de este día se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio fijado 
en la escritura, la finca hipotecada si
guiente : 

Local número 16, piso tercero letra D 
de la casa número siete B, destinado a 
vivienda, en el paraje "La Serna", sito 
en calle en proyecto, en Guadalajara. Se 
encuentra situado en la planta tercera del 
edificio, sin contar la baja, y ocupa una 
superficie construida aproximada de 78 
metros y 51 decímetros cuadrados, y lin
da: frente, con meseta, caja de escalera 
y patio mancomunado con la casa núme
ro 8-B del mismo grupo; derecha, en
trando, con vivienda letra C de la mis
ma planta; fondo, con fachada principal 
del edificio, e izquierda, con medianería 
y patio mancomunado con dicha casa nú
mero 8-B. Cuota, 6,25 por 100. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día treinta de septiembre próxi
mo, a las diez horas, erí* la Sala audien
cia de este Juzgado, y bajo las condicio
nes siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de ochocientas mil pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el diez 

m 
Antonio "zurita"—El Juez de pnfl» e r 

tancia, José Guelbenzu. ni41 
( A . - 2 7 ' ü 
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Don Antonio Martínez Casto. M g 1
 n l¡. 

do-Juez de primera instancia 
mero nueve de Madrid. eo-
Hago saber: Que en este Juzgad0 V 

den autos número mil setenta ^ ien-
novecientos setenta y nueve, P r o c e

 c¡en l í 

to judicial sumario del artículo v 

treinta y uno de la ley H i p o t e c a r i a ^ 
movidos por el Procurador don 
Rodríguez Montaut, en nombre y Q̂i>\ 
sentación de don Federico Maestro ^ 
y otro, contra don Argimiro Martín . 0 , 
dríguez. domiciliado en plaza de 
número catorce, en los que he ac ^ 
sacar a la venta en pública s u b a S

d ¿ , 1 3 , 
primera vez, término de veinte a 

finca hipotecada que luego se dir 
Para dicho remate, que t e n d r ^ a Z a d í 

en este Juzgado, sito en Madrid. P1 |an-
Castilla, edificio Juzgados, tercera * ̂  
ta, se ha señalado el día veintici* ^ 
septiembre próximo, y hora 
de su mañana. 

Se previene a los licitadores-

de las 

c a l e * c. 
Que la finca que nos . o c u p a ^ g $eP 

SU' 

por el precio de dos mi» ^ 
s mil pesetas, fijado en i * 

basta 
cientas . 
de hipoteca. , 3 $«' 

Que para tomar parte en la ^ 
rá requisito previo depositar, c " , J C 0 áCK 
del Juzgado o establecimiento P u ¡ e n t o } 

tinado al efecto, el diez por 
menos del tipo indicado. e fl" 

Que no se 'admitirán posturas . 
cubran dicho tipo. 

Que las posturas podrán hacerse ~ 
lidad de ceder el remate a un tere ^ j 

Que los autos y la c e r t i f i c a 0 1 0 ^ 
Registro a que se refiere la regla ^ ]¡ 
del artículo ciento treinta y ü?9 t 0 * 
ley Hipotecaria, están de manu , e 

la Secretaria. . .^<f 
Que se entenderá que todo »c 

acepta como bastante la titulación- ^ 8 

c 
tes 

Y que las cargas o V^f^*** 
riores y los preferentes, si ios . 

rédito del actor, continuaran t e 

.es. entendiéndose que el rem^ ^^fr 
acepta y queda subrogado en ^$BF 
sabilidad de los mismos. s x n

 etíl3te-
a su extinción el precio del r 

Finca que se indica „t> 
• Vivienda número dos. sita j 4 ¿e,, 

primera B de la casa número ^ ™ i 
plaza de Alcira, bloque 1 2 , Valde.r¡J. 
M-tres-E de la Urbanización ^ 
za", del término municipal o cUper{' ; 
antes Fuencarral. Tiene » » a , o S y % 
construida de 83 metros cuadr* a(jr%tj 
superficie útil de 66 metros ^ 
con 84 centímetros cuadrad c 
de vestíbulo, comedor-estar, c p 3 si^, 
tro dormitorios, cuarto de a S

f r ¿ n t e ; 

distribuidor, terraza. Linda: ^ viv'ejo
trando, con caja de escalera . | | 
primero A de la misma c a s a ' * d e A r C ' <l 
recha. entrando, con la calle p0 
ga y con el bloque 22-M- i - / ' A r c« l j, 
fondo, entrando, con la calle ^ crjf 
ga, y por la izquierda, entran ^ 
plaza de Alcira . f¡o 

Dado en Madrid, a tres de . 
mil novecientos ochenta.—"11 . pri^ 
judicial (Firmado).—El J » e Z ° , 
instancia (Firmado). YJ^ 

(A-
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Don EDICTO 
J a i m e Juárez Juárez, Magistrado-

de u a e P r ,mera in 
? l o s de Madrid, 

e primera instancia número doce 

s i § u e

a C n r S b ! r : Q u e e n e s t e Juzgado se 
a rtículn m i e n t o Judicial sumario del 
H i P 0 t e e a r l i l e n t O t r e i n t a y u n o d e l a l e y 

Serenta v , C O n e l número setecientos 
ta, a i n

y

t ° c n . ° de mil novecientos ochen-
R o d r í o " " a n c i a de don Rafael Valladares 
Ara iíjo M : C ° n t r a d o ñ a Albertina de 
Ar¡ 2 a *"randa y don Francisco Alvarez 
cario,' e r ; . r e c l a r n a c i ó n de crédito hipote
c a f e c n ° s cuales por providencia de 
e n Públic a c 0 r d a d o sacar a la venta 
t é r rnino rf3 S U D a s t a ' Por primera vez y 
d a s i 8 u i e n t e V 6 l n t e d í a S ' l a f i n c a h i P o t e c a " 

Piso temó 1 -
t e rcera ci numero tres, en planta 

or del edif i c

l n C O n t a r l a baja, parte posteri 
'as escalp0 "V 3 l a i z°<uierda subiendo por 
chada n r i n a S d e l a c a s a t ' P O A , con fa-
e n Madrid r P a l a c a l I e de Villamariín, 
e ' n úmero*S: a r a b a nche l Bajo, señalada con 
"anianín d e l a referida calle de V i -
C ° n s t a de 3" , n l i mero cuatro del plano. 
d°rrnitori 0

 V e s t l D u , ° ' comedor-estar, tres 
t a y tendón 3 S e ° ' c °c ina , terraza cubier-
3 8 decímpt c u b i e r t o . Mide 63 metros 
í,elIano al C u a d r a d o s . Linda: frente, 

""ceso, la escalera, piso uno 
y pasillo lateral izquierda; de rech 

Planta 

t a - ^ ' 3 ' e n t r a n d o . piso cuarto de la plan-
e s P a i r t U l e r d a ' r e s t o de la finca matriz, y 
cuatro' r C S t o d e l a f i n c a matriz.—Cuota: 
se haú n t e r o s 1 9 centésimas por 100.— 
piedad , n s c r i t a en el Registro de la Pro
pios lo?" 1 6 1 " 0 n u e v e d e M a d r i d . en los 
1.56 1

 1 V 9 del tomo 430 y 203 del tomo 
cuarta

 3 n u r n e r o 35.956. inscripción 
^ara 

te est3 C r y a subasta,.que se celebrará an-
trein t a

e J U Z g a d o - se ha señalado el día 
horas h *• s e p t i e m b r e próximo, a las doce 

' °ajo las condiciones siguientes: 

Se Primera 
t r e s ¿ l r a de tipo para esta subasta el de 
Post U r

n t a s mü pesetas, no admitiéndose 
tip0

 a alguna que sea inferior a dicho 

Segunda rara t n —° 
f

U n los H m a r p a r t e e n la misma debe-
Ir' e n el T A D O R E S consignar previamen-
H° h o tino ? 3 d o ' e l d i e z p o r c i e n t 0 d e 

^'tidc-s ' S m C u y o requisito no serán 

Lo Tercera 
str<> a Q

 y , a certificación del Re
t í cu lo p s e refiere la regla cuarta del 
o l p°tecari 0 t r e i n t a y u n o de la ley 

r e tar í a D

3 ' e s t a r á n de manifiesto en Se-
5U e quiera q u e P u e d a n examinarlos los 
I- v ¡niéndnr t o r n a r P a r t e en la subasta, 
' I C l t ad 0 r n

 q u e s e entenderá que todo 
t n > y qu i t 3 C ° m 0 bastante la titula-
Mr'°res Y ? a s cargas o gravámenes an-
t °^dito H i p r e f e r e n t e s , si los hubiere, 
l^tes, y s

a e l actor, continuarán subsis-
h S a cepta , e n t e n d e r á que el rematante 
nubi l idad H U G d a abrogado en la res-

a r s e a ... de los mismos, sin desti 
\ p a r a U

Q

e n 0

t Í n c _ i Ó n e l Precio'del remate. 
" drid 

-nt0 

i r i 0 

a n c i a (Firmado 

Madrid C O n s t e e x P Í d o el presente 
ti b

e c i entos Ü u

v e i n t i s é i s de junio " 
i B o i -ETm ? f h e n t a ' P a r a ^ inser 
r, r etarió Í C

U F I C I A L de la provincia.—c 
l n s t a n c i , ^ í í ? a d o > - — £ 1 J u e z de prime 

(A.—27.181-T) 

JUZGADO N U M E R O 13 
P0r e j EDICTO 

to^nto^T6' que se expide en cum-
C S t r a d o - J u e l ° / C O r d 3 d o p o r e l s e ñ o r 

ci» t f ece X primera instancia ñu
to! d e esta f ! V S t a capital, en providen-
nn, tresciln'; 3 ' dictada en el juicio nú-
c S e c i e n t o s « u c u a r e n t a y tres de mil 
y sumario Hi e n t 3 ' Procedimiento judi-
d ¡,no d e ] a , d e l artículo ciento treinta 
V B a n c o de í í' .POtecaria, instado por 
K e d ad A " e . Crédito a la Construcción. 
1 o í U r a d o r ° n J m a " ' representado por el 
ej. l u i s de i n ° r P u i g y P é r e z , contra 
v ..er> niiki- a s M u e l a s Canales, se anun-
teP

 r n , i n o r! s u b a s t a . por primera vez 
A QUP V e m t e d í a s ' , a f i n c a h i P ° -

tia7 e n ro Q „ S ! , C O n t r a e expresado proce
de e que t p o p u é s s e describirá, re

uniera .^"dra lugar en este Juzgado 
"Stancia n ú m e r o trece de Ma

drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, el próximo día veintinueve de sep
tiembre próximo, a las once treinta ho
ras de su mañana. 

Finca objeto de subasta 
Piso tercero C —número 16—, vivienda 

letra C, sita en la planta tercera, sin 
contar la baja, de la casa X-52 L N de la 
Unidad Vecinal X del barrio de Morata-
laz, de Madrid. Tiene una superficie cons
truida de 72 metros 83 decímetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, comedor-
estar, terraza, tres dormitorios, cuarto de 
baño y cocina con solana, donde existe 
un cuarto de aseo. Linda: por la derecha, 
entrando, con casa X-51 L-4; por la iz
quierda, con vivienda letra D ; por el 
fondo, con finca matriz, y por el Este, al 
frente, por donde tiene su puerta de ac-

¡ ceso, con pasillo de distribución común, 
vivienda letra A y patio común.—Le co
rresponde una cuota de participación en 
relación con el inmueble total del que for
ma parte y en sus elementos comunes de 
cuatro enteros y 8.006 milésimas por 100. 
Respecto al servicio de calefacción, su 
coeficiente de participación es de 0,8974 
por 100.—Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número ocho de esta capital, l i 
bro 362 de Vicálvaro, folio 107, finca 
número 25.975. inscripción cuarta. 

Servirá de tipo de tasación el de dos
cientas trece mil setecienas treinta y siete 
pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

expresado tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, A?na cantidad 
igual al menos al diez por ciento efectivo 
de los bienes que sirven de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el resto del precio del remate se 
consignará dentro de los ocho días si
guientes al de su aprobación o adjudica
ción. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de 'este Juzgado, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta, quedando subrogado 
en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subasta, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a veinticinco de junio de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado). — 
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—27.017) 
. 0 

JUZGADO N U M E R O 13 
•* EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma-
gisti ,'do-Juez de primera instancia núme
ro trece de esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número mil ciento sesenta y tres de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia de 
"Banco de Bilbao. S. A . " , representado 
por el Procurador señor Vázquez Sala-
ya. contra don Miguel Márquez Gutié
rrez y doña Juana Antonia Porro Rosco, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
del vehículo que después se describirá, 
embargado a resultas de expresado pro
cedimiento como de la propiedad de los 
demandados mencionados, remate que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado de primera instancia núme
ro trece de Madrid, plaza de Castilla, nú
mero uno, el próximo día quince de sep
tiembre, a las once treinta horas de su 
mañana. 

Vehículo objeto de subasta 
Un automóvil marca "Simca". 1.000, 

matrícula de Madrid seiscientos treinta 

y siete mil ochocientos dieciocho (núme
ro M-637.818), 30.000 pesetas. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho vehículo el de treinta mil 
pesetas, en que se ha tasado pericialmente. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cu

bra las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo de tasación. 

Y para su publicación, con ocho días 
de antelación al señalado para la subas
ta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, expido el presente, que firmo en Ma
drid, a dos de julio de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado).—Vis
to bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—27.179-T) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
rñero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el juicio eje
cutivo número setecientos veintinueve de 
mil novecientos -setenta y nueve, a instan
cia de "Publidís, S. A . " , representada por 
e! Procurador señor Pinto Marabotto, 
contra "Librerías L P 5, S. A . " , se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, de los 
bienes embargados a resultas de expresa
do procedimiento, como de la propiedad 
de dicha demandada, remate que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia número trece 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
sin número, el próximo día dieciséis de 
septiembre, a las once treinta horas de 
su mañana. • 

. Bienes objeto de subasta 
Una fotocopiadora marca "Toshiba-

Fax", modelo BD 702.A. núm. LE-643009, 
de 220 V, 50 Hz. 12 Kw„ en uso, pese
tas 200.000. 

Una máquina registradora " A . D. S.", 
eléctrica, en funcionamiento, 30.000 pe
setas. 

Una máquina de escribir marca "His
pano Olivetti", de 80 espacios, en buen 
uso. 15.000 pesetas. 

Una estantería de madera, de ocho me
tros de largo por unos cuatro de alta, 
integrada por 25 cajones y 37 estantes, 
50.000 pesetas. 

Total: 295.000 pesetas. 
Servirá de tipo de tasación para el 

remate de dichos bienes el de doscientas 
noventa y cinco mil pesetas, en que se 
ha tasado pericialmente. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual al menos al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirven de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no. serán admitidos. 

Y para su. publicación con ocho días 
de antelación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a veintiséis de junio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—26.996) 

ción y término de veinte días, el piso 
siguiente: 

Vivienda en edificio primero, piso dos, 
planta baja, en carretera de Santa Ca
talina, sin número, en Villarreal (Caste
llón), hoy número 36, izquierda, entran
do por el portal de dicha planta baja. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villarreal. libro 328, folio 91, finca nú
mero 33.183, inscripción tercera. Tasado 
en 913.500 pesetas. Con una superficie de 
50 metros cuadrados y 75 decímetros cua
drados. 

Para el acto del remate se ha señalado, 
de forma doble y simultánea, en este Juz
gado y en el de Castellón, el día veinti
séis de septiembre próximo, a las once 
horas, previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar el diez por ciento del 
precio que sirve de tipo para esta segun
da subasta. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo; 
el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Los títulos han sido suplidos por cert i
ficación del Registro; asimismo, obra 
unida la de cargas, sin que el rematante 
pueda exigir otros. Los créditos anterio
res o preferentes, si los hubiere, serán 
aceptados sin que se destine a su pago 
el precio obtenido. 

Dado en Madrid, a tres de julio de 
mil novecientos ochenta. — El Secreta
rio (Firmado). El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—27.177-T) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
setecientos sesenta y seis de mil nove
cientos setenta y seis, a instancia de " F i 
nanciera Banif. S. A . " (FINBANIF). con 
don Jesús Martínez Calavia, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta por segunda vez y 
término de ocho días los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día quince de septiembre próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
, subasta, deberán consignar en la mesa del 
. Juzgado o establecimiento al efecto una 
i cantidad equivalente al diez por ciento 
I del mismo. 
¡ Y pueden, asimismo, participar en ella 
i en calidad de ceder a un tercero, 
j Que por ser segunda subasta sale con 
i la rebaja del veinticinco por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 
! Un automóvil marca "Seat"-133. ma-
j trífida M-4204-BK. Tipo de subasta: 
i Ciento doce mil quinientas pesetas. 

Dado en Madrid, a dos de julio de mil 
. novecientos ochenta.—-El Secretario (Fir

mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—26.998) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio eje
cutivo número mil quinientos doce de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de "Serven, S. A . " , contra don Pas
cual Almela Abella. con domicilio desco
nocido, en los que se acordó sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de tasa-

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

-con el número novecientos treinta y uno 
de mil novecientos setenta y ocho, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Zardoya Otis, S. A . " , representa
da por el Procurador señor Calleja Gar
cía, contra don Rolf Bruns, que gira con 
el nombre comercial de "Construcciones 
Bruns", con domicilio en Jandía (Fuerte-
ventura), sobre reclamación de cantidad: 
en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
término de ocho días y tipo de tasación, 
los bienes que se relacionarán, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de audien
cias de este Juzgado el día doce de sep
tiembre próximo, a las once horas de su 
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mañana, anunciándose su celebración por 
medio del presente, que se publicará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
se fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, haciéndose constar las condicio
nes y requisitos siguientes: 

Primero 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran en poder del demandado en ca
lidad de depósito, donde podrán ser exa
minados por quienes lo deseen. 

Bienes objeto de subasta 
U n autobús matrícula GC-36.415. mar

ca O. M . . de 38 plazas, tasado pericial
mente en la suma de noventa mil pesetas. 

Una calculadora marca "Precisa", ta
sada en la suma de veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dos de julio de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). — El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.176-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la muerte, 

sin testar, de doña Encarnación Villalba 
Castillo, hija de Andrés y de Emilia, en 
estado de soltera, sin dejar ascendientes 
ni descendientes, fallecimiento que tuvo 
lugar en Madrid cl veinticuatro de mar
zo de mil novecientos setenta y nueve, 
reclamando su herencia su hermana de 
doble vínculo doña Encarnación Villalba 
Castillo; y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia, 
para que comparezcan a reclamarla en 
el término de treinta días ante este Juz
gado, en cl expediente que bajo el núme
ro cuatrocientos setenta y uno de mil no
vecientos ochenta-M se sigue a instancia 
de doña Juana Villalba Castillo, sobre 
declaración de herederos abintestato por 
fallecimiento de doña Encarnación Vi l la l 
ba Castillo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide cl 
presente en Madrid, a veintiséis de mar
zo de mil novecientos ochenta. — El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.180-T) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a los fines pre
venidos en la Ley, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a veintisiete de junio 
de mil novecientos ochenta. — E l Secre
tario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—27.136) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número dieciocho, en el 
juicio ejecutivo número mil quinientos 
treinta de mil novecientos setenta y nue
ve, promovido por Compañía Mercantil 
"Naib, S. A . " , contra Compañía Mercan
til "Crealsa, S. A . " , sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de tres
cientas mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el día veintinueve de septiem
bre próximo, a las doce de su mañana; 
previniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Los derechos de propiedad de la de
mandada "Crealsa, S. A . " , sobre las na
ves números once y tres de la calle Pico 
de Almenara. Polígono Industrial "Los 
Linares", en Humanes (Madrid). 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

El señor Juez de Distrito de este Juz
gado número siete de Madrid, en los 
autos de proceso de cognición número 
doscientos noventa y ocho de mil nove
cientos setenta y ocho, seguidos a ins
tancia del Procurador don José Luis Or
tiz Cañavate y Puig Mauri, en nombre 
de "Suministros del Calor, S. A . " , con
tra don Pablo Ortiz Resaña, con domi
cilio desconocido, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado citar 
al expresado demandado para el día nue
ve de septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana, por primera vez, con 
los apercibimientos legales, y para el día 
doce del mismo mes y a las once de su 
mañana, por segunda vez, con los aper
cibimientos de confesa si no comparece. 

Y para que sirva de citación en forma 
al demandado don Pablo Ortiz Resano 
y su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia expido el presente en 
Madrid, a veintisiete de mayo de mil no
vecientos ochenta.— El Secretario (Fir
mado). — El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—27.174-T) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
En el juicio de faltas número 1.785 de 

1979, sobre estafa, se ha dictado la re
solución que, copiada literalmente, en su 
encabezamiento y parte, dispositiva más 
importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
10 de e/iero de 1980.—El señor don Ber-
nardino Hernández Blázquez. Juez de Dis
trito número 13 de esta capital, ha visto 
y leído los autos de juicio verbal de fal
tas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de autos a Marta 
Reusens, reservándose a la perjudicada el 
ejercicio* de las acciones civiles proce
dentes y declarando de oficio las costas. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. (Firmado y rubricado.) 
Es copia. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de" noti
ficación a Marta Reusens, que se en
cuentra en ignorado paradero, en cum
plimiento a lo mandado por Su Señoría, 
expido el presente en Madrid, a 10 de 
enero de 1980. 

(B.—372) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de noti
ficación a Manuel Sanfiz Núñez, que se 
encuentra en ignorado paradero, en cum
plimiento a lo mandado por Su Señoría, 
expido el presente en Madrid, a 6 de 
marzo de 1980. 

(G. C—2.597) , (B.—2.645) 

En el juicio de faltas número 271 de 
1980. sobre malos tratos, se ha dictado 
lá resolución que, copiada literalmente, 
en su encabezamiento y parte dispositiva 
más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
6 de marzo de 1980.— El señor don Ber
nardino Hernández Blázquez. Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Sanfiz Núñez a la 
pena de 1.000 pesetas de multa, pago de 
las costas del juicio e indemnización a 
José Luis García Alted en cuantía de 
800 pesetas. -Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—(Firmado 
y rubricado.)—Es copia. 

Publicación. -Leída y publicada ha sido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia en el Juzgado el mismo 
día de su fecha; doy fe. 

En el juicio de faltas número 284 de 
1980, sobre faltas contra las personas 
y la propiedad, se ha dictado la resolu
ción que, copiada literalmente, en su en
cabezamiento y parte-dispositiva más im
portante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
6 de marzo de 1980.—El señor don Ber-
nardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Carlos Alberto Beamonte Jiménez, co
mo responsable de sendas faltas contra 
la propiedad y contra el orden público, 
ya definidas, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa por la primera y a la de diez 
días de arresto por la segunda, reinte
grándose al perjudicado en su día, si fue
ren hallados, los efectos y documentos 
sustraídos; luego que esta sentencia sea 
firme, remítase ficha de condena al Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—(Firmado y rubricado.) 
Es copja. 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación eh el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de no
tificación a Carlos Alberto Beamonte Ji
ménez, que se encuentra en ignorado pa
radero, en cumplimiento a lo mandado 
por Su Señoría, expido cl presente en 
Madrid, a 6 de marzo de 1980. 

(G. C—2.598) (B. 2.646) 

En el juicio de faltas número 244 de 
1980, sobre lesiones por agresión, se ha 
dictado la resolución que, copiada lite
ralmente, en su encabezamiento y parte 
dispositiva más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
13 de marzo de 1980.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Prieto Jiménez a la pena de cua
tro días de arresto y al pago de las cos
tas del juicio, como autor de una falta 
de lesiones por agresión.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. -(Firmado y rubricado.)^ Es copia. 

Publicación. - Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado e! 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y sirva de no
tificación a José Prieto Jiménez, que se 
encuentra en ignorado paradero, en cum
plimiento a lo mandado por Su Señoría, 
expido el presente en Madrid, a 13 de 
marzo de 1980. 

(G. C—2.911) . (B.—2.947) 

En el juicio de faltas número 139 de 
1980, contra el orden público, se ha dic
tado la resolución que, copiada literal
mente, en su encabezamiento y parte dis
positiva más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
20 de marzo de 1980.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez. Juez de 
Distrito número 13 de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
a los denunciados en los presentes autos 
José Díaz Antolín y a José Bidal Peiró, 
como responsables en concepto de auto
res de sendas faltas contra el orden pú
blico, ya definidas, a la pena de 1.750 
pesetas de multa para el primero y a la 
de 1.000 pesetas al segundo, con repren
sión privada y al pago de las costas del 
juicio por mitad.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 

I (Firmado y rubricado.)—Es copia. 

Publicación. — Leída y publicada 
sido la anterior sentencia por el se 
Juez de Distrito que la firma, están ^ 
celebrandq audiencia" en el Juzgado 
mismo de su fecha; doy fe. r l f J 

Y para su publicación en el BOL • 
O F I C I A L de la provincia y sirva de 
tificación a Jorge Díaz Antolín. °<u e ^ 
encuentra en ignorado paradero, en cu 
plimiento a lo mandado por Su Sen ^ 
expido el presente en Madrid, a - u 

marzo de 1980. 
(G. C—3.356) (B. 3.4V>' 

En el juicio de faltas número - ^ 
de 1979, contra el orden público, Sí 
dictado la resolución que, copiad-a 
raímente, en su encabezamiento y 
dispositiva más importante dice así-

Sentencia.—En la villa de Madri-* 
31 de enero de 1980.—El señor don ^ 
nardino Hernández Blázquez. ]^el^sio 
Distrito núm. 13 de esta capital, ha ^ 
y leído los autos de juicio verbal de 
tas que anteceden seguidos... . 0o 

Fallo: Que debo condenar y con& ,a 

a la denunciada Silvia Bak Zayas - ^ 
pena de 1.100 pesetas de multa. c 0

 ta$ 
prensión privada y al pago de las c ^ 
del juicio.—Así por esta mi s e n t e n C * ¿ 0 y 
pronuncio, mando y firmo.—(Firma 
rubricado.)—Es copia. , \\i 

Publicación. — Leída y publica<*• 0 
sido la anterior sentencia por el s i 0 

Juez de Distrito que la firma. e S ,: 
celebrando audiencia en el Juzg a 

mismo día de su fecha; doy ^ ^ . g T i f 
n"' Y para su publicación en el » 

O F I C I A L de la provincia y sirva 
tificación a Silvia Bak Zayas. que c U „ , 
cuentra en ignorado paradero. en - o ría, 
plimiento a lo mandado por Su - j ¿e 
expido el presente en Madrid. 3 

enero de 1980. lO?) 
(G. C—1-183) (B. 1.183: 

.101 d« 
En el juicio de faltas núrrfero |,a 

1979. sobre lesiones por agresión. ^ 
dictado la resolución que, copia pgfl 
raímente, en su encabezamiento Y 
dispositiva más importante dice j 

Sentencia.—En la villa de 
24 de enero de 1980.—El señor do* 

juc* nardino Hernández Blázquez. \\i 
Distrito número 13 de esta c a . p , ^ * f W 
visto y leído los autos de juicio 
de faltas que anteceden seguidos. •• ^ c f l o 

Fallo: Que debo condenar y c ° s jvia-
al denunciado en los 

presentes a u / ^ c * 
nuel Moya Muñiz, a la pena de 
días de arresto y al pago de las j¡-
del juicio; debo absolver y a b f U

t l f l i b i * 
bremente del hecho de autos al >c0ifi: 

denunciado Pedro María Moreno ¿¿ 
Así por esta mi sentencia, lo P r £ ¡ c a dw 
mando y firmo. (Firmado y rubr 
Es copia. da ^ 

Publicación. — Leída y public** • 
sido la anterior sentencia P o r ¿Q(% 
Juez de Distrito que la firma, e J t a ¿ iins' 
lebrando audiencia en el Juzgado 
mo día de su fecha; doy fe. , , i | > 

Y para su publicación en el n . 
O F I C I A L de la provincia y sirva a • 
ficación a Manuel Moya Mumz- w ^ 
encuentra en ignorado paradero. c ¿oti* 
plimiento a lo mandado por S u

 :4 ¿ t 

expido el presente en Madrid. * 
enero de 1980. o()0' 

" 2 0 t f £ 
En el juicio de faltas número -

1979. sobre daños tráfico, se "*fi]¡f)ñ 
do la resolución que, copiada H j , , ^ 
te, en su encabezamiento y P : | r 

sitiva más importante dice **l:..M\b> 
Sentencia. — En la villa de Mj»" d o n 

28 de febrero de 1980.—El sen» d 
Bernardino Hernández Blázquez. J , W 
Distrito número 13 de estacap ^ 
visto y leído/los autos de ju»ci j 
de faltas que anteceden seguidos-^ 

ito 
esl 

ble en concepto de autor de JJUCÍJ£ 
de imprudencia simple en la c° ^ p 
de vehículos a motor, generador tfQ 
ños, ya definida, sin circunstan 

Fallo: Que debo condenar y $ W 
al denunciado en los 

presentes a " p 0 n * 
Luis Hernández Martín, como » fjl^ 

dificativas de la responsabilidad ^ j 
a la pena de 1.100 pesetas de * ¿¿¡r 
condeno también al pago de [cetflKd 
del juicio y a que indemnice a 
Hornero Hernández en cuantía ° ¿ n Cja. 
pesetas.—Así por esta " mi se 
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r u 5adr? ' . m a n d o y firmo.—(Firmado y 
publ - s c o P ¡ a -

S l d o l a C a n t Ó n ' ~ " L e í d a y Publicada ha 
Juez d " t e n o r sentencia por el señor 
alebrando I S t n t ° q u e , a f i r m a ' estando 
m i s | no M Í , a u d l e n c i a en el Juzgado el 

V p a r

d ' a d e su fecha: doy fe. 
OFICIAL (jp , P u t ) hcación en el B O L E T Í N 
f l c ació n T

, a . P r o v ' n c i a y sirva de noti-
S e e n c u e n t r ° S e Hernán Martín, que 
^mPlirnienr d e " 'Snorado paradero, en 
28°n> e*PÍdo e l ' 0 m a n d a d ° P ° r S u S e " ¿ 8 d e f e u r r ° e J Presente en Madrid, a 

'G. C 2 R

2 ° 5 2

D E L 9 8 % 
( B . — 2 . 3 5 5 ) 

: n el 
? V 9 7 9 ó h

C 1 ° d e f a l tas número 1.776 
ÍÚQ la ' r £ 3 C d a ñ o s t r á f i c o ' se ha di,c-

en s „ C I O n q u e ' c ° P l a d a üteral-
P°s¡tiva m L e n c a b c z a m i e n t 

dice así: 
u 9e n , , , . : , t n la villa de Madrid, a 

^ « f o a ^ í í f^ c a bezamiento y parte d.s-
( 

'̂r i 1 a 
r - : d ¡ n o H e ° n á n H l 9 8 2 ^ E 1 S e ñ o r d o n B « r " 

0 numere n ? B l á z 9 u e z , Juez de DiS-
l e ,do inc „ . d e esta capital, ha visto 

i a s . 9 u e ° n t l U t ? s d e Juicio v »»^ue anin n J juitiu ve 
a I l o : Ou S e S u i d ° s . . . 

c a ^ e n u nciadn ,° C O n denar y condeno 
0 n

d ° bodrio,,!1 1 l o s Presentes autos Ri -
F r s a b l e en 2 R °dr íguez . como res-

3 > i m p r n H n C e p t ° d e ^ d e una 
í Ó n de v e n

d

£

e n , C , a s ^ P l e en la con-
h, d a f i o s . / e f U c u I o s a mot, 
Jo d i f i : Va definida 
""nal a

t , V a s de ^ a , a 

a motor generadora 
sin circunstancias 

a responsabilidad cri-
Pena de 1.100 pesetas de 

condeno también al pago de 
" ^asinv d e l ' u i c i o y a ^ u e indemnice 
tia d e í s n M o r e n o Rodríguez en cuan
tías, ° - ° ° 0 pesetas (dieciocho mil pe-

Así nc\r-
ür>cio( 

Por esta mi sentencia, 1< 

copia. 
publicada ha 

- por el señor 
, ' t 0 Que la firma, estando 
diencia e n el JUze 

s ü, f e c h a : d ° y fe. 

lUe» T anterior * (•;»»»»»»»«•«•« un 

i iK¿ r a n do • 
Y í d í a , e n e l I " z § a d o el 

° h ( , P a r a S U n . i l - C h 3 ; d ° y f e -
tifi¿ , A L de . p u b l l c a c i ó n e n el B O L E T Í N 

a c , ón a D

l a . Provincia y sirva de no-
5 e,? ^ c u e n f A R ° d r í § u e z Rodríguez 
St íL^PÜmi^J^ a

G n . f o r a d o paradero, 
a 2Q ^ e i íFdS° P l

a 1 0 m a n d a d o por Su 
irj l e rnarzn / P r e s e n t e en Madrid, VJ. r * r«o de 1980 

3.357 
(B.—3.494) 

' 9?9 e l Juicio d 

co, se ha dictado 
H U e . copiada literalmente. ^ás" e n cabezam 

, O 0 . r t a n t e í " ! ? . y . , p a r t e dispositiva ri^ciaZlp d ¡ c e así. 
B e r n L f e b r e r o H ' a , v i , , a d e Madrid, a 
V l " t 0 n ú n l e r r ? d ? d e z Blázquez. Juez de '1&to v , T " , e r o 13 de esta capital, ha 

•de falta

 0 l o s a u t o s d e Í u i c i o v - e r b a l 

Fall 0

 S o U e a n t e c e d e n seguidos... 
S d e n u n V U e debo condenar y condeno 

n z á l e z C ' \ d 0 e n l o s Presentes autos'Juan 
C° n cemo A a r t í n e z . como responsable en 
P r u ^ n r i e a u t o r de una falta de im-
^ * pimple defi l^ 3 motor I". ' a c o n d u c c i ó n de 

*tUta ' a " r generadora de daños. 
?°-re 3 y a l l P e J a d e 1-100 pesetas 

>dent e , e r c i c <o d i i ° , n U n C Í a n t e p e r ) ' u d l ' -
Pr0n t e s - Así d S a c c ' ones civiles 

V r ub r ? U n c io. ¡ " f esta mi sentencia, 
C l C a d o » P d ° y f i 'mo. - (Fi rmado 

'd0 , , cació ->ón. I p

C ° P , a -
> „ a n t e r i 0 r t f ' í 3 y Publicada ha 
SHrír .Dis t r i tn e n t e n c i a P°r el señor 
V ) H D O audien?U e l a f irma. estando 
J Da d ' a d e su f \ C n e l Juzgado el 
( , | " P a r a su ¿ í ^ ; doy fe. 
{"'cüi, d a u Publicación en el B O L E T Í N 
I ac>ó n

 l a P r 0 v i n c i a y sirva de noti-
S cjQ beques Marie Flechez y a 
^ e n • e z M a r t í n e z . 

que se encuen-
l̂ento ^ n ° r a d o s paraderos, en cumpli-

No e l

 l o mandado por Su Señoría, ex-
^ero d i e n t e en Madrid, a 14 de fc-

Q e 1980. 

(B—1.813) 

r<d° M 
r e •esioneT1 3 8 n u m e r o 2.096 de 

| K - e n t e

J r e s o l u c i ó n

P n r a g r e s i o n - s e h a 

H i t ; e n su P « L

q u e ' copiada lite-
> > . *á ̂ i ^ ^ m i e n t o y parte 
' d e

 n C l a . ^ E n m , P O r t a n t e dice así: 
.enern A ! a villa de Madrid. 

visto y leído los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Oue debo condenar y condeno 
a Antonio Martín Luengo de la Fuente, 
como responsable en concepto de autor 
de una falta contra las personas con re
sultado de lesiones, ya definida, a la pena 
de quince días de arresto y al pago de 
las costas del juicio, reservándose el ejer
cicio de las acciones civiles procedentes 
al lesionado Jorge José Oliveira Garga-
leiro Alves.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—(Firmado 
y rubricado.)—Es copia. 

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado el 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y sirva de no
tificación a Antonio Martín Luengo de 
la Fuente, que se encuentra en ignorado 
paradero, en cumplimiento a lo unanda-
do por Su S*eñoría, expido el presente en 
Madrid,-a 1 7 de enero de 1980. 

( G . C . — 7 0 9 ) ( B . - 666) 

T O R R E L A G U N A 
Don Rafael Hernández López, Juez "de 

Distrito de Torrelaguna (Madrid). 
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el número 
56 de 1979, sobre imprudencia, se ha acor
dado con esta fecha el depósito en la 
"Cuenta provisional de consignaciones y 
depósitos" de este dicho Juzgado en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, su
cursal de esta Villa, la cantidad de 35 .000 
pesetas, importe de la indemnización 
concedida al perjudicado en tal juicio, 
Eusebio Mora López, que se encuentra 
en ignorado domicilio en España, de cuya 
cantidad podrá hacerse cargo, compare
ciendo al eefeto ante este Juzgado debi
damente documentado. 

Y para conocimiento del perjudicado 
Eusebio Mora López, se expide el pre
sente. 

Dado en Torrelaguna. a 21 de abril de 
1980. 

( G . C — 4 . 1 9 1 ) ( B . — 4 . 1 3 0 ) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los 
jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial.-con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Crimir.a'i. 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 3 
Juicio de faltas núm. 988 de 1980. — 

Por el presente se cita al denunciado Ra
fael Jódar López, cuyas circunstancias 
personales se ignoran, y, al parecer, pro
pietario, el 25 de marzo próximo pasado, 
del "Seat" 131, M-2784-PK, vecino de 
Alcalá de Henares, cuyo actual paradero 
se ignora, a fin de que el próximo día 
30 de julio y hora de las diez cuarenta 
y cinco de su mañana comparezca 
con los medios de prueba de que intente 
valerse ante la Sala de audiencia del Juz
gado de Distrito núm. 3 de esta capital, 
sito en la calle de Velázquez, núm. 52, 
tercero, para asistir a Ja celebración del 
juicio de faltas por daños. 

(G. C—6.672) (B.—6.563) 

a 
don 

Ñ r n a r ^ " e r 0 A . v u , a d( 
b ' 4 o ' n o H e ^ n d 8 V E 1 s e ñ o r ' 

n ü r n e r 0 ? ? e Z B ' á z quez , Juez de 
l } de esta capital, ha 

Juicio de faltas núm. 673 de 1980. — 
Por el presente se cita a las denunciadas 
Pilar García Moreno, nacida el 1 de mar
zo de 1951 en Granada, hija de Pedro 
y de Carmen, viuda, sus labores; Maribel 
González Martínez, nacida en Granada el 
.10 de septiembre de 1959, hija de Ma
ría, soltera, sus labores, y Antonia Rome
ro Romero, nacida en Torres de Cálvela 
(Granada) el 1 de agosto de 1957, hija 
de José y de Antonia, soltera, estudiante, 
cuyo actual domicilio o paradero se ig
nora, para que el próximo día 30 de ju
lio y hora de las diez cuarenta y cinco 
de su mañana comparezcan con los 
medios de prueba de que intenten va
lerse, ante la Sala de audiencia del Juz
gado de Distrito núm. 3 de esta capital, 

sito en la calle de Velázquez, núm. 52, 
tercero, para asistir a la celebración del 
juicio de faltas, que se sigue por hurto. 

(G. C—6.673) (B.—6.564) 

Juicio de faltas núm. 1.070 de 1980.— 
Por el presente se cita al denunciado 
John Hoynoh. subdito inglés, nacido el 
22 de febrero de 1959, cuyas demás cir
cunstancias personales y paradero se ig
noran, a fin de que el próximo día 30 de 
julio y hora de las diez treinta de 
su mañana comparezca con los medios 
de prueba de que intente valerse, ante la 
Sala de audiencia del Juzgado de Distri
to núm. 3, sito en esta capital, calle de 
Velázquez, núm. 52, tercero, para asistir 
a la celebración del juicio de faltas por 
lesiones. 

(G. C—6.517) (B.—6.436) 

Juicio de faltas núm. 53 de 1980. — 
Por el presente se cita a los denunciados-
lesionados Antonio Augusto Domínguez, 
nacido en Portugal el 15 de mayo de 
1959, hijo de Manuel y de Alberdine, sol
tero, y que tuvo su domicilio en esta 
capital, calle de Pelayo, núm. 26, y Amíl-
car Carlos Ferreira, nacido también en 
Portugal el 5 de junio de 1959. hijo de 
Edmundo y de Judith, soltero, de profe
sión hostelero, y que tuvo su domiciliq 
en esta capital, calle de Pelayo, núm. 40, 
y actualmente, ambos, en ignorado para
dero, a fin de que el próximo día 30 
de julio y hora de las diez quince de su 
mañana comparezcan con los medios de 
prueba de que intenten valerse, ante la 
Sala de audiencia del Juzgado de Distrito 
número 3 de Madrid, sito en la calle de 
Velázquez, núm. 52, tercero, para asis
tir a la celebración del juicio de faltas 
que se sigue por lesiones. 

(G. C—6.320) (B.—6.199) 

Juicio de faltas núm. 153 de 1980. — 
Por el presente se cita al denunciado José 
Sánchez Rodríguez, nacido en Serradilla 
(Cáceres) el 13-10-1939, hijo de José y 
de Teodora, cuyo domicilio o paradero se 
desconocen, a fin de que el próximo día 
30 de julio y hora de las diez quince 
comparezca con los medios de prueba de 
que intente valerse, ante la Sala de au
diencia de ^ste Juzgado de Distrito nú
mero 3, sito en la calle de Velázquez, 
número 52, tercero, de esta capital, para 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas que se sigue por insultos y amenazas. 

(G. C—6.321) (B.—6.200) 

Juicio de faltas número 173 de 1980.— 
Por el presente se cita al menor lesio
nado Antonio Cano Maya, nacido en Ma
drid el 4 de marzo de 1968, hijo de Car
los y de Carmen, y que tuvo su domicilio 
en esta capital, calle del Amparo, núme
ro 37, bajo, y actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que el próximo día 30 
de julio y hora de las diez de su ma
ñana comparezca acompañado de su pa
dre o representante legal, ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distrito 
número 3. sito en la calle de Velázquez, 
número 52, tercero, para asistir con los 
medios de prueba de que intente valerse 
a la celebración del juicio de faltas que 
se sigue por lesiones. 

(G. C—6.322) (B.—6.201) 

Juicio de faltas núm. 459 de 1979.— 
Por el presente se cita • al denunciante 
Carlos Sáez, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, conductor, el día 
5 de diciembre de 1978. del autocar "Pe
gaso", matrícula M-627.724, propiedad de 
la empresa "Trap. S. A . " , y que tuvo su 
domicilio en esta capital, calle de Luis 
Domingo, núm. 3, y actualmente en ig
norado paradero, a fin de que el próximo 
día 30 de julio y hora de las diez de su 
mañana comparezca con los medios de 
prueba de que intente valerse, ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado de Dis
trito núm. 3 de esta capital, calle de Ve
lázquez, núm. 52, tercero, para asistir a 
la celebración del juicio de faltas por da
ños, contra Francisco Muñoz. 

(G. C—6.323) (B.—6.202) 

Juicio de faltas núm. 230 de 1980.— 
Por el presente se cita a los denunciados 
Miguel Marín Mateo, natural de Parla 

(Madrid), nacido el 23 de febrero de 1960, 
hijo de Manuel y de Rufina, soltero, eba
nista, y María Pilar Martín Jarabo, na-
sida en Madrid el 10 de junio de 1949, 
hija de Angel y de Angeles, casada, pe
luquera, habiendo residido, ambos, en esta 
capital, pasaje de Montesa, núm. 6, cuar
to izquierda, y actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que el próximo día 
30 de julio y hora de las diez quince de 
su mañana comparezcan con los medios 
de prueba de que intenten valerse, ante 
la Sala dc audiencia deJ Juzgado de Dis
trito núm. 3 de esta capital, sito en la 
calle de Velázquez, núm. 52, tercero, para 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas que se sigue por lesiones. 

(G. C—6.358) (B.—6.203) 

Juicio de faltas núm. 211 de 1980. — 
Por el presente se cita a Thomann Isasi 
Ariel (José), cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, propietario, al pa
recer, el día primero de enero próximo 
pasado, del automóvil matrícula M-9900-
BN\ y actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que el próximo día 30 de julio 
y hora de las diez quince de su mañana 
comparezca con los medios de prueba de 
que intente valerse, en concepto de res
ponsable civil subsidiario, ante la Sala de 
audiencia del Juzgado de Distrito núme
ro 3, sito en esta capital, calle de Ve
lázquez, núm. 52, para asistir a la cele
bración del juicio de faltas seguido por 
daños. 

( G . C—6.359) (B.—6.204) 

Juicio de faltas núm. 439 de W80.— 
Por el presente se cita a la lesionada Ro
sario Palazón Vera, nacida en Madrid el 
13 de diciembre de 1958, hija de Fran
cisco y de Isabel, y a la denunciada Car
men Elvira Ruiz Prieto, nacida el 8 de 
agosto de 1950 en Boisar de Somoza 
(León), hija de Ramón y de Jesusa, sol
tera, sus labores, que tuvo su domicilio 
en esta capital, calle de Las Carolinas, 
número 23, y actualmente, ambas, en ig
norado paradero, a fin de que el próximo 
día 30 de julio y hora de las diez de su 
mañana comparezcan con los medios de 
prueba de que intenten valerse, ante la 
Sala de audiencia de este Juzgado de Dis
trito, núm. 3, sito en la calle de Veláz
quez. núm. 52, tercero, de esta capital, 
para asistir a la celebración del juicio 
de faltas por lesiones. 

(G. C—6.049) (B.—5.893) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Rosario Santiago de Dios, nacida en 

Ubeda (Jaén) el día 22 de julio de 1936, 
hija de Pedro y de Francisca, casada, 
empleada, y con domicilio en esta capi
tal, calle de Lagartera, bloque 73, bajo, 
número 2. y actualmente en paradero 
desconocido, se cita para que comparezca 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do de Distrito núm. 6 de los de Ma
drid, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, piso segundo, 
el día 29 de julio, a las once cuarenta y 
cinco de su mañana, para asistir a la ce
lebración del juicio de faltas núm. 802 
de 1980. por lesiones, seguido en este 
Juzgado, debiendo comparecer con los 
testigos y demás medios dc prueba de 
que intente valerse. 

(B.—6.796) 

Antonio Jiménez Salazar, nacido en 
Madrid el 8-8-1968, hijo de Francisco y 
de Magdalena, y Josefina Salazar Váz
quez, nacida en Badajoz el día 14-11-
1956. hija de J. Manuel y de Juana, y 
ambos con domicilio en Armengot, nú
mero 45, y actualmente en paradero des
conocidos, se cita para que comparezcan 
ante la Sala de audiencia de este Juzga
do de Distrito núm. 6 de los de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, piso segundo, el día 
29 de julio, a las diez cuarenta y cinco 
de su mañana, para asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 784 de 
1980, por lesiones, seguido en este Juz
gado, debiendo comparecer con los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse. 

(B.—6.797) 

Jesús González Valdueza, nacido el 27 
de junio de 1951 en San Cristóbal Entre 
(Zamora), hijo de Gregorio y de Lucía, 
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soltero, y domiciliado últimamente en 
María Odiaga, núm. 20, y actualmente en 
paradero desconocido, se cita para que 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado de Distrito núm. 6 de los 
de Madrid, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso 
segundo, el día 29 de julio, a las doce 
de su mañana, para asistir a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 465 de 
1980, por daños imprudencia, seguido en 
este Juzgado, debiendo comparecer con los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—6.798) 

Eugenio García, del que se ignoran sus 
circunstancias personales, y el represen
tante legal de "Naive, S. A . " , domicilia
dos, respectivamente, en Parque del A n 
gel, 25, y Severo Ochoa, 23, y actual
mente en paradero desconocido, se cita 
para que comparezcan ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 6 de los dc Madrid, sita en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso segundo, el día 29 de julio, 
a • las once quince de su mañana, para 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas núm. 372 de 1980, por daños impru
dencia, seguido en este Juzgado, debien
do comparecer con los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—6.826) 

J U Z G A D O N U M E R O -7 
Carolina Hardison Rumeu, con domi

cilio últimamente en la calle Piedras, nú
mero I, bajo A , comparecerá ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Cañizares, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 102 de 1980, por daños, y con
tra el mismo, el día 31 de julio y hora 
de las once. 

(B.—6.443) 

José Ignacio Losada Leria Losada, cu
yas demás circunstancias se ignoran, com
parecerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañizares, 
número 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas señalado con el núm. 55 de 1980, 
por lesiones en agresión, y contra el mis
mo, el día 31 de julio y hora de las once. 

(B.—6.444) 

Antonio Alarza Martínez, con domici
lio últimamente en la calle de Londres, 
número 4, segundo C (Torrejón de A r 
doz), comparecerá ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, situado en la calle de 
Cañizares, núm. 10, primero, a celebrar 
juicio de faltas señalado con el núm. 89 
de 1980, por infracción de ley de Caza, 
contra, el mismo, el día 31 de julio y hora 
de las once. 

(B.—6.445) 

Román Rodríguez Casas, con domicilio 
últimamente en la calle de Tunaima, nú
mero 12, comparecerá ante la Sala au
diencia de este Juzgado, situado en la ca
lle de Cañizares, núm. 10, primero, a ce
lebrar juicio de faltas señalado con el nú
mero 1.777 de 1979, por lesiones en acci
dente de circulación, contra el mismo, 
el día 31 de julio y hora de las once. 

(B.—6.446) 

Manuel Chaos, con domicilio última
mente en la calle de San Onofre, núme
ro 5, segundo, comparecerá ante la Sala 
dc audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Cañizares, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 1.295 de 1979, por lesiones y de
negación auxilio, y contra el mismo, el 
día 31 de julio y hora de las once. 

(B.—6.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas número 775 de 

1979, por daños. — Alejandro Esperalta 
Cortijo, domiciliado últimamente en la 
barriada de Los Cármenes, de Caraban-
chel. sin número, comparecerá el día 3 de 
septiembre próximo, a las diez y trein
ta horas, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, piso pri
mero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes- mencionado. 

(B.—6.453) 

Juicio verbal de faltas núm. 935 de 
1980, por lesiones. — Santiago Ortega 
Dorado, domiciliado últimamente en la 
calle de Leiza, núm. 10, Madrid, primero, 
letra A , comparecerá el día 23 de julio, 
a las diez treinta horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—6.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Diego Cano (Bernardino), nacido el día 

31 de diciembre de 1931 en La Carolina 
(Jaén), hijo de Manuel y de Teres'a, pin
tor, domiciliado últimamente en Madrid, 
hoy en ignorado paradero, por medio de 
la presente se le cita para que el día 
30 de julio, a las once cuarenta y cinco 
horas, comparezca ante este Juzgado de 
Distrito núm. 15, sito en el paseo del 
Prado, núm. 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas núm. 281 de 1980, sobre lesiones 
en riña. 

(B.—6.460) 

Sara Jiménez Romero de Ponce, de 
veintiocho años de edad, casada, hija de 
Carlos y de Jimena, natural de Guaya
quil (Ecuador), domiciliada últimamente 
en Madrid, hoy en ignorado paradero, 
por medio de la presente se la cita para 
que el día 30 dc julio, a las once quin
ce horas, comparezca ante este Juzgado 
de Distrito núm. 15, sito en el paseo del 
Prado, núm. 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas núm. 146 de 1980. sobre lesiones 
v daños. 

(B.—6.356) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

T A R R A G O N A 
Faustino Parra Requena, recluta del 

reemplazo 1979, hijo de Juan y de Ma
ría, natural de Madrid y viviendo en el 
mismo, sujeto a expediente judicial nú
mero 40-IV-1980, por haber faltado a 
conentración para su destino a Cuerpo, 
comparecerá en el término de treinta días, 
a partir de la publicación de la presente 
requisitoria, ante don Jaime de Muller y 
Morcnés. Comandante de Infantería. Juez 
instructor de la Caja de Recluta núm. 441 
en Tarragona, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no verificase su pre
sentación en el plazo señalado. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Tarragona, 2 de julio de 1980. — E l 
Comandante Juez instructor, Jaime de 
Muller Morenés. 

(G. C—6.927) (B.—6.623) 

C E U T A 
Don Manuel Cañete Cañete, Capitán Le

gionario, Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente del Tercio "Duque 
de Alba" , II de La Legión, en la Plaza 
de Ceuta. 
Hace saber: Que por providencia dic

tada en la causa núm. 430 de 1976, ins
truida por los presuntos delitos de deser
ción y fraude, contra el Aforado de Gue
rra, Joaquín Gil Bernal. hijo de Tomás 
y de María, nacido el día 5 de abril de 
1949 en-la Plaza de Madrid, de estado 

| civil soltero, de profesión ebanista, cuyo 
último domicilio conocido es el de la Pla
za dc Zaragoza, calle de San Antonio Ma
ría Claret. núm. 35. primero derecha, ha 
acordado que dicho encartado comparez
ca en el plazo de veinte días, a partir de 
la publicación del presente, en este Juz
gado, sito en la Plaza de Ceuta, acuar
telamiento del Serrallo, a fin de notificar
le la resolución de la citada causa. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 11 de junio de 
1980.—El Capitán Juez instructor. Ma
nuel Cañete Cañete. 

(G. C—6.170) (B.—6.108) 

Miguel Pérez Checa, hijo de Lorenzo 
y de Manuela, natural de Madrid, ave
cindado en la calle de la Virgen de la 
Oliva, núm. 53, de Madrid, de estado ci 

vil soltero, de profesión pintor, de veinti
cuatro años de edad, con D. N . I. núme
ro 51.609.293, cuyas señas particulares 
son: estatura 1.665 milímetros, de pelo 
castaño claro, cejas al , pelo^ ojos azu
les, nariz recta, barba poblada, boca 
normal, color sano y con tatuajes en am
bos brazos y en el pecho, encartado en 
causa núm. 172 de 1979 por los presun
tos delitos de deserción y fraude, compa
recerá en este Juzgado en el término de 
veinte días ante don Manuel Cañete Ca
ñete, Capitán Legionario, Juez instructor 
en el Militar Permanente del Tercio "Du
que de Alba" , II de La Legión, ert la Pla
za de Ceuta, bajo aperibimiento de ser 
delarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Y para que conste expido la presente 
en la Plaza de Ceuta, a 19 de junio de 
1980.-- El Capitán Juez instructor, Ma
nuel Cañete Cañete. 

(G. C—6.525) (B.—6.419) 

Re-
Elena García Gabriel y Elena García 
quejo.—63512.67-1004, Tomás García ™ 
veda y María Luisa García Villarreal. 
73922.41-1004, Milagros Cano Chamorro 
y Francisco Garrido Ortega.—43.408-' 
1004, Agapito Espada Garrido y Leocaj' 
Montenegro López. — 15904.48-1004. m 
ría Jiménez Cabañal y Pedro Molina S* 

• • -KUat'n O*1 

José Serrano Díaz, hijo de Francisco y 
de María Luisa, natural de Barajas (Ma
drid), avecindado en la costanilla de los 
Angeles, núm. 15, de Madrid, de estado 
civil soltero, de profesión camarero, de 
diecinueve años de edad, con D. N . I. nú
mero 18.931.172, cuyas señas particula
res son: estatura 1.680 milímetros, de 
pelo negro, cejas al pelo, ojos verdes, na
riz recta, barba escasa, boca normal, co
lor sano, encartado en causa sin número 
por los presuntos delitos de deserción y 
fraude, comparecerá en este Juzgado en 
el término de veinte días ante don Ma
nuel Cañete Cañete, Capitán Legionario, 
Juez instructor en el Militar Permanente 
del Tercio "Duque de Alba" , II de La Le
gión, en la Plaza de Ceuta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 26 de junio de 
1980. — El Capitán Juez instructor, M a 
nuel Cañete Cañete. 

(G. C—6.763) (B.—6.554) 

Antonio Benítez Meno, hijo de José y 
de Pilar, natural de Madrid, avecindado 
en Madrid, calle de Vailecas, núm. 4.187, 
de estado civil soltero, de profesión pin
tor, de veinte años de edad, con Docu
mento Nacional de Identidad número 
11.812.501, cuyas señas particulares son: 
estatura 1.680 milímetros, de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
recta, barba poca, color sano, encartado 
en la causa sin número por los presun
tos delitos de deserción y fraude, compa
recerá en este Juzgado en el término de 
veinte días ante don Manuel Cañete Ca
ñete, Capitán Legionario, Juez instructor 
en el Militar Permanente del Tercio "Du
que de Alba" . II de La Legión, en la Pla
za de Ceuta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 23 de junio de 
1 9 8 0 . - E l Capitán Juez instructor, Ma
nuel Cañete Cañete. 

(G. C—6.691) (B.—6.553) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid 

Planifkación-Control de Ahorro 
"Solicitando duplicidad por extravío de 

las libretas que a continuación se citan, 
se procederá a la expedición de otras 
nuevas con anulación de las extraviadas, 
si en el plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este anuncio, no 
se recibe en estas oficinas reclamación 
alguna." 

S U C U R S A L E S : Libretas de ahorro or
dinario.—4.374.94-000, Antonia María de 
Mena Triviño. -22663.62.004, Santa Es
cribano Prieto y Aurelia Fernández Polo. 
57735.92-1001, Modesto García Morillo y 
Luisa Alvarez Alvarez. — 74325.14-1002, 
Purificación y Concepción del Coso Pator 
y Purificación Pastor Marín.—54.777-003, 

chez. 71476.53-1004, Angel Nieto »-
cía, María Luisa Escribano F E R N J ¡ ¡ ÍJO^ 
Santo Escribano Prieto. — 5783-^ 0 '; ^ 
Ventura Abadía Cobro y Teresa AD 
Cobro. — 45310.92-1006, Gerardo n ^ 
García y Cristina Rupérez Romo.-—1' > 
007, María del Carmen'Tablado San* 
18526-007, José Diez Santos y J u ' 1 3 Ma
sado Sanz.—20.746-1008, Natividad, 
ría Amor y María Angeles Cornejo V 
16428-010, Julio Moreno Ureña y . ' 1

 j s ) 

Pérez Alarcón.—21.813-014. María ^ 
Martín Navarro y Gregoria Amel i a

 e 2 

varro Rey. — 22.867-014, Pedro 0 , 1

 To-
Pú-ez y autorizada Carmen Barcenas ^ 
rres.—8327.54-1018, Camila del » w

M a . 
del Blanco y Regina García Pedraja > 
ría Asunción Rodríguez del Blasc 
8580.72-1018, Isab 
bel Díaz Madrigal. 

Hernández.—10941.86-10 Valdivia 

el" Olmedo D í a f *,a'idJ 
-9115-1021, Ad«*8 
Í Z . - 1 0 9 4 1 . 8 6 - 1 0 2 L J 

mona Consuelo del Val Gonzalo y L~..^\i 
Blázquez del Val . — 14.121-048. U i ^ . 
Blanco Samalea y Fernando Turno Q t 

co. — 13.329-048, Gustavo Ange * j¡. 
Calero.—7.728-052, Ignacio F. u n . J i 
ménez y Caridad Jiménez Crespo. 
058, Mariano González Pérez y L

 uei 
Martín Jiménez. — 10.654-1062. ^ y 
González Galindo, Isabel . García ^ T e 0 - I 
Jesús González Gómez.—4.898-106* 1(Jl, | 
dero Arranz López.—2.591-063, A

 t¡n2 I 
Blasco González. — 2.886-070, Ag u . , e. 
Matilla de Diego. -8.178-074, IoSC5foren0 
sias Alonso.—6.069-082. Felipe ' ^ 9 1 6 -
Agueda y Damiana Martínez G i l " " , s 
38-1094. Dolores López Caldero"-^. 
3187.77^1096, Miguel López Martin e ^ 
bel Bayón Meléndez. — 4.287-1 lOü. ^ 
men Camacho Castaño y Carmen L ^ I 
Martínez.—3.558-113, Alfonso Sann ^ 
deiro y Agustina Pinto Rodríguez-" 
130, Francisco Ruiz Sacristán y. ^ 
Solanillcs Durango.— 1.181-156. ea 
sión Gutiérrez Alguea y Felisa A r tjj 
landazuru. — 1.208-182, Vicente 
Rey y María del Carmen Díaz ^ 1 ^ 
555-1185, Alberto Sáenz Sáenz-Tor o-
1208.62-1I98. Antolino Guerrero O» v 

Brígida Martínez de la Torre y E r L l i 
ción Guerrero Mart ínez .—2.794-"° ' c»f 
nuel Lónez Vázquez y Dolores Cha" ^ 
bailo.—3.790-211. Valentín R O ^ Q J I ' -
rranz y Juana Jiménez García. 
Antonio Hernández Delgado.— 2; 1 jsab«' 
Pedro Martín Carrasco y Mana ÜÉI 
Martín Orejón.—2.705-228. Juan 1 ^ 
Sarrio Oses y María Pilar Solado ^ 
reques. 9.495-231. Marín García ,J¡ " i 
dez y María Luisa García F e r n a¡L*o t 
2.223-233, Feliciano García delI **o ^ 
María Martín del Río—4.796-24* ^ 
Joaquín Gutiérrez García^ E m i l l * p a r i c ¡ r 

i <•*.>. >i V J U I I C I I » v j « i — _ Añil' 
tiérrez Carrasco y María García A I ̂  ¿« 
529-263. Justo García Blanco y 1

l43-2g 

Santiago 
Carmen Gomar Gutiérrez. 
María Clara Fernández Vega 
Teodoro Beitia Villalain y 
brada Pasa-montes. 

Libretas de ahorro oficina cen 
362124.32. María del Carmen ^ . j 0* 
Palma.- 347163.10, María loseta 
Agueda. 

Libretas a plazo de un a ñ o . - ' - M»' 
1001. Pilar López Bosc—2.103-"" 5.o6> 
ría del Carmen Tablada S a n z . ; " / ^ * » ' 
Matilde Blasco González y Marina ^¿m 
lez Pul ido.— 1.590-201, Esteban 
Palacios e Isidra Palacios del Amo- ^ 
237, Francisco Ruiz Ruiz e Isabe 
Ruiz Mesas. inu2l 7 '5í 

Libretas a plazo dos años.—3" ^d 1 

1004. Agapito Espada Garrido y *- A 
Montenegro López. uv-s• 

Libretas a plazo de tres o mas AO 
501.196, Manuela Mateos Palme*' -v.ii> 
gela Mateos Palmero.—500.185-0"* A 
tina Matilla de Diego. i l 5 8 ' 

Libretas de ahorro emigrante.--" 
603, Manuel Duran Bohórquez. yV 

Madrid, 30 de junio de 1980." 
de Contabilidad (Firmado). «fj) 
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